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S U M ARIO
1 . Comunidad Autónoma-

1 . Disposiciones generale s

CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y OBRAS P Ú BLICAS

De cre t o número 7817 9 97, de 30 de diaembre , en e l que se modifican
de te rminadas I(n e a sd e acWación protegible encuadradas en el Decreto
13/1996, de 3 d e abril, por el qu a se regulan las actuaciones pro t eg ibl e s
en m ateria d e v iviend a y su elo en el ámbito de l a Región de Murci a para
elcuatne rno 7996-1999 .

CONSEJERÍA DE CULTURA Y EDUCACI ÓN

Or d en de 1 2 de tliCiembre d e 1 997, de la Conseje r ía de Cultu ra y
E ducación, por la qus se amplía el p laz o tle ejecució n y ju stific a ció n de
las activ idades q ue se subvencionaron al ampa ro de l a Ord en de 19 tl e
ma yo de 1997 por la q ue se convoc a n s u bve nciones a Corporaciones
Locales para funcionamiento de archivos y biólioteca s
O rden de 12 de diciembre de 1997, de la Conseje rl a de C u lt ura y
Educación, po r la q ue se amp lía el plaz o de ej ecució n y jusóficacián d e
las activi d a d es q ue se su bvencionaron al a mp a ro de la Orden de 19 d e
mayo d e 1997 p or l a que se convocan subve n clones a C orporaaones
Loca les para inv e rsiones en mfraes iru ctura y e qu ipamien[o d e archivos,
bib lioteras y otms centros culturales .
Orden de 12 de diciembre de 1997, de la Co n sejería de C ultura y
Educación, p or la que se convocan ayudas a salas de exhibición

- -cinematográfica .

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIEN7E , AGHICULTURA Y AGUA

Orde n de 26 de tliaembre de 1997, por la que sa procetle a la c orrección
de ermres y ampllación del pla z o de la Orden d e esta Consejeria de 9 d e
diciam ó re de 1997, por la que se astablec e n a yudas a las explotaciones
agrícolas y ganade25 afectadas par las lluvias acaecidas durante 1 997

CONSEJERÍA DE INDUSTFiIA , 7RABAJO Y 7URISMO

Ortlendel7dediciemhrede 1997, porlaquese a utori za n nuev a starifas
tle l servicio de a g ua potable'en Ldrea .

3 . Otras disposiciones

CONSEJER(A DE POLffICA TERpROHIAL V OBRAS PÚBLICAS

Convenlo emre la C om u nida d Autónoma de la Región de Murcia , a
través d e l a Conseje r la de Política Te rrito rial y Obras Púb li cas, y el
Excmo . Ayuntamie nto de M urcia pare la admini stre ci ó n y conserva ci ó n
de 36 viviendas de promoción pública e n Espinardo .

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISM O

Resolució n de 28 de noviembre de 1997 , de la Dirección G eneral de
Comercio, Consumo y A rtesanfa, por la qu e s e autoriza e l cal9n d ario
anual de ferias oficiales de la F egión de Mu rcia e n 1998 .
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4. Anuncios

CONSEJE RÍA DE PO LRICA TE RR I 70R I A L Y O BRAS PÚ BLI CA S

AdjVdicación d e obra s. Ez pedl e n le 0 3101l97/0 133.
Anuncio Orden Resolutoria tlé l Excm o . Sc Cons eje r(a de Política Tenr
torial y Obras P ú b lica s d e fecha 17 de n ow emb re de 1997 , relativa a l a
aprobación tl e l in mva d e l a modificación n úmero 64 del PGOU de
Cartagena en el sector" F inca Med i na" . Expte 7 1/97 d e P la nea miento .
A nuncio O rde n Resolutoria d e l Excmo . S c C o nseje r fa de Polí óca T erri-
toriai y Obras Pú b licas de feCha 13 de novl emó re de 19 97 , relativa a la
aprobación d e l in itiva de l a ¡nod ifica ció n nú mero 1 5 de l a s Normas
S ubsi d ianas tle P laneamiento de La U n ión . E xpte.36197de Plan ea miento .
Anu ncio Orden Resolutoria del E xcmo . Sr . C on seje d a d e P olítica Terri-
(onal y Obras Públicas de fécha 1 2 de noviem bre de 1997, relativa a
rediM1cacián de error material e n el P lan Especial de desa rrollo del
sistema de equipamiento comuniia no que afecta al ca sco urb a no y P. P
de M onteagudo, en Murcia . Expte . 89196 de P lan ea mi e nto .

1 4343 ~

14 343

14343

14344
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I V. Admin istración Local

CONSEJ E R(A DE MEDIO AM B I E NT E, AGRICULTURA Y A GUA

A nuncio por el q ue se hace pú blica la adjud icación de u n contrato de
asistencialécnica E xpediente 24/97

. Anuncio por el que se hace públic4 la adjudicación d e u n contrato d e
o b ras .E xpetliente25197 1

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLITICA SOCIA L

Expediente sancionador número 92i97 .

CONSEJEH ÍA DE INDUSTRÍA , TRABAJO Y TURISMO

Relación de empresas que han result ad o desconoci das o ausentes .
Resolución de la Dirección General d e Industria, Energía yMinas por la
que se publican las su bve nciones concedidas durante el ejercicio 1997 .
Anuncio sob re ca ducidad de concesiones mineras de la Región de Murcia .

H . Adm i n istración Civi l de l Estado
2 . D i recc i ones provin c i ales de Mi nisterios

M inisterio del In[edor Jefatura P rovlnd al de Tráfico. Notificación ex p e-
dientes sanciona dores.

I I I . Adm i n istrac i ón de J us t icia
Primera Instancia número Uná d e Ca rtag e na . Autos 6 1197. 1 4354
P nmera Inslancia Yecla. Jwao 395/97. - 7 4 354
P rim e ra Instancia número Unb de Cieza . Auto s 277/97. 1 4 355
P rimera Instancia número Unotl e C ie za . Autos 2 6 7/97. 1 43 55
P rimera Instancia número Dos d e M urci ¢. Juiclo 8 18/96. 14357
P rimera Instancia Yecla . Ju icio 4 1 219 5 1 4357
P rimera Instancia número U no de Murcia. J u i cio 720197 14358
Pri m era Inst a ncia núme ro Uno d e Sa n Javier Juicio 494/94. 143 5 8
Tribunal Militar Temtorial S eg untl o de Sem l la . C on l rarrequisitoda .
Diligencias27-2-96. - 14359
Primera Inst a nci a núme ro Seis de M urcia. A utos 220/9 0. 1435 9
Pnme2lnsta ncia e I n stmcción número U no de C ieza . A uto s 8/94. 14359
Pnme2lnstañcia número Cinco de Mu rcia . A u los 73 1/96 .A. 143 60

Primera Instanaa e Instrucción núm ero Cinco de C arta gen a Aut os 344197 . 14360
P rime ra Instancia e Instrucción número Seis de Catlage na . A utos 208197 1 4 360
P ri mera Instancia o Ins l rucción número O cho de C artag en a . A utos 319194 1 4 36 1

Suacripciones Pras. 4% IVA Tota l

Anual 24 128 965 25 093
Aytos yJuzgados 9 845 394 10 239
Semestral 11 13 975 559 14534

E dila e impri me : Imprenta R eg ion a l
Gerencia y Admin i shaci6n : Calle Pinata r, 6
( Polígono Cánovas ) Telé fo no 34 33 00

M U RC IA. Anuncio pa ra la licitación de contrato de obras . Expedinete
898/97 .
M U RC IA A nuncio para la licitac ió n de contrato de obras . Expediente
897197 .
ALCANTARILLA. Aproba ción i nici al d e l Pl a n Es pe cial de Reforma In[e-
dor de la manza na núm e ro 1 3 del Polígono Industtla l Oeste .
BENIEL. Adju d icación d e obra .
ALHAMA DE MURCIA . Aprobado definitivamente la Modificación de
Cré d ito número 1 Presupuesto de 1 997 .
FUENTE ÁL AMO DE MURC IA. Motl'rficación de Ordenanzas F isc a les .
ÁGUI LAS . An un codeatlj ud icaciónd e co ntrat otle s umi nisiro . Mobiliario
y eq uipamiento pa ra la Residencia de Ancianos Sa n F rancisco .
ALCANTARI LLA. Aprobadas tle l lnitivamente las O rdenanza s Fisc a les
para 1 9 9 8
ALC ANTARI LLA . Aprobar Inicia l mente la modificación de l proyecto de
u rbani zac ión del Polígono 5 2 .1 . en Ctra. de Cotil las.
ALCANTAR ILLA . Aproba r d e f in i [iva meMe la mo d ificación d el proyecto
de urb ani z ación del P olfgon o 2.1 del Sect o r C abez o Verve I .
MUR C IA . Gerencia de U rbanis m o . Aprobación defini t iva del Proyecto
M odifica do n úmero 1 de U rba n iza ción del E studio de Detalle Pu ente
T ocinos (Expte . 1299 G R92 )
LOR CA. Ordenanz as Fisc a les para e l p róx imo ejercicio de 1 998 .
YEC LA. Ordenanzas Fiscales para 1 998 .
LA UN1 6N . Ap robación inicial del P resu p uesto G eneral p ara 1997 .
C IEZA . Expediente mo tl ih ceclón de Ordenanzas F iscales.
P UERTO LUMBRERAS . Expuesto a l p ú blico P re supuesto Genera l
ejercicio 1998 .
CARAVACA DE LA CRUZ . Aproban d o Padrones.
MURCIA . I n tervanáón G ene ra l . Ap ro b ar eap etlie n [ e 3/97 .
TORRE PACHECO . Aprobando definitivamente modificación d e tliver-
sos Imp u es tos y tas as m u nici p a l es .
ÁGU IL AS . Anu ncio tl e licitacióntle suministro Atlquisic ióne lnstalación
de materiales p ara sustitución de alum b rad o público en i re P a seo Marí-
timo y Puente Rambla "Las C uls óras " .
CARTAGENA A prob ada la Ordenanza Gen e r a l de I nspecció n de los
Tnbu [osy otros i n g re sos de derecho público locales
F UENTEALAMO DE MURC IA . Mo tliflcación de Créditos número 4 del
Presupuesto Municipal para el actual el e roicio .
CALASPARRA . Anuncio corrección errormaterial .
CA L ASPARRA. Modificación de la Ordenanza Fiscal de Estableci mi e nto
de Pre cios Públ icos y reguladora dé l os m ism os (Servicios Turfs[ icos
Municipales) . - ,
LOR CA. P li e go de condiciones econó m ico-atlmlmsirativas pa ra l a adj u -
tl icac ló n mediante subasta de las obras " Amp llación de local socia l e n
ba rti o Sa n Ar rtoni o' .
L ORCA . Pliego stlecondiciones econdm lcaa tlm inisi rativas de las obras
de 'Mejora de l a r ed de abastecimiento ys o[erram i en to de L.S . B. T . en
calle Reboll o so, entr e pl aza Calderón de la Ba rca y A veni da J u a n
Ca hos P .
LORCA . P li egos d e cnntl icion ese conóm lco- atlm inis t rat iv astle l a s obras
" Rehabil iWción para A lberg ue de T ranseú ntes, bajos Cá rcel, 2 . ° fas e" .
LOSALCAZARES Expetli e rrtes tl e rec uperacióntleoficiotleblenesde
dominia p ú blico
CIEZA. Anu ncio de Presupuesto Ge nera l eje rcicio 1 9 9 8 .
CEHEGIN . Ord en an zas F iscal e s ejercicio 1998
Á GUILA S . Ordenanzas F iscal es p ara 1 9 98 .
MURC I A Acu erdorela t rvo aca hficar com o p arcelasobrante lalra njade
vía pública d e 22 metros cuadrados en cal le D r Fieming, de L a A lberca .

TARIFAS
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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consej ería de Política Territorial
y Obras Públicas

17712 DECRETO n.° 78/1997, de 30 de dic iembre,
en el que se modifican de terminadas l íneas
de actu ación protegib le encuadradas en el
Decreto 13/1996, de 3 de abril, por el que se
regulan las actuac iones p rotegibles en
ma teria de vivienda y suelo en e l ámbito de
la Región de Murcia para e l cuatr ienio
1996-1999.

una promoción cumplan con las determinaciones lega-
les, de superficie, calidad y destino que se contemplen
en la reglamentación vigente, con independencia de la
posible existencia en la misma promoción de otras vi-
viendas no sometidas al régimen legal de V .P . O .

No se admitirá el cambio a Régime n Espec ial de
aquellas viviendas calificadas provisionalmente en Ré-

gimen General , circunstancia que se hará constar en la

Cédula de Calificación Provision al a que se r efiere el

artículo 10 .

EXPOS ICIÓN DE MOTIVOS

El presente Decreto tiene por objeto delimitar en ,
la Región de Murcia el ámbito de las actuaciones
protegibles en viviendas de Protección Oficial dent ro
de los límites establecidos en el Real Decreto 2 . 190/
1995, de 28 de diciembre, por el que se regulan las
medidas de financiaci ón de actuaciones protegibles en
materia de vivienda y suelo para el periodo 1996-
1999, al encontrarse ya anunciado el nuevo Plan de
Vivienda y Suelo 1998-2001, cuya entrada en vigor
será posterior al 1 de enero de 1998, y de este modo
posibilitar la finalización ordenada del vigente Plan de
Vivienda y Suelo .

Con es te fin , y para una mejor utilizac ión de re-
cursos financ ieros y pre supuestanós, se hace necesa r i o
dar una nueva regulación a la líne a de actuación d e Vi -
v ienda de Protección O fic ial , en ambos regímenes de
financiac ión. -

Por todo lo anterior, a propuesta de l Consejer o de
Po lítica Territorial y Obras Públicas, y prev ia delibera -
c ión del Con sej o de Gobie rno del día 30 de diciembre
de 1997 .

DISPONGO

Artículo primero.

Quedan modificados l os s iguientes artículos con
la s iguiente redacción :

Artículo 1 apartado 1 - se incluye un segundo pá-
rrafo :

La Cal ificación Prov is ional de V .P . O . en Régimen
Especial se otorgará e xc lus ivamente a las v iv ienda s
cuya superficie útil no exceda de 70 m2 y vayan des ti--
nadas a adquirentes cuyos ingre sos familia res no exce-
dan de 2'5 veces el S . M . I . y no sean ni hayan sido pro-
pietarios de otra vivienda de protecc ión oficial, ni en
cualqu ier caso, de una vivienda libré en l a misma loca-
lidad , cuyo valor de mercad o exceda de l veinte p or
c iento del precio de adquis ición de aque lla para la que
so lic iten ayudas, en los términos establec idos en e l ar-
tículo 3 , pun to 4 delDecre to 13/1996 , de 3 de abril .

Artícu lo 11 apartado 1 - queda redact ado de, la si-
guiente manera :

Se podrá otorgar la Calificación Definitiva de
n P„ u P~ ; .,,,. ., nP.,Prai a P„

Ar tícu lo segundo .

Se crean los s iguientes a rtículos con la s }guiente
redacc ión :

Artícu lo 10 b is .Viabilidad de la promoción .

La Calificac ión Provisional de V .P.O . en Régimen

Especial se concederá en función de la viabilidad de la

actuación, que vendrá de terminada :

a) Localidad o emplazamiento, teniendo en cuenta
lo establecido en la Disposición Adic ional Segunda,

s iendo prefe r en[es aquellos Municipios, Pedanías o Di-
putaciones con meno r número de viviendas cal i ficadas
,en este régimen .

b) Tipolog ía de las edificaciones, primando l a
p romoción en bloque, fre nte a la vivienda unifamiliar .

c) Necesidad de viviendas protegidas en el Mun i-
cip io, Pedanía o D iputación .

d) Menor coste de repe rcus ión de suelo y de cos-

tes de construcción .

- La Dirección General de Ordenac ión del Territo-

rio y Vivienda podrá d enega r la Cal i ficación Provisio-

nal en este régimen , en e l supue s to de que las actuac io-

nes para las que se haya solicitado no cumplan con las

condicione s establecida s en el párr afo anterior .

Artículo-11 . bis .

Se podrá otorgar la Calificacióti Def initiva de
V .P . O . en Rég imen Especial, a las viviendas que en
una promoc ión cumplan con las determinac i one s lega-
les, de super fic ie , calidad y des tino que se contemplan .

En ningún caso se admitirá la exis tenc ia en la
mi sma promoc ión de viv iendas libres y v iv iendas de
p ro tecc ión oficial en régimen espec ial , ni podrá formu-
larse solicitud de cambio a régimen general de aquellas
v iviendas calificadas provisionalmente en régimen es-
pecial, circunstanc ia que se hará constar e n la cédu la
de calificación provi s ional a lá que se refiere el ar[ícu-
i~ in
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Disposición final

E1_piesente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", si bien sus efectos se ap l icarán a
las solicitudes de Calificación Provisional que se for-
mulen a partir del,1 de enero de 1998 .

Dado en Murcia, a treinta de diciembre de mil no-
vecientos noventa y siete .-El Presidente, Ramón
Luis Valcárcel Siso.-El Consejero de Política Terri-
torial y Obras Públicas, José Ramón Bus tillo Nav ia-
Osorio. '

Consejería de Cu ltura y Educación

Murcia a 1 2 de diciembre de 190.-La Conseje -
ra de Cultura y Educación , Cristina Gutiérrez-
Cortines Corral .

17691 ORDEN de 12 de diciembre de 1997 , de la
Consejería de ( .̀ultura y Educación, por la
que se amplía el plazo de ejecución y
justificación de las actividades que se
subvencionaron al ampa ro de la Orden de
19 de mayo de 1997 por la que se , convocan
subvenciones a Corporaciones Locales para
inversiones en infraestructura y
eqúipamiento de archivos , bibliotecas y
otros centros culturales .

17690 ORDEN de 1 2 de dic i embre de 1997, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la
que se amplía el plazo de ejecución y
jus tificación de las ac t ividades que se
subvenc i onaron al amparo de la Orden de
19 de mayo de 1997 por la que se convocan
subvenc iones a Corporac iones Locales para
func ionam iento de archivos y bibl iotecas .

La Consejería de Cu l tura y Educación, en desa-
rrollo de las compe tencias que tiene atribu idas y cum-
plimiento dA las leyes regiona les de archivos y biblio-
tecas, publ ica Orden de 1 9 de mayo de 1997, por l a
que se convocan subve nc iones a Corporaciones Loca-
les para funcionamiento de archivos y bibl iotecas, con
fecha 11 de jun io de 1 997 ("Bo letín Oficia l de la Re-
g ión de Murcia" n° 132)

Con objeto de llevar a cabo la tramitación de jus-
tificació n de las ayudas con cedidas por esta Conseje-
ría, según lo dispuesto en el artículo 10 . de la Orden de
convocatoria, y conforme a las facultades que me atri-
buye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO

Es tablecer amp liación de l plazo de ejecución de
las activida des subvencionadas hasta el 31 de marzo
de 1998 .

A s imi smo los , beneficiazio s, y s in perjuicio de lo
dispuesto poc la Con sejería de Hacienda en la Orden
de 15 de mayo de 1986 (Boletín Ofi c ial de la Región
de Murcia , n . ° 13 0, de 7 de junio) por la que se esta-
blecen normas reguladoras sobre justificación de s ub-
venciones, quedan obl igados, en el plazo de tres meses
a con tar desde la fecha de fin alización del proyec to, a
justificar e l cumplimiento del mi smo , y la apl icación
de los fondos perc ibidos, con la apo r tación de la docu-
mentac ión que se especifica en el citado artículo 10 de
la Ord en de convocatoria :

a) Certificación del Secretario del Ayuntamiento
de haber registrado la subvención concedida en la con-
tabilidad municipal y de haber sido destinada la misma
a la finalidad para la que se concedió .

b) Copia de los contratos o adjudicación de la
beca formalizados al personal técnico que ha llevado a
cabo la organización del archivo municipal .

La Conseje ría de Cultura y Educación, en desa-
rrollo de las competencias que tiene atribu idas y cum-
plimiento de la s l eye s regionale s de a rchivos y biblio-
tecas, publica Orden de 1 9 de mayo de 1997, por la
que se convocan subvenciones a Corpo raciones Loca-
fe s para in ve rsiones en infraestructura y e qu ipam iento
de archivos, bibl iotecas y otros centros culturales, con
fecha 11 de junio de 1997 ("Boletín Ofic ial de l a Re-
gión de Murc ia" n .° 132 )

Con objeto de llevar a cabo la trami tación de jus-
tificación de las ayudas concedidas por e 'sta Conseje-
ría, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de
convocatoria, y conforme a las facultades que me atri-
buye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administraci ón
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO

Establecer amp l iación de l plazo de ejecución de
las actividades subvencio nadas hasta el 31 de marzo
de 1998 .

A s imi smo los beneficiarios, y s in perj uic ia de lo
dispuesto por la Consejería de Hac ienda en la Orden
de 15 de mayo de 1986 (Boletín Oficial de la Región
de Murcia, n .° 130 , de 7 de junio) p or la que se esta-
blecen normas reguladoras sobre justificación de sub-
venciones, quedan obligados, en el plazo de tres meses
a contar desde la fecha de finalización de la actividad,
a justificar el cump l imiento de la mi sma y la aplica -
c i ón de los fondo s pe r c ibidos, con la aportac ión de la
documentáción que se especifi ca en e l citado artículo
1 0 de la Orden de convocatoria:

a) Certificaciones de obras expedidas por el técni-
co competente .

b) En el caso de equipamiento, facturas justificati-
vas de la adquisici ón, aprobadas por el órgano corres-
pondiente del Ayuntamiento .

c) ilcta de recepción de las obras o del
equipamiento en su caso .

d) Certificación del Secretario de haber registrado
la sabvención ' eoncedida en la contabilidad del Ayun-
tamiento y de haber sido destinada la misma a la finali-
dad para la que se concedió .

Lo que comunico a VV .II . a los efectos opo rtunos .

Murcia a]2 de diciembre de 1997 .-La Conseje-
ra de Cultura y Educación, Cr istina Gutiérre z-
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17692 ORDEN de 12 de diciembre de 1997, de la

Consejería de Cultura y Educación, por la

que se convocan ayudas a Sa las de

exh ibición c inematográfica.

Prógrama 455A . Part ida 470, con un crédito disponible

de 1 .630.799 pesetas, para salas siteadas en zonas ru-

rales o de baja rentabilidad y 593 .306 pesetas para sa-

las por la proyección de películas comunitarias .

Hasta tanto no se culmine el proceso de traspaso

de competencias en materia de cine se hace necesario

utilizar mecanismos de cooperación entre la Adminis-

tración Central y la Regional a través de los procedi-

mientos legales establecidos, y más concretamente, por

el de las subvenciones gestionadas a las que se refiere

el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley General

Presup ues taria aprobado por el Rea l Decreto Legislati-

vo 1 .091/88, de 23 de septiembre .

A tales efectos, y fijadas por el Consejo dé Minis-

tros las cantidades asignadas a esta Comunidad Autó-

noma para subvencionar a salas de exhibici ón cinema-

tográfica situadas en zonas rurales o de baja rentabili-

dad , y a salas por la proyección de - películas comunita-

rias a tenor de lo previsto en los artículos 23 y 24 del

Real Decreto 1 .282/1989, de 28 de agosto (BOE28 de

octubre de 1989 d e Ayudas a la Cinematografía) y por

los artículos 47 y 48 de la Orden del Ministerio de

Cultura de 12 de marzo de 1990 (BOE 17 de marzo de

1990) por el que se desarrolla el ante rior Decreto, en el

ejercicio de las competencias que esta Consejería de

Cultura y Educación tiene atribuidas, a tenor de lo pre-

visto en la Ley 1/1988, de 7 de enero (BORM 14 de

enero) del Presidente, del Consejo de Gobie rno y de la

Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia. ~

DISPONGO

Ar t ículo 1 .- Objeto .

La prese nte Orden tiene como obj e to convocar

subven c i one s y es tablec er la s norma s p or la s que ha

regirse su solicitud y concesión para:

a) Sa las de exh ibición cinematográfica s ituada s en

zónas rurale s o de baja rentabilidad .

b ) Salas de exh i b ición cinematográfica po r pro-

yección de pe lículas comunitaria s .

Las subvenciones objeto de esta convocatoria se

concederán con cargo a las cantidades aprobadas por

acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 11 de julio

de 1997 y transferidas a esta Comunidad Autónoma,

Artícu lo 2.- BeneGciarios .

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones obje-

to de esta Orden de convocatoria :

a) Salas de exhibición cinematográfica situadas en

zonas rurales o de baja rentabilidad que reúnan los si-

guientes requisitos :

- Ser empresas titulares de salas de exhibición ci-

nematográfica situadas fuera de Murc ia capital y e n lo-

calidades con pob lación inferior a 50.000 habitan tes .

- Haber realizado durante 1 996 cuatro mesés de

actividad, como mínimó .

- Haber obten ido durante 1996 una recaudación

bruta inferior a 5 .000 .000 de pesetas .

- Estar inscritos en el Registro de Empresas del

In s ti tut o de la Cinematografía y de las Ar tes

Audiovisuales (ICA A ) .

Quedan exc luidas las sala s de exhibic ión de carác-

ter ambulan te .

b) Salas de exhib ición cinematográfica por la pro-

yecc ión de películas comunitaria s que reúnan los si -

guien te s requis itos :

- Empresas que estén inscritas en el Registro de

Empresas del Instituto de la Cinematografía y de las

Artes Audiovisuales y que acrediten mediante los Par-

tes de Declaración de Exhibición haber proyectado las

películas señaladas en los Anexos 2 y 3 de la presente

Orden .

Quedan excluidas las salas de exhibi c ión de carác-

ter ambulan te .

Artículo 3 . Tramitación y plazos de presentación de

solicitudes .

a) Las solicitudes de subvención se formularán de

acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley

30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y de l Procedimiento Administra tivo Común,
y se formalizarán,en únicó mode lo de ins tancia que fi-
gura como Anexo 1 a la presen te Orden, e l cual se fa-
cilitará en las dependenc ias de la D irección General de
Cu l tura .

b) Las solici[udes se presentar án en el Registró

General de la Consejería de Cultura y Educación

(Avda . Escultor Salzillo, 42, escalera 2 . ', Murcia), en

el Registro de la Presidencia de la Comunidad Aut óno-

ma o por cualquiera de los medios establecidos en el

artículo 38 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-

ministracionesPúblicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común . ,

e) El plazo d'e presentación de so licitudes será de
dos meses computados a par tir del d ía siguiente al de
la pub licación deesta O rden en el "Bo le tín Ofic ial de
la Región de Muréia" .

Artíeulo 4 . Documen tación necesaria.

Los solicitantes har án constar en la so licitud su
nombre, apel lidos; direcc ión, teléfono y entidad banca-
ria con e l c ó digo cuen[a cliente (20 dígi tos), además

del nombre de la sala y s u ubicación, y adjuntarán :

- Fotocopia dal D .N.I . del firmante .

- Fotocopia del C.I .F .

- Fotocop ia compulsada de los Partes de Dec lara-
c ión de Exhib ición semanal con la diligencia de reco -
gida, sello , fecha y firma de la Sociedad General de
Autores de E spañá .

- Fotocopia compulsada de su inscrip ción en el

Reg i stro de Empresa s del I .C .A .A .

Artículo 5: Subsanación de defectos .

La Dirección General de Cultura, a través de la
unidad correspondiente, comprobará si la documenta-
ción presentada por 'el solicitante es incompleta o de-

fectuosa, en cuyo caso lo notificará al interesado, con-

cediéndole un plazo de diez días hábiles para que sub-

sane la omisión o insuficiencia, transcurrido el cual, si
la subsanación no ' ha sido realizada, la solicitud se ar-
chivará sin más trámite .

Artículo 6.- Criterios de valoración .

Para la adjudicación de subvenc iones se tendrán
en cuen ta los sigu ientes criterios :

a) Para ayudas a salas rurales, la ac tividad o nú- ,

mero de día s de proyección de 1996 .

b ) Pa ra ayudas a salas por la proyección de pelí-
cu las comunitarias :

Las proyecciones de las películas señaladas en el
Anexo 2, en los d os primeios años con tados a, partir
del día de su estreno comercial en Es paña, hasta la fe-
cha límite del 31 de diciembre de 1 996 .

En el caso de las películas señaladas en el Anexo

3, que ya fue ron objeto de subvención en el ejercicio

1996, se computar á el periodo comprendido entre el 1

de enero de 1996 y la fechaen que se completen los

dos años de explotación comercial en España, siendo ,

igualmente, la fecha límite del cómputo el 31 de di-
ciembre de 1996 .

En los programas dobles se computará el 50% de
cada pe lícu la, siempre que en la programación se exhi-
ban únicamen te dichas pel ícu las comunitarias .

Artículo 7.- Resoluc ión .

a) Para el estudio y valoración de las solicitudes

de subvención acogidas a la presente Orden, se consti-
tuirá una Comisión de Evaluación presidida por el Di-
rector General de Cultura, e integrada por dos vocales

designados por la Asociaci ón de Empresarios de Salas
Cinematográficas de la Región de Murcia, y un funcio-
na rio técnico que actuará como Secretario de la Comí-
sión .

b) Dicha Comi s ión de Evaluación tendrá por co-
me t ido la elaboración de un inform e propues ta de
resolución , acompañado de l informe técnico pertinen -
te, el cual será elevado p or e l Direc tor Genera l de Cul-
tura a la Consejera de Cultura que concederá o denega-
rá la subven c i ó n solicitada.

c) La concesión de estas ayudas quedará supedita-

da a]a incorporación de los créditos por importes de
1 .630.799 y 593 .306 pesetas al presupuesto de 1998 .

d) El plazo máximo para tramitar y resolver los
expedientes de subvenciones convocados por la pre-
sente Orden será , para ambos casos, de un mes a co n -
tar desde la fecha de finalizac ión del plazo de presen -
tación de soli c itude s . Transcurrido dicho plazo s in que
se haya dictado resolució n expresa, se ente n derán
deses timada s las petic iones ,

e) El importe de la subvención será, en el caso de

ayuda a salas rúrales, proporcional a la actividad reali-

zada por cada sala durante 1996, acreditándola docu-

mentalmente mediante los partes de declaración de ex-

hibición semanal, y en ningún caso podrá ser superior
a la recaudación bruta obtenida por cada sala en dicho

año .
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En el caso de ayuda a salas por la proyección de

películas comunitarias, será proporcional ala recauda-

ción bruta de taquilla generada por la pioyeccibn de

las películas indicadas en los Anexos 2 y3 de la pre-

sente Orden, y eñ ningún caso superior al 5% de la re-

caudación bruta de las películas, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 23 .1 del Real Decreto 1 .282/1989

de 28 de ágosto .

Nb será ap licab l e lo dispuesto en e l artículo 47 .2

de la O rden del M inisterio de Cultura de 1 2 de marzo

de 1990 .

Artículo 8 .- Modificación .

Toda alteración de las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de subvención y, en todo

caso, la concesión concurrentede subvenciones o ayu-

das otorgadas por otras Administraciones o Entes pú-

blicos o privados, nacionales o internacionales, podrá

dar lugar a la modificación de la Orden de concesión .

Artículo 9.- Obligaciones de los beneficiarios .

Los beneficiarios estarán obligados a :

a) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales

conla Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

y tener debidamente justificadas cualquier tipo de ayu-

das económicas que hubieran recibido en anteriores

convocatorias .

En caso de que no quede cumplim en tado dicho

requis ito en el plazo de di ez días hábiles a partir del si-

guiente a la notific ación de conces ión de la subvenc ión

de la Dirección General de Cultura, la subvenc ión que-

dará revocada .

Artículo 11 .- Reintegro .

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la ex igenci a del interés de demóra desde el momento

del pagó de la subvención en los casos y en la forma

previstos en e l artículo 5 1 .8 de la Ley de Hacienda de

la Región de Murcia, en su redacción dada por la Ley

3/1991, de 23 de diciemb re, de Presupuestos Generales

de la Región de Murcia pa ra 1992 (Sup lemento n.° 5

del BORM n.° 299 de 30/ 1 2/1991) .

Artículo 12.- Responsab i lida d y régimen sancio-
nador.

Los adjudicatarios de las s ubvenciones quedarán

sometidos a las responsabi l idadés y régimen sanciona-
dor que sobre infracciones admin istrativas es tab lece e l

artícu lo 5 1 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Ha-

cienda de la Región de Murcia, en redacción de la Ley

3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales

de la Comun idad Autónoma de la Región de Murcia

para 1992. (Sup lemento, n .° 5 del BORM n .° 299, de

30/12/ 1 99 1 ) .

Disposiciones finales

b) Facilitar cuanta información le sea requerida Primera .

por el Tribunal de Cuentas .

c) Comunicar la obtención, en su caso, de otras

-subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-

dentes de cualesquiera Administración Pública o Ente

público o privado, nacional o internacional .

d) Someterse al control financiero que correspon -
da a la Intervención General de la Comuni dad Autóno-
ma de la Región de Murcia .

e) Cumpl i r con todos los requ isitos e stab lec idos
en esta convocatoria

. f) En caso de renuncia, deberá formularse por es-

crito y dirigirse a la Con sej era de Cultura y Educación .-

Artículo 10 .- Pago .

Será requisito ineludible para el pago de las sub-

venciones concedidas que conste acreditado que los

beneficiarios se encuentren al corriente en las obliga-

ciones fiscales con la Comunidad Aut ónoma .

En lo . no previsto en esta Orden se estará a lo dis-
puesto en elRea1 Decreto 1 .282/1989, de 28 de agosto, -
de Ayudas a la Cinematografía y en la Orden de 12 de

marzo de 1990 que lo desarrolla.

Segunda.

Se faculta al Director General de Cultura para dic-
tar las resoluciones que estime oportunas en desarrollo
y ejecución de esta Orden . -

Tercera.

La presente Orden entrará en vigor a partir del día
siguiente de su pub licación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Murcia, 12 de Diciembre de 1997 .-La Consejera
de Cultura y Educac ión, Cristina Gutiérrez-Cortines
Corral .

Ilmos . Sres . Secretario General y Director General de
Cultura
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ANEXO 1

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en calidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .
en represéntación de la empresa cinematográfica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono
Domicilio de la Entidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Número de Código de Identificación Fiscal de la Entidad (C .I .F .) . . . . . . . . . .. .. .. .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono . . . . .. . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Entidad bancaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sucursal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Local idad' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . . . .

CódigoCuenta-Cliente , ❑❑0~~❑~❑~❑❑❑❑❑~0❑❑❑❑
i

OB J ETO PARA EL QUE SE SOLICITA LA

a) Salas de exhibici ón cinematográ fica situadas en zonas rurales o de baja rentabilidad. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑

b) Salas dé exhibici ón ¿inematográfica por proyección de películas comunitarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑

DOCUMENTOS QUE SE

1 . Fotocopia del D .N .I . de l so l ici tante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. . . . . . . . . . . . . . ❑
2 . Fotocopia del C . I.F de la Entidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . .
. .

. . . . . .
. . . . . . . . . .. . . .. .. . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .❑

3 . Fotocopia compu lsada de los Partes de Dec larac ión de Exhibición semanal
con la dil igencia de recogida, se l lo, fecha y firma de
la Socieda d General de Autores de EspatSa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .❑
4. Fotocopia compulsada de su inscripción
en el Registro de Empresas del [.C .A.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑

La entidad o persona'que solicita esta ayuda, asume todas las resp o n sabili d ades que pudieran
derivarse de la realización de la inversión propuesta, ace p tando las condiciones geñerales estab lecidas por
la Consejeda de Cultura y Educación .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de I9 . . . . :

F I [LMA

EXCMA . SRA . CONSEJERA DE CULTURA Y EDUCACI ÓN .
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ANEXO 2

PELICULAS COMUNITARIAS BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS A LA DISTRIBUCIÓN
CONVOGADAS POR ORDEN MINISTERIAL DE 9 .1.95

TITULO PELÍCULA NACIONALIDAD

AS I EN EL C IELO COMO EN LA TIERRA ES PAÑ OL A

BAULES DEL RETORN O , LOS ESPAÑ OL A
B EFORE THE RAIN BRITANICA
BELMONTE ESPAÑ OLA
C ARO DIARIO (QUER ID O DIARIO) ITALIANA
CENT ET UNE NUTTS , LES FRANCESA

CUERNOS DE MU JER E SPA ÑOLA

DE S PUES DE TANT OS AÑOS E SPA Ñ OLA

D I ARIO DE UN AMOR VIOLADO ESPAÑOL
A DI AS CO NTADOS ESPAÑO LA

ENTR E ROJAS ESPAÑO LA

ESCEN A S DE UNA ORGIA EN ESPAÑOLA

FLAMENCO DE CARLOS S AU RA ESPAÑOLA

GR AN CAL ABAZ A, LA ITALIANA
HE RMANA ¿ PERO QUE HAS H ECHO ? ESPAÑOLA

HOMBRES DE ACERO ES PAÑOLA

I S LA DEL DIA BLO , LA ESPAÑOLA

JUSTINO, UN AS E SINO DE LA TERCERA ESPAÑOLA

LAMERICA ITALIANA

VOCE DELLA L UN A , LA ITALIANA UN

ITED IN TER N . PICTURES Y CIA S .R .C .

MAITE ESPAÑ OLA
MAR DE LUNA ESPAÑOLA

MAR[O , MARIA Y MARIO ITALIANA

NINA TANNENBAUM FRANCESA
MORIRAS EN CHAFARINAS ES PAÑOLA

NIÑA DE TUS SU EÑ OS ESPAÑOLA

OH CIELOS ESPAÑ OL A
PARTIDA D E AJEDREZ, LA FRANCESA
PASION'I '[JRCA , LA ESPAÑ OLA

R EY D EL RIO , EL ESPAÑ OLA
SALTO AL VACIO ESPAÑOLA

SALVATESIPUEDES ESPAÑOL A

SEDUCTOR, EL ESPAÑOL A
SENZA PELLE (SIN PIEL) ITALIANA

SEXO , A MOR Y O TRAS DESG RACIAS - ITALIANA

SEXO ORAL ESPAÑOLA

S HOPPING, DETIENDAS BRITANICA

SIETE MIL DIA S JUNTOS ESPAÑOLA

T AB L A DE FLANDE S , LA E S PAÑOLA
TETA Y L A LUNA, LA ESPAÑOLA
TI EMPOS MEJORES ESPAÑOLA
TRAIDOR FRANCE S A
U N A CASA EN LA S AFUERAS E SPA ÑOLA -

ALTA PILMS S .A.

SOGEPAG DISTRIBUCION S . A .

UNITED I N TERN . PICfURES Y CI A S .R . C .

ALTA FILMS S .A . ,
LAURENFILM S . A .

UNITED INTERN. PICTURES Y CIA S .R . C
UNITED INTE3N. PICTURES Y CIA S .R . C :

COLUMBIA TRI STAR FILMS DE

UN ITED INTERN. PICTURES Y CIA S .R . C
ALTA FILMS S .A .
VHERO FILMS S .A .
SOGEPAG DISTRIBUC ION S . A .
GOLE M DISTRIBUCION S . A .
COLUMBIA TRI STAR FILM S DE

UFIMS S . L. -

COLUMBIA TRI , STAR FILMS DE
GOLEM DISTRIBUCION S . L .
ALTA FILMS S .A.
ALTA FILMS S .A.
UNITED INTER N . PICTU RES Y CIA S . R .C

CINEMUSSY S .L.

CINEMUSSY S .L.
COLUMBIA TRI STAR FILMS DE

ALT A FILMS S .A.

COLUMBIA TRI STAR FILMS DE
UNITED INTERN, PICTURES Y CIA S .R .C .
COLUMBIA TRI STAR FILM S DE
SOGEPAG DISTRIBUCION S .A .
CINEMUSSY S .L .
COLUMBIA TRI STAR FILMS D E

COLUMBIA TRI 'STAR FILMS DE

UNITED I NTERN . P[CT UR ES Y CIA S .R . C .

UNITED INT ERN . PICT URES Y CIA S .R . C .

A LTA FILMS S .A .

A LTA FILMS S .A

. UNITED INTERN . PICT URES Y CI A S .R . C.

WARNER ESPAÑOLA S .A .

UN ITED INTERN. PICTURES Y CI A S . R .C.

COLUMBIA TRI STAR FILMS DÉ

VH ERO FILMS S .A.

COLUMBIA TRI STAR FILMS DE
LAURENFILMS S .A .

ESTRENO

10- 1 1 -95

12-OS-95

12-01-95

30-03-95

17-1 1 -94

15-03-9 5

24-0 1 -9 5

24 -1 1 -94

1 3,-0696

01 -09 -94

21-04-95

26-07-96

14-06-95
OS-OS-94

11-08-95

11-05-95

08-09-95

24-11-94

19-05 -95

23-]1-94

19-06-95

03-07-95

04-01-95
21-04-95

16-06-95

17-02-95

24-03-95

18 -11-94

24-62-95

03 -03 -95

13-0 1 -95

17-03-95

22-12-94
26-09-94

25-08-94

23 -12-94

04-11-94
13-01-95

28-02-94

28-04-95

20- 10-94

28-04 -95
20-02-95
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PELICULAS COMUNITARIAS BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS A LA DISTRIBUCIÓN
CONVOCADAS POR ORDEN MINISTERIAL DE 20.01 .94

TITULO PELÍCULA
AL OTRO LADO DEL TIINEL

ALEGRE MA NON TROPP O

CANCION DE CUNA

C IANURO ¿SÓLO O CON LECHE?
EL
COMO SER ' INFELIZ
DISFRUTARLO
CULPABLE DE QUE?

NACIONALI
ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

DISTRIBUIDORA ESTRE
LJNIT'ED INTERN. PICTUR ES Y C I A S.E.C 25.02.94

COLUMBIA TRI STAR FILMS DE ESPAÑA 15 .04.94

MANUEL SALVADOR S .A. 15.04.94

DESVIO AL PARAIS O

DETECTIVE Y LA MUERTE, EL

DON JA IME EL CONQUISTADOR

EN TRANSITO '

ENCIENDE MI PASION

HISTORIAS DE LA PUTA MILI

ANEXO 3

ESPAÑOLA WARNER ESPAÑOLA S.A. 26 .09 .9 4

ESPAÑOLA COLUMBIA TRI STAR FILMS DE ESPAÑA . 1101 .94
S .A .

JOSE FRADE P . C . S .A: 15 . 04 . 94

UNITED INT'ERN. PICTURES Y CIA S .E.C 10.02.94

COLUMBIA TRI STAR FILMS DE ESPAÑA 08.07 .94
S . A.

ALTA FILMS 9 .A . 22 .07 .94

UNITED INTERN. PICTURES Y CIA S .E.C 26.09.94

LAURENFILMS S .A. 23.03.94

BUENA VISTA INTERNACIONAL S PAIN 29.04.94
S . A .

HUNDIMIENTO DEL TITANIC ESPAÑOLA LAURENFILMS S .A . 1 1 .02 .94

MI HERMANO DEL ALMA ESPAÑOLA WARNER ESPAÑOLA S .A. 14 .02 .94

NAKED (INDEFENSO) BRITANICA ALTA FILMS S .A. 07.07.94

PEORES AÑOS DE NUESTRA ESPAÑOLA UNITED INTERN . PICTURES Y CI A .S .E .C. 08.04.94
VIDA, LOS
POR FIN SOLOS ESPAÑOLA COLUMBIA TRI STAR FILMS DE ESPAÑA 17,08.94

S.A .

ROSITA PLEA SE

TODOS LOS HOMBRES SOIS
IGUA L ES

ESPAÑOLA

ESPAÑOLA

LAURENFILMS S .A. 17.06.94

COLUMBIA TR I STAR FILMS DE ESPAÑA 25 .02.94
S .A.A
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Consejería deMedio Ambiente, Agricultura
y Agua

17693 ORDEN de 26 de d iciembre de 1997, por la
que se procede a la correcc ión de errores y

ampl iación del plazo de la Orden de esta

Consejería de 9 de diciembre de 1997, por la

que se es tablecen ayudas a las explotaci ones

agrícolas y ganaderas afectadas por las

lluvias acaecidas durante 1997 .

Advertidos e rrores en el texto de la O rden de 9 de

diciembre de 1 997, por la que se establecen ayudas a

las explo taciones agrícolas y ganaderas afectadas por

las lluvias acaecidas du rante 1997, pub licada en el

"B ole [ ín Oficial de la Región de Murc ia", de fecha 15

de dic iembre de 1 997, número 288, se procede a efec-

tuar las oportunas rectificaciones .

daños, valorados por técn ico facu l tado por la Adminis-

tración de la Comun i dad Autón oma de la Región de

Murcia, cuando los mi smos sean ig uales o superiores

al 50% del valo r de los referi dos bienes. El porcentaje

apl icable será del 14% cuando los daños sean i nferio-

res al 50% del precitado valor» .

Apartado cuar t o p ár rafo segundo, don de dice :

«En cualquier caso se fija un máximo total de da ños

auxi l iab le por exp lo tación de 10.000.000 de pesetas»,

debe decir: «En cualqu ier caso se fija un máximo total

de daños auxiliables por beneficiario de 10.000.000 de

pesetas» .

Segundo.- Ampl iación de plazo .

Se establece un nuevo plazo, para presen tación de

solicitudes hasta e l 15 de enero de 1998 .

De otra parte, y en atenc ión al elevado número de

afectados por las referidas tormentas, se hace necesario
ampliar el plazo establecido en el apartado sexto de la

citada O rden .

A tal fin y e n uso de las facultades que tengo con -

fer idas,

DISPONGO

Tercero.

La presente Orden entrará en vigor el mismo d ía

de su publicación en e l "B oletín Oficial de la Región

de Murcia" .

Murcia a 26 de d ic iembre de 1997 .-El Conseje-

ro de Medio Ambiente, Agricu ltura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano.

Primero .

Se procede a corregir los errores de la citada Or-

den de 9 de diciembre de 1997, en los siguientes térmi-

nos :

En el título: Donde dice «Orden de 9 de diciembre

de 1997, por la que se establecen ayudas a las explota-
ciones agrícolás y ganaderas afectadas por las lluvias

acaecidas durante 1997», debe decir: « Ordeñ de 9 de

diciembre de 1997, por la que se establecen ayudas a

las explotaciones agrícolas y ganaderas afectadas por

las tormentas acaecidas durante 1997» .

Apartado cuarto, párrafo primero, donde dice : «2.

Para daños producidos sobre bienes incluidos en el

punto d) del apartado Tercero, la cuantía de la subven-

ción será de hasta el 17% de los daños, valórados por

técnico facultado por la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, cuando los

mismos afecten a una superficie igual o superior al

50% de las parcelas . Cuando los dañosafecten a una

superficie inferior al 50% de las parcelas, la cuantía de

la subvención será de hasta el 14% de los referidos da-

ños», .

nes incluidos en el punto d) del apartado Tercero, la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo
Debe decir : «2. Para daños producidos sobre bie-

17470 ORDEN de 17 de diciembre de 1997, por la
que se autorizan nuevas tarifas del servicio
de agua potable en Lorca .

Examinado el expediente 3C97PP021 1, incoado a

instancia del Ayuntamiento de Lorca, y remitido con
fecha 7 de noviembre de 1997, en solicitud de autori-

zación de nuevas tarifas del servicio de agua potable ;

las tarifas vigentes fueron autorizadas por Orden de

esta Consejería de 24 de febrero de 1997, dictada en

virtud de las facultades otorgadas por el Decreto 8/

1995, de 6 de julio, de reorganización de la Adminis-

tración Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de

creación del Consejo Asesor Regional de Precios . Se

basa la petición en un estudio de tarifas, basadas en

criterios de autosuficiencia y progresividad, que se

acompaña .

El Ayuntamiento de Lo rca, en sesión del Pleno

del día 16 de oc tubre de 1 997, emite informe propo-

n iendo e l incremento de la cuota de servic io y de la de

consúmo, excepto en su primer in tervalo, que no expe-

rimenta variación , así como la creación del concepto
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ficación de carácter social del 50 por 100 en el importe

de la cuota de servicio para determinados colectivos .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección Gene-

ral de Comercio, Consumo y Artesanía se ha emitido

informe favorab le a la modificación de tarifas propues-
ta por e l citado Ayuntamiento, por estar justificada de
acuerdo con los art .° 5 y 6 del Decreto 2 .695/ 1 977, de
28 de octubre, sób r e med i das relat ivas a política de
precios y art .° 16.2 de l Real Decreto-Ley 7/ 1 996, de 7

de j unio, sobre medidas urgentes de carác ter fiscal, fo-

mento y libe ralización de la ac tividad económica .

El Consejo Asesor Regional de Precios, e n su
reunión del día 12 de dic iemb re de 1997, ha informa-
do, asim ismo, favo rab lemente las tarifas propuestas
por el citado Ayuntamiento excepto el apar tado c)
de la tarifa soc ial, pa ra usuarios es peciales o especí-
ficos determinados por los servic ios sociales del
Excmo. Ayuntamien to, que se informa desfavorab le-
mente por no concretarse los requisitos o condic iones
que deben reun i r los usuarios para tener acceso a la
bonificación de l 50 por 100 del importe de la cuota, de
serv icio, con infracción de los principios y exigencia s
consti tuciona les de seguridád , legalidad y pub licidad
aplicab les a los precios públicos dada su naturaleza tr i=
butaria y s imili tud con las tasas, como ha s ido puesto
de manifiesto en la reciente doctrina del Tribunal
Constitucional (S ,TC 1 85/1995, de 14 de d ic iembre,
BOE número 11 de 12 de enero de 1 996) .

Estimándose 4pio nveniente ace ptar la propuesta de l
Consej o Asesor Regional de Precios, por las razones
anteriorménte expoestas .

Visto el azt ° 4 6 de l Real Decreto-Ley 7/1996, dé
7 de junio, y e l R.D. 2 .695/1977, de 28 de octubre,so--
bre normativa en materia de precios; el Rea l Decre t o
2 .226/1977, de 27 de agosto, sob re autorizaciones de
aumento de tarifas de serv icios de competencia local, y
Orden Min isterial de 30 de sept iembre de 1977, así
como e l Real Decreto 4 . 1 12/1982, de 29 de agosto,
Decreto 77/1977, de 8 de oc tubre, Decre to 105/ 1 988,
de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional
de Precios, y artícu lo 58.3 de la Ley 1/ 1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Co nsejo de Gobierno y de la
Adminis tración de la Comunidad Au tónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONGO

Autorizar las tarifas de l se rvicio de agua potable
solicitadas po r el Ayuntamiento de Lorca en sesión del
Pleno del día 16 de octubre de 1997, con excepc ión
de l apartado c) de la tarifa social bonificada del 50 por
100 de la cuota de servicio, por las razones que se ex-
ponen en la parte expositiva de es ta Orden. Las tarifas

-'-

A) Cuota de servicio (b imen sual) .

-Contador calib re 13 mm. (vivienda urbana) : 951 ptas .

-Con tador ca libre 13 mm . (v ivienda ru ral o co-
mercio) : 1 .356 ptas .

-Contador cal ibre 1 5 mm . : 1 . 42 1 ptas .
-Contador cal ibre 20 mm . : 2 .372 ptas .
-Contador ca l ibre 25 mm . : 3 .317 ptas .
-Contador calibre 30 mm . : 4 .737 ptas .
-Con tador cal ibre 40 mm . : 9 .473 ptas .
-Contador cal ibre igual o supe r io r a 50 mm . :

18 .946 ptas .

B) Cuota de consumo (b imensual) .

-Consumo igual o inferior a 14 m3: 0 ptas ./m3 .
-Consumo entre 15 y 28 m': 46 ptas ./m' .
-Consumo entre 29 y 49 m 3: 68 ptas ./m3 .
-Consumo entre 50 o m ás m3 : ] 14 ptas . /m 3 .
-Polígono industrial : 61 ptas ./m3.

En consumos que excedan de 14 m3 al bimestre,

se facturará la cuota de servicio más la cuota de consu-

mo con el total de m; consumidos al precio establecido
para cada bloque .

Aprobar, en relación con la tarifa del Servicio de

Agua Potable, una bonificación conc retada en el 50% -
del importe de la cuota de servicio para los siguientes
usuarios, de conformidad con el artículo 51 del Regla-
mento de Serv icio Municipal de Agua Potable de 26
de abril de 1990 :

a) Los m inusválido s con retribución inferior al sa-
lario mín imo interprofesional , con una minusvalía de-
clarada del 33% .

b) Los jub ilados y pension is t as cuya pens ión no
alcance el salario mínimo interprofes ional .

d) Unidades familiares compuestas por más de

siete miemb ros: en este caso , llevará también aparejada
la liquidación correspondietíte, la aplicación de la tari-

fa del bloque de consumo inmediatamente infer iora la
que les sea de aplicación en función de la tarifa vigente .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el

día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial

de la Región de Murcia", podrá inferponerse recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente

Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el

plazo de dos meses, a contar desde la publicación, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la

Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa .

Murcia a 17 de diciembre de 1997 .-El Conseje-
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Po l ít ica Territor ial
y Obras Públicas

17605 Convenio entre la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas, y el Excmo. Ayuntamiento de
Murcia para la administración y
conservación de 36 viviendas de promoción
pública, en Espinardo .

-36 vivie ndas en Esp i n ardo (Ca lle A . Segov ia y
Calle Calvario) .

CLÁUSULAS
Primera.

El Excmo . Ayuntamiento de Murcia asume la ad -
m inistrac ión , ges tión y conservación de los g rupos de
viviendas a que se ref iere el antecedente B , d e este
conven io .

En Mu rc ia , a cuatro de noviembre de mil nove -
c i entos noventa y s iete .

De una parte el Excmo : Sr. don José Ramón
Bustillo Navia-Osorio, Consejero de Política Territo-
rial y Obras Públicas de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, facultado para este acto por acuer-
do del Consejo de Gobierno de fecha diecisiete de oc-
tubre de mil novecientos noventa y siete .

Y de o [ra'e l Ilmo . Sr . don Migu e l Ángel Cámara
Bo tía, Alcalde-Presidente del Excmo .-Ayun[ami ento
de Mu rc ia, en su nombre y representación, co nforme
al acuerdo p lenario de fecha de veintiuno de marzo de
mil novecientos noven ta y cinco .

Ambas partes se reconocen , según intervienen ,
capacidad l e gal suficiente para acordar el presente
convenio

. ANTECEDENTES

A) En virtud del Reál Decreto 1 .546/1984, de 1
de agosto, sobre traspaso de fu nciones de l Estado en
materia de patr imon io arquitec tónico , control de cali -
dad de la edifi cación y viviend a, se tra nsfirió a la C o-
munidad Autónoma de la ,Región de Murc ia la totali-
dad de l parque de viviendas de promoción púb lica
cons truido en la Región por la Admini s trac ión del Es-
tado .

Es te parque se ha visto incrementado con pos te -
rioridad con los g rupos de viviendas promov i dos di-
;ectamente por la Comunidad Autónoma .

El elevado número de grupos y su dispersión geo-
gráfica aconsejan adoptar medidas que ayudén a mejo-
rar la gestión y conservación de los mismos, así como
acercar la administraci ón a los adjudicatarios de las vi- =
viendas, en este sentido, el Real Decreto-Ley 3 .148/
1978, de 10 de noviembre, sobre Política de Vivienda,
establece, en su artículo 55, que el ente titular de las
viviendas de protección oficial de promoción pública
podrá suscribir convenios para la administraci ón de di-
chas viviendas con las corporaciones locales afec tadas .

B) En virtud de la Orden de 23 de mayo de 1 991
de la Consejeria de Política Territorial por la que se es-
tablece e l móde lo de convenio para la administrac ión y
conservac ión de estas viviendas .

C) La Comun idad Autónoma de la Reg ión de
Murc ia, e s titular eq p l eno dominio , del siguiente gru-
po de v i vienda s de promoción pública , destinadas a
arr endamiento:

En par t icu la r , corresponden a l citado Ayun-
tamiento las sigu ien tes func iones :

-La recaudac ión de los importes a satisfacer por
los adjudicatar ios de las viviendas en concep to de al-
quiler .

-El mantenimiento .y conservación del inmueb le y
sus instalaciones complementarias .

-El control de la ocupac ión de las viviendas .

-Proponer a la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Vivienda la adjudicación de las vivien-
das cuando se produzcan vacantes en éstas .

Segunda .

E l Excmo. Ayuntamiento de Murcia se compro-
mete a abonar a la Comunidad Autónoma de la Reg ión
de Murcia el cincuenta po r ciento (50%) de,los impo r -
tes recaudados por el arrendamiento de las v iviendas,
una vez de ducido el importe de las minorac iones de la
ren ta de los alqu ileres conce didas por la Co nsejería de
Política Terri torial y Obras Púb licas al amparo de lo
d i spuesto en lá Orden de 28 de mayo de 1996 .

El pago de la cantidad se efectuará dentro de los
primeros quince días de cada semestre natural, me-
diante ingreso en la cuenta bancaria que indique la Co-
munidad Autónoma . Dicho pago se acreditará presen-
tando en la Consejería el resguardo de ingreso, acom-
pañado de la documentación contable precisa que re-
fleje la situación económico-financierá del grupo .

El resto de los importes recaudados por el Ayun-
tamiento serán retenidos por éste, en concepto de gas-
tos de administración y conservación .

Tercera.

Cuando la naturaleza, importancia y cuantía de las
obras de conservación y mantenimiento del grupo de
viviendas así lo requiera, la Consejería podrá prestar
apoyo técnico y económico, a petición del pleno de la
corporación .

C uarta.

El Excmo. Ayuntamiento de Murcia facilitará en
todo momento la información que precise y exija la
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
acerca de la aplicación y ejecución del presente conve-
nio . El seguimiento del mismo se llevará a efecto por
la Dirección General de Ordenación del Territorio v
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Vivienda y la Ger áncia de Urbanismo del Excmo. A-
yuntamiento de Múrcia .

Quinta .

El plazo de du 'ración del presente convenio será el
que transcurra desde la fecha de su formalización hasta
el 31 de diciembre de 1997, entendiéndose t ácitamente
prorrogado por añós naturales, cuando ninguna de las
dos partes comunique a la otra, por escrito y con ante-
lación mínima de tres meses a la fecha de expiraci ón
del plazo de vigencia, su voluntad de darlo por termi-
nado .

Sexta .

misma, sin perjuicio de limitaciones o condiciones que
por razones sanitarias pudiera imponer la Consejería
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua. Dicho Calen-
dario podrá ser ampliado si se concede la autorización
para la celebración de nuevos certámenes en 1998, en
los términos en que les sean otorgadas .

Contra la presen te reso lución podrá interponerse
recurso ordinario ante e l Consejero de Indus tria, Tra-
bajo y Tuirismo, en el p lazo de un mes a contar desde
el d ía sigu iente a su pu b l icación en el "Bole t ín Oficial
de la Región de Murcia" conforme a lo dispuesto en e l
artícu lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juríd ico de las A dminis traciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común . .

El convenio se resolverá por las siguientes causa s :

1 . Transcurso'del plazo estipulad o o de sus pró -
rrogas anuales median te un preaviso de tre s me se s
como mínimo .

2 . Incumplimiénto de las obligacione s y condicio -
nes establecidas ene ste convenio .

3 . Mutuo acuerd o de las partes .

Séptima.

Amba s parte s se someten a la jurisdi cc ión conten -
c ioso-admin istrativa para la resolución de los litigios
que respecto al presente convenio se suscite .

Y,para que así conste y surta efectos entre las par-
tes, fi rman el presente convenio e n la fecha y lugar al
pr incipio ind icados . El A lca lde-Presidente de l
Excmo. Ayuntamiento de Múrcia, Miguel Ángel Cá-
mara Botía.-E l Consej ero de Polít ica Territoriál y
Obras Públ icas, José Ramón Bustillo Navia-Osorio .

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

17647 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de
1997, de la Dirección Genera l de Comerc io,
Consumo y Artesanía , por la que se autoriza
el ca l e ndario anual de ferias oficia les de la
Región de Murcia en 1998 .

Examinadas las solic i tudes de auto rización para la
ce lebrac i ón de Ferias comerciales en l a Región de
Murc ia durante el año 1998, presentadas por las enti-
dades promotoras y ' organizadoras de ferias , y de con-
formidad con lo di spuesto en el artículo 16 de la Ley
5 / 1397 , de 1 3 de octubre , de Feria s de la Reg ión de
Murc ia .

En virtud de las competencias atribuidas a esta
Dirección General por el artículo 24 de] Decreto 65/
1996, de 2 de agosto, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Industria, Trabajo y
Turismó (BORM nGm . 184, de 11-10-97) y artículos
53 .2 y 58 .4 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
(BORM número 10 de 14-1-88) ,

RESUELVO

Autorizarel Calendario Anual de Ferias Comer-
ciales Oficiales a celebrar en la Región de Murcia du-
rante 1998, que figura como anexo de la presente Re :
solución y que a todos los efectos forma parte de la

Murcia a 28 de nov iembre de 1997 .-El Di rec tor
General de Comercio, Con sumo y Artesanía , Gui-
llermo Herráiz Artero . '

ANEXO

Calendario anual de ferias oficia les
de la Región de Murcia

1998

Fecha Denominacion del Lugar de
certamen ce lebrac i ón

Ene ro Expoflor-Murcia Murcia
24 y 25 Exposic i ó n de todos los biene s

y se rv ic i os re lac i onados con el
sector de la flor y planta
ornamental .

Abril Feria Regional de Muebl e Ye cla
2 1 a126 e Indu s tri as Afi nes

Exposición de mueble s de todos
los estilos .

23 al 26 Salón del Turismo Torr e Pac heco
y Tiempo Libre
Exposición de productos y servic ios -
relacionados co n el turismo y
e l tiempo libre .

Mayo Feria Agrícola Torre Pac he c o
de l Mediterr áneo (FAME )

1 4 a4 17 Expos ición de maquin a ria agrícola -
técnicas de riego, abonos ,
in s e cticidas, semillas, p lás t icos,
soci edades y coope rativ as agrarias ,
y cuantos sec tores y subsec t ore s
estén relacionados con la agricultura.

Sep[iembreSemana Na cio n a l del Ganado Lorc a
14 al 17 Porcino (SEPOR )

Exposición de todo s l os bienes
y se rv i cios relacionad os directa
o indirectamente con e l secto r
ganadero.

24 a l 27 Feri a de Artesanía de la Regi ón Lo rca
de Murc ia (FERAMUR

) Exposic ión de productos de
elaboració n artesanal .

Octubre Construmurcia'98 1 T orre Pacheco
9 al 12 Exposición de to dos l os materia l es,

técnicas y útiles para construcción ,
promoción y decoración y c uanto s
sectores y s ubsectore s estén
rel ac ionados.

Diciembre Feria de la Automoción Torre Pacheco
4'al 8 Exposición de veh ículos, '

automóviles, recambios,
ac cesorios, concesionarios,
lubricantes, as eguradoras y
cuantos secfnrPS eat én'rrlarinoadno
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4. Anuncios

Cón sejería de Política Territorial
y Obras Púb licas

17651 ADJUD ICACIÓN de obras .

1 . Entidad adjudicadora .

Primero .

Aproba r definitivamente la Modificació n n .° 64
del PGOU de Cartagena e n el Sector "Finca Medina",
a reserva de la subsanación de las deficiencias apunta-
das en el antecédente seg undo .

a) Organismo: Consejería de Política Territorial y
Obras Púb licas, si ta en Plaza Santoña, s/n, 30071-Murcia .

b) Dependencia que tramita el expediente : Servi-
cio de Contratación . 1

c) Número de expediente: 03/01/97/0133 .

2 . Objeto del contrato .

a) Tipo de contrato : Obra .
b ) Desc r i pc ión del objeto : Alumbrado público en

t :avesía 'de Bullas .
e) B oletín Oficial de la Región de Murcia: Núme-

ro 24 1 de fecha 17-10-97 .

3. Tr amitación, proced imiento y forma de ad -
judicación .

a) Tramitac ión : Ordinaria .
b) Procedimiento : Abie r to .
c) Forma: Subasta .

4 . Presupuesto base de licitación .

Importe total : 15 .000.000 de pesetas .

5 . Adjud i cación .

a) Fecha : 1 7 de diciembre de 1997 .
b) Contrat ista: Murtrafic, S .A .
c) Nac ionalidad : Española .
d ) Importe de adjud icación : 1 2 . 202 .500 peseta s .

Lo que se hace púb lico de conformidad con lo
dispues to en e l artícu lo 94.2 de la Ley de Con tratos de
las Administraciones Públicas .

Murcia, 17 de diciembre de 1997.-El Secretario
-Gene ral, Andrés J . Ayala Sánchez .

17596 ANUNCIO Or.den Resolutoria de l Excmo.
Sr. Consejero de Política Territoria l y
Obras Púb l icas de fecha 17 de nov i embre de
1997, re lativa a la aprobación definitiva de
la modificación n .° 64 del PGOU de
Cartagena e n el sector "Finca Medina".
Exp te . 71/97 de Planeamiento.

Con fecha 17 de noviembre de 1997 el Excmo .
Sr . Con sej e ro de Política Ter ri torial y Obra s Públicas
ha dictado la s iguiente Orden Re solutoria :

Segundo .

Ordenar la pub licación de la presente Orden en el
B .O.R.M. de confo rmidad con l o establecido en el ar-
t ículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio, del
Estatúto de Autonomía de la Región de Murcia, en re-
lación con el artícu lo 134 del vigente Reglamento de
P laneamiento Urban ístico ; así como su nótificación al
Excmo. Ayuntamiento y a t odos los interesados que fi-
guran en e l expedien te .

Lo que se publica de conformidad con lo previsto
en el artículo 60 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviem -

bre, d e Régimen Jurídico de las Admin istraciones Pú -

blicas y del Procedimiento Administrativo Común , en
relac ión con el artículo 124 .1 del Texto Refundido de

la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, de 26 de jun io de 1 992, significándole que contra
la presente Orden Resolutoria, y en el p lazo de un mes

co mputado a partir del día de la publicación, po drá in-
terponerse recu rso ordinario ante el Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia (Disp. adicional Primera de la Ley 10/ 1 995, de
24 de abril) . Dicho recurso tiene carácter preceptivo y
previo a la interposición del recuiso contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Re-
gión de Murcia.

Murc ia, 12 de d iciembre de 1997 .-El Director
General de Ordenac ión del Territorio y Vivien da, Ra-
fael Amat Tudurí.

17597 ANUNCIO Orden Resolutoria de l Excmo.
Sr. Conse jero de Po lí ti ca T erritorial y
Obras Públicas de fecha 13 de noviembre de
1997 , re lativa a la aprobación definitiva de
la mod ificación n.° 1 5 de las Normas
Subs id iarias de Planeamiento de La Unión.
Expte. 36/97 de Planeamiento .

Con fecha 13 de noviembre de 1997 el Excmo .
Sc Consejero de Política Territorial y Obras Públicas
ha dictado la siguiente Orden Resolutoria :

Primero .

Aprobar definitivamente la Modificación n .° 15
de Las Normas Subsidiarias del Planeamiento de La
Unión .



Página 14344 Miércoles, 31 de dic iembre de 1997 Número 301

Segundo .

O rdenar la pub l icación dé la p resen te Orden en e l
B .O . R .M . de conformidad co n lo es tablecido en e l ar-
tículo 32 .4 de la Ley O rgánica 4/82, de 9 de junio, de l
Es tatuto de Antonqmía de la Región de Murcia, e n re-
lación con el art ículo 134 del vigente Reglamento de
P laneamien to Urban ís tico ; así como su notificación al
Excmo. Ayuntamiento y a todos los interesados que fi-
guran en el expediente .

Lo que se publica de conformidad con lo previsto
en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
relación con el artfcalo 124.1 del Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, de 26 de junio de 1992, significándole que contra
la presente Orden Resolutoria, y en el plazo de un mes
computado a partir del día de la publicación, podrá in-
terponerse recurso ordinario ante el Consejode Go-
bierno de la Comunidad Antónoma de la Región de
Murcia (Disp. adicional Primera de la Ley 10/1995, de
24 de abril) . Dicho recurso tiene carácter preceptivo y
previo a la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Re-
gión de Murcia .

Murcia, 12 de diciembre de 1997 .-E1 Ditector
General de Ordenáción del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí.

la presente Orden Resolutoria, y en el plazo de un mes
compu tado a partir de l día de la púb licación, po drá in-
terponerse recurso o rd inario an te el Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Au tónoma de la Región de
Murc ia (Disp. adicional Primera de la Ley 10/1995, de

24 de abr i l) . Dicho recurso tiene 'carácter preceptivo y
previo a la interposición del recurso con tencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justic ia de la Re-
gión de Murc ia .

Murcia, 26 de noviembre de 1997.-El Director
General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí.

Consejería de Medio Ambiente , Agricultura
y Agua

17599 ANUNC IO por el que se h ace púb lica la
adjudicación de un contrato de asistencia
técn ica .

1 . Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Med io Ambiente,
Agricultura y Agua

. b) Dependencia que tramita el expe d iente : Sec-
ción de Contratación .

c) Número de expediente : 24/97 .

2 . Objeto de l contrato.

17598 ANUNCIO Orden Reso lutoria de l Excmo.
Sr. Consejero de Política Territor ial y
Obras Públ icas de fecha 12 de noviembre de
1997, re lativa a rectificación d e error
material en el P lan Espec ial de desarro llo
del sistema de equipamiento comunitario
que afecta al casco urbano y P .P . de
Monteagudo, en Murcia. Expte. 89/96 de
Planeamien to .

Con fecha 12: de noviembre de 1 997 e l Excmo .
Sr . Consejero de Política Territo ri al y Obras Públ icas
ha dic tado la siguiente Orden Resolutoria :

Rectificar e l error material detectad o en el "Plan
Especial de desarrollo del Si stema de Equipamient o
Comunitario que afecta al Casco Urbanq y P . P . de
Mo nteagudo " calificando com o zona 7 . ` e l solar que
ocupaba anteriormente el salón parroquial . Debiendo
de sustituirse los plano s indicados, una vez
diligenciados, dentro de la documentac ión gráfica del
mi smo. '

a) Tipo de contrato : Asistencia técnica .
b ) Descripción del objeto : Realización de estudio

general para op timización de la ges t ión en la zona
regable de l Campo de Cartagena; diseño y ejecución
de un programa informático para la gestión integral de l
conjun[o de la zona regable y redacción de proyecto
para automatizac ión y con trol.

c) B ole tín Oficia l y fecha de publicación del
anuncio de licitación : B . O . R .M . n .° 235 de 10 de octu-
bre de 1997 .

3. Trami tación , procedimiento y forma de ad-
judicación .

a) Tramitación : Urgen te .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Forma : Concurso .

4. Presupuesto base de licitación .

Imporee total : 64.000.000 de pese t as .

5. Adjudicación.

Lo que se publica de conformidad con lo previsto
en el artíc ulo 60 de la Ley 30/1992 , de 26 de noviem -
bre, de Rég imen Jurídico de las Admi n istraciones Pú-
blica s y de l Procedimiento Administrativ o Común , en
relación con el artículo 124 . 1 de l Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Su e lo y Ord enación Urba-
na, de 2 6 de junio de 1992 , s ignificándo l e que contra

a) Fecha: 10 de diciembre de 1997 .
b) Contrati sta: Inte rnacional de Ingeniería y Estu-

dios Técnicos, S .A. (INTECSA) .
c) Impo rte de adjudicación : 49 .600.000 pesetas .

Murcia a 1 5 de dic iembre de 1997.-El Secretario
Ge nera l, Juan Fernando Martínez-Oliva Aguilera .
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17697 ANUNCIO por e l que se hace púb l ica la 2. Que los trabajadores carecen de carnets de ma-
adjudicac ión de un contrato de obras. nipulador de alimentos .

1 . Entidad adjudicadora.

á) Organismo : Consejería de Medió Ambiente,
Agricultura y Agua .

b) Dependencia que tramita el expediente : Sec-
ción de Contratación ,

c) Número de expediente : 25/97 .

Contraviniendo la obligación establecida en :

1 . Arts . 4 .8, 4 .9, 4 .12, 6 .1, 6 .2 y 7 .1 del R.D .
2 .817/83, de 13 de octubre (BOE 11-11-83) .

2 . Ar t. 3 .a del A .D . 2 .505/83, de 4 de agos to
(BOE 20-9-83) .

2. Objeto del con tra to.

a) Tipo de coñtrato : Obras .
b) Deseripción : Acondicionamiento de caminos

rurales de se rvicio en los términos municipales de
Abarán, Alguazas, Archena, Blanca, Ceutí, Lorquí,
Ojós, Ricote, Ulea y Villanueva dél Segura .

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación : B .O .R.M. n.° 259 de 8 de no-
viembre de 1997 (corregido en el B .O.R . M. n° 263 de
1 3 de noviembre de 1997) .

3. Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación.

a) Tramitación : Urgente .
b) Procedimiento : Abierto .
c) Fo rma:'Subasta .

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total : 181 .155.988 pesetas .

5 . Adjudicación.

a) Fecha : 10 de dic iembre de 1997 .
b) Contratista : FERROVIAL , S.A.
c) Importe de adjudicac ión : 109 . 112 .000 pesetas .

Mu rcia a 15 d e dic iembre de 1997 .-El Secre tar i o
General , Juan Fernando Martínez-Olivá Aguilera .

Consejería de Sanidad y Política Social

1 7364 Expediente s ancionador número 92/97 .

Por e l presente, se hace saber a Pascual Fernando
Ramón , cuy o último domicil io conocido es Campu s de
E spinardo edific io C , 3 0100-E spinardo , que s e le ha
formulado, por e l Ins tructor de l mi smo , Propuesta de
Reso luc ión en el expediente sancionador que se le s i -
gue bajo el número arriba indicado , por presunta in-
fracción administrativa de :

1 . Que uti l izan un barreño con agua para fregar y
lavarse las mano s . En la coc ina se almacena mesas, es -
tanterías y ropa apilada . El armario donde se guardan
los útiles tiene restos de gras a . El lavamanos de la ba-
rra carece de g rifo de accionamiento no manual, cepi-
I lo de uñas y toallas de un solo úso. El persona l de la
cocina no u sa gorro . No efectúa desinsec taciones . U ti -
lizan trapos para todo . Los cubos de basura no tienen

Tipificado en e l a r tículo 35 .A, y art ículo 2 .1 del
R .D. 1 .945/83, de 22 de junio (BOE 15-7-83), de la
Ley 14/86, de 25 de abril (BOE 29-4-86), General de
San idad .

Concediéndosele un p lazo de qu ince días háb i les,
contados a partir de l día sigu iente al de la publicación
de este edicto, para que formule por escrito las alega-
ciones que estime convenien tes en defe nsa de su de re-
cho, aportando las pruebas de que disponga, a te nor de
la leg islación vigen te .

Considerando que los hechos imputados pueden
constituir infracción admi n ist r a tiva, sancionada con-
forme a lo dispuesto en e l arEí cu lo 10, R . D . 1 .945/83,
de 22-6, BOE 15-7-83, habiendo de ser ca lificada
como leve a tenor de lo dispuesto en el artícu lo 6 de
esta disposic ión .

Murcia, 10 de dic iembre de 1997 .-El D irector
General de Salud, Martín Quiñonero Sánchez .

Consejería de Industria, Trabajo y Turi smo

17648 ANUNCIO .

Relación de empresas q ue en trámite de notifica-
ción de Reso lución de acta de infracción, han resultado
desconocidas o ausentes, y que se remiten,-para su pu-
bl icació n en e l " Bole tín Oficial de la Región de Mur-
cia", de conformidad con lo dispuesto e n el artículo
59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Púb licas y del Procedimien to Adm in is-
trativo Común dé 26 de nov iembre de 1992 .

Expte. ; Acta ; Empresa ; Localidad ; Importe.

4S97SA0243 ; 1391/96- 11 ; Const . Pilar Murcia,
S .L .; Nonduermas; Caducada .

4S97SA0244; 1399 196-H ; José Antonio Pintado
Iniesta; Cartagena; Caducada .

4S97SA0366; 731/97-H ; Obras Mediodía, S . L .,
Los Dolores-Cartag . ; 300.000 Ptas .

4S97SA0383; 370/97-H ; Antonio Cazorla Rome-
ro; Alhama de Murcia; 500.000 Ptas .

4S97SA0418 ; 883/97-H; Nogal Selección, S .L . ;
Yecla; 300.001 P tas .

4S97SA0433; 346/97-H ; Const . Alepo de Carta-
gena, S .L .; Cartagena; 50.001 Ptas .

4S97SA0446 ; 441/97-H ; Se ry obra Auxiliares
Const., S .L .; Cieza; 250.001 Ptas .

4S97SA0447 ; 431/97- 1-1 ; Estructuras Savisa, S .L . ;
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4S97SA0525 ; 393/97-H; Const . Pilar Murc ia,
S.L . ; Nonduermas; 700.000 Ptas .

4S97SA0559; 593/97-H ; José Ant . Martínez Mar-
tínez; Los Garres; 300.000 Ptas .

4S97SA0560; 592/97-0 ; José Ant. Martínez Mar-
tínez ; Los Garres ; 50 . 00 1 Ptas .

Las Resoluciones correspondientes a los expe-
dientes sancionadores relacionados, se encuentran a
disposición de los interesados, en las oficinas de la Di-
rección General de Trabajo (Sección Sanciones y Re-
cursos) de la Consejería de Industria, Trabajo y Túris-
mo, ubicadas en Murcia, Avda . General Primo de Ri-
vera, n . ° 19 (edificio Alba), en plazo de 30 días desde
la fecha de su publicación .

-S .A.T. 8639 Pedro Espinosa e Hijos : 767 .000
pesetas .

-M.° Ángeles Puche García : 423.000 pesetas .
rIngeniería Urbana, S .A. : 1 1 .260.000 pesetas .

Partida : 1 6.02 .741 A.775 .
Subvenciones a empresas p r ivadas . Protección po-

zos m ineros Sierra Unión-Portmán .

-Portmán Golf, S .A . : 10.000 . 000 de pese ta s .

Murcia, 24 de noviembre de 1997.-El Director
General de Industria, Energía y Minas, Esteban
Salcedo Arias .

Contra las referidas Reso luc iones, que no agotan
la v ía administrativa, cabe interponer recurso ordinario
ante el Excmo . S r . Consejero de I ndustria, Trabajo y
Turismo por medio de esta Dirección General de Tra-
bajo, en el p lazo de un mes, a contar desde el mismo
día de su notificac ión, de acuerdo con lo dispues to en
los artículos 114 a 1 17 de la Ley 30/92, de 26 de n o -
viembre, de Rég imen Jurídico de las Administracio nes
Púb licas y de Proced im iento Adm i nistrativo Común .

En e l supues to de no hacer uso de s u derecho a re-
currir, deberán , en el plazo indicado, abonar el importe
de la sanción en cualqu ier oficina de Cajamurcia en l a
cuenta n .° 204300430 1-0 1 0 1 00001 -5, debiendo pre-
sentar en esta Dirección Genera l el justificante de su
abono. Transcurrido el plazo sin haber efectuado e l
pago, se procederá a su cobro por vía ejecutiva .

El Director General de Trabajo, Federico
Hernández Pérez.

17650 RESOLUC IÓN de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas por la q ue se
publican Ias sub venciones concedidas
durante el ejercicio 1997 .

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
51 .6 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se dis-
pone la publicacióñ en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" de la relación de subvenciones concedidas
por la Dirección General de Industria, Energía y Minas
durante el año 1997, con cargo a los Presupuestos de la
misma .

Partida: 16.02 .542C.775 .
Subvenciones a empresas privadas . Plan de Ener-

gías Renovables :

-M iguel Navarro Martínez, S .L . ; 1 6.424 .000 pese-
tas .

-Josefa Puche García : 511 . 000 pese tas .
-Diego Ruiz de Assín : 170 . 000 pese tas .
-José Tomás Carreño Miras : 215 . 000 ne

17346 ANUNC IO sobre caducidad de concesiones
mineras de la Región de Murcia .

La Dirección General de Industria , Energía y Mi-
nas, hace saber, que han caducado las Concesiones Mi-
neras situadas en la zoña de el Va lle de Alumbres-
Escombreras, del término municipal de Cartagena, que
se relacionan :

Núm ero; Nombre del derecho ; Titular princ i -
pal .

391 ; José San ; Herederos de José Moreno Marín .
2.734; Iné s ; José Moreno Marín .
2.808; Manolita ; Montañera, S .A .
2.809; Añtonio de Padua San Demasía A; Herede-

ros de José Moreno Marín .
3 .649 ; Candelaria, La ; Unión Explosivos Río Tin-

to, S .A .

5 .603 ; Antonio de Padua San; Herederos de José
Moreno Marín .

5 .971 ; María de la Concepción ; José Moreno Ma-
án.

6 .148 ; Impensada; Montañera, S .A .
7.324 ; Roque San; Sociedad Virgen del Carmen .
11 .600; Paquico ; Montañera, S .A.
13 .911 ; Revés El ; Francisco Luengo .
19.639; Lolita; Camilo Calamari Rossi .
19 .640; Lolita Demasía A ; Camilo Calamari

Rossi .
20.401 ; Mi Chata; Montañera, S .A .
20.598 ; Celestino; Montañera, S .A.
20.721 ; Chitina; Francisco Celdráir Conesa

. Contraesta Resolución que no agota la vía admi-
nistrat iva, cabe interponer recurso ord i nario ante el
Excmo. Sr . Consejero de Industria, Trabajo y Turismo,
en el plazo de un mes a contar desde la publ icac ión de
este anuncio, en los térm inos previstos en los art ículos
1 14 a- 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
n istraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
t ivo Común .

Murcia a 4 de diciembre de 1997.-El Director
e .el .!o T..A .. .. a _ . ..
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II . Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 1719 8

DEL INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

E DI C T O

De conformidad con lo d ispuesto en los artícu los 59.4 y 61 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públ icas y de l Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27
de noviembre de 1 992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los exped ien tes sancionado-
res que se indican , dictadas por la Autoridad competente según la Disposic ión ad icional cua r ta de la Ley 6/ 1997,
de 14 de abril , de Organizac ión y Funcionamiento de la Admi nistración General de l Estado, a las personas o en-
tidades que a continuac ión se relacion an , ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicil io, ésta

no se ha podido practicar .

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse rec urso ordinario den-
tro de l plazo de un mes, contado a partir del día de la publicac ión del presen te en el «Boletín Oficia l de la Región
de Murcia», an te e l Direc tor General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanc iones de cuan tía inferior a diez
mil pese tas recaídas en el ámbito de Comun idades Au tónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo
caso la interpos ición será ante el Delegado del Gobierno en la, Comunidad .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones ser án firmes y las mul-

tas podrán ser abonadas én periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza , con la advertencia de

que, de no hacerlo, se p rocederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el récargo del 20%.de su im -

porte por apremio .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico .

e%P6DI6aTH - SANCIONADO/A IDSNTIP . LOCALIDAD P6CHA CUANiIAI SVSP . PHECEPTO I ARi '

300 4 024 7171 5
300046687 600
300201970 066
300 4 024 71612
300046920597
300402435310
300402470802
300046734741
300046666073
300402 4 11 200
300402470851
3000 46704 1 65
3000 46 76 1 173
30004 70 50227
3000 4 70502 1 5 .
300046862860
3000 4 67 1 21 74
3000 46 7 6 6882
300402 4 70360
300046767795
300046706060
30 0 1 02 5243 49
300046863796
300402471272
70004 68608 62
30040 244 6850
30004 68 5 84 17
300402471030

30004555766 5

300046692266
30004664 2494

0 C AM PO S
0 H INO JOS O
F REYE S
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A OLIVEIRA
C CHENA
A JOVEfl
T SALEGUI
V IGUA L
P INIESTA
S SANCHEZ
J HEflNAND EZ
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F PERTUS A
A SERNA
F GANC I A
H AMADOR
fl C AMPI L LO
J CEfl E ZO
M S IMO N
MUEBLES SI1 SI 5 L
J ARRIBAS
A MARTI N EZ
A SI MO N
M GARRIDO
A OIAZ
M SAMPE R

P ABE LLAN
M G ONZ ALE Z
G O EL P IN O
R GOM EZ
J PEÑARROYA
J ALCARA Z
c amnmnn

10884322
21351895
23206373
48355080
50148164
22648559
15354753
22102429
21366413
75092468
21452793
21856132
74147431
74147431
74155288
74173329
79103258
19730316
77503003
74145479
B03141835
02606039
28997851
74151887
74165110
21417283
74184581
79102983
44149766
05070621
74506978
27256361
27507725
46760727
33915803
165fiA260

ALICANTE 15.10 .91
ALICANTE 15.06 .97
ALIC ANTE - 1 4 .10 .97
ALICANTE 25.10.97
ALICANTE 30.07.97
ALBUFERETA 10. 10.97
PLAYA DE SA N JUAN 30.07.97
ASPE 06.10.97
BEN I OO flM 1 3. 10.97
BENIDORM 11.10. 97
CALLOSA DE SEGURA 09.10,97
CALLOSA DE SEGURA 31 .08. 9 7
CALLOSA OE SEGURA 08. 10.97
CALLOSA OE SEGURA 08. 10.97
CAE41LlENTE 1 4.08. 9 7
CREVILLENTE 29.07.97
CREVILLENTE 09. 1 0.97
ELCHE 09.1 0.97
ELCHE 09.10.97
GUAflOAMAfl DEL SEGURA 09. 1 0. 9 7
ORIHUELA 02.07.9 7
ORIHUELA 18.08.97
ORIHUELA 13.10.9 7

tD E L A HORADADA
1DEL A H OflADAOA
FULGENCIO

11 .1 0 .9 7

11 .1 0 .9 7

oz .m .s7
1 0 .10 .97
10 . 07 . 97
19 10 9 7

COLOMA GRAMANET
NOHEBIET A E CHANO

26. 000
20. 000
20. 000
20. 000
20.000
20. 000
25 .000
5.000

20,000
20 .000
15 .000
15 .000
5.000
5.000

25 .000
15 .000
5.000

30 .0 00
1 5 .000
1 5 .000
30 .000
15 .000
40 .000
50 .000
20 .000
2 5 .000
30 .000
25 .000
20 .000
20 .000
1 5 .000
15 . 000
5 . 000

50 000
10. 00 0
5 . 000

RO 13192
RO 1 3 192
RD 13 192
RO 13 192
ROL 3 39 190
RD 13 192
RD 13 192
ROL 339 190
ROL 339190
PU 1 31 92
RD 13(92
NO 13(92
fl0 1 3192
ROL 339 1 90
ROL 339190
ROL 339 1 90
RO 13(92
ROL 3391 90
RO 1 3192
RO 1 31 92
RD 131 92
ROL 339l 90
RO 131 92
RO 13192
BO19391 90
RD 131 92
ROL 339190
fl0131 92
RD 13192
RO 13192
RO 13192
RO 13192
RO 13(92
RO 1 3 192
RO 1 3 19 2
LEY301 1995
ROL 339(90

048 .
052 .
052 .
061 .3
0 52 .
052.
061 .3
059.3
0 52.
048.
11 7. 1
167.
059. 3
05 9. 3
06 1 .3
17 3.2
059.3
05 0.
117,1
11 7.1
06 1 .3
1 67.
052.
061 .1
052.
060.1
052.
084.1
048.
117 .2
167.
117 . 1
094 .1 C
020 .1
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300045546113 3

3 00402442090
3000 46 7200 1 8
300046634242
500046 6 66 1 52
300046 6 91602
30 0 402 4 7005 0
30004667 4 89 6
3 0004 669 1 00 6
30004fi685602
30004 664 6 955
300046660769
300046667090
aoooasssno7
3000 4 6764175
300046 7628 90
300046930827
300046 730450
30004 69837 89
3001 02404654
3000466309 00
300946645008
3 00401 7 6 7 001
300046673259
300046766444
300102530969

300046700 962
300046696 480
700046698128
30004 5606 22 6
900046682406
30 04024 7 0 759
3000468 41510
300402472641
300046841028
3000 4 68 4 5538
300102386986
300102391325
3000 4694 2908
3000 4 684 16 50
300102683105
300046678233
900 4 02 4 73518
30004 5 60855 1
900 04 6 6487 8 2
900 04 6 648 800
300 04 6 868 17 4
300046792080
30004 70587 4 3

3000 4 67 1 91 07
3000 46 71 9119
300402470243
300046658544
3 00046 7 9 1207
3000466656 76
300046768908
300046645409
3004024 73440
300102667574
300046887624
30 0 10 2375 6 17

F LOPE Z
JPONCE
J WL L
J GAfl CIA
A PEAEZ
P N EflNANO EZ
C ANA L ES Y TUBOS DE ANDALUC
A FERNANDE Z
M HERAS
0 PA TI ÑO
J G AAC Í A
C GA PCIA
M PE YES
R MARTI N
F GUTIERREZ
J NpEO A
J ruoEO a
M NAVARR O
M MONT ENEGRO
EJ OVEfl
A HERNANDEZ
M D E L A FUENTE
LLEO N
J GONZA L EZ
FPARREÑO
L NOVA LES
A CA NDE NA
A FLORE S
G FALNGAN :
G FALAGAN
M CAST ILLO
J LIICA S
M BA EZA
JPA LAZON ':
P VEL O
J S IM O N
J COBARR O
A HEHNpNOE Z
J TUERO S
J GRIM

A 0M U Ñ OZ
D JE A E Z
J PEREZ
M MUÑOZ
J A IBp R
F ROBLES
J SANCHEZ
J AUI Z
J CORTES
M BAfl QIfEflO
J GOME Z
F M I ÑAN O
F M I ÁlANO
MLORE N TE ,
FGARfl 10 0
J V E flEZ
JHE A NAN DEZ
M ARDIL
M ARDIL
PFp ESNEDA
F OOMINGO
JFEANAN DE Z
J LOPE Z
JSANCH E Z
J BO LIlOA
A iu1 0NE0EA0
J TORAES
P TlI OELA
F GIM ENE Z
J BU J A L OON
S VI VANCOS ,

3000467i8425
300046730449
300046912436
3D00 46718 176
300 0 467 1 9417
3004 0 24 717 64
90 00467 18 061
30004 68 5 82 84

A NEflNANOEZ
L FE RHEfl
P GAflCI A
J GIMENEZ
S SANCHEZ
J AM O R
ICUEST A
t CU ÉST A
J LOPEZ

IDENTIP

06227775
42695932
40285607
52524658
2421 2 8 7 9
4215D410
82322 10 62
1004 62 95
11358176
X0 8605 6 4L
013 9 1 88 }
46 8 30066
52509365
70228783
51439424
00660821
00660821
00830023
02228110
11830088
22430434
3 4712995
50269312
5 1669439
04553542
38106723
08942877
5 2119085
5136 128 1
51361281
24858756
4 5282329
74334805
29038958
29040691
74318631
77500932
22398916
2 27221 5 1
23020250
232139 21
23226353
2 32599 4 2
2326 35 67
23274193
2327449 1
2 3 27567 1
22457903
23156482
27430838
21 450 8 76
74817457
34817457
34836019
48344 901
48 43 0 139
48432956
48 54 105 8
48541 058
5005559 7
5 2801 239
52807428
5 28085 35
52825163
52829454
7 43 26893
48420376
23167793
232 00 1 8 0
2 321 6 1 9 9
4843 1 099
74431392
22430434
48492290
2 2454594
48428450
74338734
77 5 1 0 61 6
037 9 0063
09790063
2320 01 30

LOCALIOAD lSCE A

E LA FTRA 23 . 01 .97
oso 07 .10 .97
3AIGIDA 07 . 10 .97
DARO 22. 02 .9 7

15. 04 .9 7

BO MORALEJA
COLLADO VIILL A L Bk
COS LAOA
COS LA OA
GETA F E
GETAFE
LAS ROZAS DE MADRI D
MA D R ID
MADRID
MAORIO
MADRID
MADRID
MADRID
MAOfl10
MADRID
MADRID
MOSTOLES
Ma S T OLES
NAV A L C AflN ERO
PAqACUE L LOSJAHAMA
VIL L ALBI LLA
VILLALBILLA
AINCO N DE VICTORIA

DE MURCIA
D E MURCIA
D E MURCIA
O E MURCIA
DE MURCI A

LA CRUZ

1 . 10 9 7
7 .01 .9 7
7 . 10 .97
7 . 10.9 1

1 0 9 7

05 .09 . 97
11 .10 . 97
11 .10 .97
09 .10 .97
22 .09 .97
2 1 . 07 . 97
24.07 .97
18 .07 . 97
1 7 . 05 . 9 7

28 .07 .97
0 1 .09 .97
06 .1 0 .97
10 .1 0.97
07 . 10.97

1 6 .09.97
23 .09. 97
0 9.09. 97
21 .0697
14. 10. 97
10. 10 . 97
07 .08 .97
16 .1097
31 . 07 . 97
03 . 10 . 97
2 1 . 05 . 97
25 . 07 . 97
08 . 07 . 97
13,08 .97
24 .06 .97
04 . 0 9 .97
1 8 . 10 .9 7
03 . 0 1 .9 7
23 . 09 .97
23 . 09 .97
04 .08 .97
17 10. 97
30. 10. 97
09. 10. 91
1 3.1 0. 97
13. 10. 97
08.10 .97
1408 .97
14. 10 .97

08 .1097
15 . 10 .97

21 .09 .97
18 . 10 .97
1 7 .07 .97
15 . 10.97

31 .10.96
10 .08.91
]6 . 10. 97
13 . 10. 9 7

07. 10. 97
05. 10. 97
10. 10. 97
14. 10. 97
27.09,97
1 0. 08. 97
1 0. 08. 97
1 6. 10. 97

20 .000
15 . 000
20 . 000
50 . 00 0
zo .ooo
15 .000
15 . 500
15 . 000
15 .000
20.000

1 5. 000
8000
15 000
15 00 0
15. 000
15.000
20.000
15 .000
15 .000
5 .000
5 000

20 .000
5 . 000

10 .000
15 . 500
16 .000
1 5 .000
5 . 000
15 .000
25 .000
20 .000
30 .000
zo .ooa
10 .000
15 .000
15.0 00
20.000
15. 000
20 000
2 .000

20 .000
15 .000

1 . 000
2 . 000

PAGADO
2 . 000
20 .000
25 .000
1 0 .0 00
20 .000
20 .0 00
15,000
5 .0 00

50 .000
50 000
10 . 000
15 . 000
15 . 000
25.000
30 .00 0
25 000
15 .000
5 .0 00
16.000
15.000
30.000
50.000
5.000
10.000
50.000
15.000
5. 000

25. 000
25. 000
15. 000
15. 000
20. 000
5. 000

25 .000
25 .000
30 . 000

SOSP .IPRiC YPTO 1 IJ tT'

RO 13(92
RO 13(92
RO 13(92
RO 13192
RO 13Í92
RO 13192
ROL 339I90
RD 13192
RO 13192
RO 13)92
RD 13192
RD 13192
RD 13192
RI) 13152
RO 13(92
RO 13192
RO 13192
RD 13192
RD 13192
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339190
RO 13192
ROL 339I90
RO 13192
RD 13192
ROL 339190
RD 1319 2

131 92
131 92
1 31 92

052 .
154.
079 .1
0 94 .1G
052 .
117 .1
061 .1
117 .1
1 43 . 1 ,
052 .
1 17. 1
090.1
117. 1
167 .
117 .1
1 1 7 .1
087 .1C
167 .
167 .
0 59 .3
0 59 . 3
081 .3
0 59 .3
0 18 . 1
061 . 1
048.
11 7. 1
059.3
1 54.
060.1
050.
048.
052.

RO 13 I92
RO , 13 I92
ROL 339 190
RO 13 192
RO 13 192
F O L 339190
RO 1 3192
RO 1 3192
ROL 339190
ROL 339 190
RO 1 3 192
ROL 339 190
ROL 339 190
ROL 339 190
LEY30/ 1995
RD 13(92
ROL 339 1 90
RO 13 1 92
FO1339 1 90
ROL 3391 90

1 3192
1 3192
339190
13192
339/9 0

RD 131 92
AO 131 92
RD 131 92
ROL 339 1 90
ROL 339190
LEY3011995
RD 13(92
RO 13192
ROL 339190
ROL 33 9190
ROL 339190
fl0 13192
RD 13192
RO 13192
AOL 339190
RO 13192
ROL 339190
RD 13192

167.
1 5 4.
06 1 .3
11 7 . 1
0 52 .
0 59 .3
052 .
15 4 .
059 .3
059 .3
055 .2
059 .3
08 1 .1
060, 1

0 5 0.
06 1 .3
1 18.1
059.3
060. 1
Ofi0: 1

118.1
118.1
060 .1
052 .
060 .1
117 .1
059 .3
1 01 . 1
11 8.1
052.
060.1
059. 3

094. 1A
1 48. 1
0 59. 3
0 81 . 3
060.1
117.1
118. 1
052.
059.3
003. 1
060 . 1
052 .

ALCANTARILLA
ALCANTARILLA
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300046718220 J MARIN
300 0467 1 8 2 31 J MARIN
300046983558 JLASEANA
3000 4 5696 1 97 P Fl08ES
300046689036 FAHAGONES
3001022 4 1285 flMOÑ INO
300046654101 J FONTCUBERTA
300046664325 A FERNANDEZ
300046664 7 5 1 J GARCIA
3000468 13800 0 MORALES
300 1 02623 35 2 IFLOfl E S
3000466 54587 H MARTINEZ
300046685444 A RAJ A

300102702021
3000466ID780
300046 906692
300046 697 836
300101878437
300102376270
300046891330
3000 468101 3 5
300046 8 1 0 14 7
3000 46669037
300046979749
300045285770
300102 40 4 79 4
30004700 2 20 8
300046 6 6 400 3
300046810111
30004671278 2
30004690 566 3

70004699 1 92 5
300046 A9 191 3
soooasssvsi
300 046 66 2365
500046668770
13D0 046 0 7 1 55 0
130O D4666535 4
1300 4024 9484 0
3 004 0244531 5
300046665901
300402471168
300102667598
900 647021070
3 00046 8 6 11 14
300046705595
300045128780
30 0046698293
30040 2445 1 82
30040 24 38438
3 0 00469 2523 6
300 1 026736 89
30004 671 5 7 58
300402447233
300046916879
30 00468 68848
700046852610
300046956713
300046696 4 17
30 00466 99388
3004020 71 4 78
38 000 1 9 03619
700046866 4 99
30004 6665287
1000466510 58
300102398812
3000466972 90
3004024722 39
30 0046657 1 38
3000 4 6650107
30004 6891226
30004 6695426

R ARROYO
JH EPN p N O E2
M MORALES
A A PARI CI O
E LOPE Z
A PEREZ BAS PI NO
J SAN CHEZ
S GAR CI A
dFEPNANOE Z
J RUI Z
R MAflUU EZ
M MARTINE Z

CASANOVA
CASANOVA
S I LVE N i E
LOPE Z

CONTENEDORES ASTESA S L
E BARA OS O
At Ofl ENZO
J YE P E S
J GAfl C IA
F M A A T IN E Z
S A ESPAÑOL A AMURA
F MONTOR O
A MORENO
J MARTINEZ
J MARTINEZ
A CASAN OV A
A C ON ES A
M RE Y
P MUÑOZ
J PARENS
ICOLO M EH
J GI L
A GARIJ O
E FERNANDEZ
G HERNANOE2
J GI L
J MESEGUER
J CAN O
J SAORIN
J CANDEL
J WCAS
FCABdLLEA O
FTORMO
P CAMA C HO
R SIMARRO
M NUÑEZ
A GARCIA
F AMA DO fi
0 MA flI N
J SANCHEZ
A HERRERO .
A M E N O E2
A RUI Z
J MARTINEZ
J PEflEZ
A C O N E SA
V MORALES
LC H EA G U F
M PASTOR
J CASTRO
J ROBLES
J CELOflAN
Sf EA NAN D EZ
A SANTIAGO

LpCALIDAO

74408360 CARAVACA DE LA CRUZ
74408360 CAHqVAC A OE lA CHUZ
04527 1 92 CARTAGENA
15943454 CARTAGENA
22 116383 CARTAGENA
2293 7 59 8 CARTAGEN A
2294337 2 CARTAGEN A
229 46 124 CARTAGENA
22 955 756 CARTAGEN

A 2296 125 1 CARTAGEN A
22962027 CARTAGENA
229 64839 CARTAGENA
22967340 CARTAGENA
22967340 CARTAGENA
22967 381 CARTAGENA
22 972873 CARTAGEN A
229 77 188 CARTAGENA
22 9 7940 1 CARTAGENA •
22982 707 CARTAGEN A
22 9 9 1 358 CARTAGENA
22998424 CARTAGENA
2300720 8 CARTAGENA
23022548 CARTAGENA
23026 5 13 CARTAGENA
23 768 67 5 CARTAGEN

A 274 56 66 4 CARTAGEN A
28708297 CARTAGENA
229 65362 C AB O P ALOS
22965 362 CA B O VALO S
74357 464 EL0.lG AA
22964409 ESTRCH 5 GINES CRT
B30 6 8 4898 LA MANGA CARTAGENA
2299260 4 LA MANGA D EL MAR M
3471295 1 LLANO BEAL CARTAGE
22965487 L LANO O EL BEA LC Afl
23022508 LLANO D E L B EAI CAR
22939975 LOS BARREROS CARTA
A30 6 22 500 LO S DOLORES
22974198 LOS DOLORES CARTA

G 2301638 3 LOS DOLORES CARTA G
23D00 56 9 LOS GABATOS CA ATAG
23000 569 LOS GABATOS CAATAG
22959548 LOSPATOJOSCABTAG
22 863242 P OZO ESTRECHO
22 946093 POZOESTAE CHO
22 980875 POZO ESTRECHO CART
22W60 1 0 SAN F ELI% C Afl TAGEN
45D63001 SAN TA ANA CARTAGEN
249 1001 8STA ANA
230 25 121 STA ANA CARTAGENA
22 46795 7 C E H EGI

N 29060930 C E U T I
77505 7 9 6 C E U T I
77513765 C E U T I
77519295 C EUT I
22307488 CIEZA
22464514 CIEZA
2 7427219 C IEZA
2 9 03 7841 C IE ZA
2903 7946 CIE Z0.
29040654 CIEZA
2 90 7 5914 CIEZA
4 340 00 4 7 C IEZA
77 5 1 4938 ,CIEZA
775210 61 CIEZA
77 52 1482 CIEZ A
77709506 CIEZ A _
2232 6854 FORTUNA
22468 165 F O flTU NA
33881422 FORTUNA
348 3 4 154 FORTUNA
7423 6339 FORTUNA
2 29 5 38 86 FU EN TE A LAMO
77 507532 FU ENTEA LAMQ
X2089 668T C UE V A S OE NEYLL O
74294469 JUM ILLA
22913537 LA UNION
229 5 19 94 LA UN IO N
229 7 9286 LA UN I ON
230 1 9197 LA UN I ON
23027992 LA UN ION

F6C8A

15. 07 .97
26.07 .97
15. 10 .97
15 . 10 .97
72 .1 0 .91
18 .06 .97
J9 .D8 .97
39 .10 .97
18 .10 .97
31 .11 .97
21 .10 .97
19. 10.97
13 . 09 .97
13 . 10 .97
96.07 .97
20. 01 .97
28.08 . 97
20.1 0 . 97
20. 10 . 97
18.10 . 9j
1708 .97
97,06 .96
11 . 07 . 97
81 . 08 .97
29. 09 .97
20. 10 .97
74. 08 .97
J5 . 08 .9 7
12 . 08 .97
13 .03 .97
)50897
]5 .08 .97
31 .08 .97
1 8 .09 .97
1 8 . 10 .97
37 .10 .97
J1 . 10 .97
20 .09 .9 7
]1 . 10 .97
12 . 10 .97
13 . 10 .97
18 .07 .9 7
n.m .s7
11 .10 .97
1 3 . 10 .9 7

06 .1 0 .9 7
06 .1 0 ,97
01 .09 .97
16,0997
0709 .97
22,0997
23 .09 .97
13 .1 0.97
06 .05 .97
10 .09 . 97
01 . 10 . 97
09 .08 . 97
14 .06. 91
25 .08 . 97
75 .10 . B7
09 .08 .97
07 .10 . 91
02. 09 . 97
10. 10 . 97

5 .000
20 .000
10 .000
15 . 000
5 .000
15 . 000
10 . 000
15 . 000
10 . 000
25 . 000
5 .000
5 .000
5 .000

40 . 000
15 . 000
50 . 000
30 . 0 00
15 . 0 0 0
10 .000
10000
50 . 000
25 . 000
50,000
20 . 000
10 . 000
5. 000
5. 000
5 000
50 . 000
25 . 000
10 . 000
5 000
5 . 000
15 . 000
10 .000
25 . 000
20 . 000
16 000
10 .000
5 .000
5 .000
5 000
5 .000
15 . 000
15 . 000
15 . 500
30 . 0 00
20 .000
10 . 000
20 . 000
5 .000
15 . 000
15 . 000
2 .000
10 .0 00
25.000
20 . 000
20 .000
50 .000
50 .000
15 .000
30 000
5 .00 0

60.000
5 .000
1 .000
15,000
1 5. 000
30. 000
20.000
50. 000
15.000
75.000
50. 000
15. 500
30. 000
20. 000
15. 000
50. 000
50. 000

SUSII . PREC7PT0 ANT •

eo 13192 117,1
ROL 339180 059 .

3 HU1339190 059.3
RD 13192 129 .2G
RD 13192 0 1 0 .

3 RO 131921 00 .2
flOL939190 059 .3
ROL 339190 062 .2
RO 13 192 1 04.1 A
RD 1 3192 11 7 . 1

A OL 3 3919 0 - 0 6 1 .3
A DL33 918 0 059 .3
ROL 33 919 0 059 .3
ROL 339190 059 .3
RO 13192 052 .
RD 1319 2 1 43 . 1

2 AB 13192 020 .1
RD 13192 050.
RD 13192 117 . 1

2 RO 13192
ROL 3391 90
ROL 339190
ROL 3391 9 0

- 1EY30 11 995
ROL 339 1 90
ROL 339 1 90
ROL 339 1 90
ROL 339 1 90
ROL 339 1 9 0
ROL 3 39 1 90
ROL 339 1 90
ROL 339 1 90
RO 13 1 92
LEY30 !} 995

Í ROL 3391 90
ROL 399190
RD 1319 2

339190
339190
339190
33919 0
1 319 2
1 3l9 2
33 8190
13192
1 3192
13]9 2
1192
339190
1 119 2
1 319 2

3

RO 13192
RO 13192
ROL 339190
ROL 339190
RO 13(92
RO 13(92
ROL 3391 90
HOL 339190
ROL 339190
ROL s3sisa
RO 13192
RD 13192
RO 13192
RD 13192
ROL 339190
RD 13192
RD 13192
ROL 339190
ROL 939190
RO 13W2
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
ROL 339190

020 .1
060 .1
080 .1
0 6 1 . 1

059 .3
059 .3
059 .3
060 . 1
061 3
061 .1
059 .3
059 .3
117 . 1

061 .3
061 .3
0522

059 3
059 .3
059 .3
059 .3
1 46 . 1
118 .1
061 .1
050 .
0 50 .
01 2 .1
052 .
059 .3
154 .
146 .1
0 59 .3

060 .1
052 .
052 .
060 .1
060 . 1
11 8 . 1
052.
059 .3
060. 1
059. 3
059. 3
146. 1
117. 1
052.
050.
060. 1
117. 1
020. 1
0601
061 .1
052.
061 . 3
146. 1
060. 1
060.1
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300045388168
300102667630
300402471181
300402471 8 79
300046869920
300047002725
300046867649
309201965005
300045219619
900045696331
30040247111 9

30 0 046 70 59 11
3004024 7 3220
300 101 99 36 90
300046752524
30 004 664 99 56
3000453338 66
3000466 3 97 07
300046793230
3000 4676 8957
30004686502 1
30 00 469 7 3152
300046719673
300046119650
300046710943
3004024 10942
300046714511
300046764988
3000 46 7038 47
3000 46703 85 9
30004 5556831
300 4 024 72 4 10
900046946133
70004 6 7 918 03
3000 4567 8 11 0
300046791189
700046205923
300402 471296
300046867704
300046 764540
300046764538
3000 46763110
3000 46/91815
3000 46719 600
300046659780
350 046 7 38448
300046664 1 43
300046766419
3004024712 1 1
3 004024 73013
30004 6748284
300402411648
300402472008
300102265897
30 0046870260
3000 46732884
3000467 699 62
300046769950
300046946 161
300402471259 '
300046748 1 70
3 0 0402471405

8 9

300046 7 60 21 1
3000466371 76
30004 663 497 7
3 00 046 654526
300402471624
30040 24 71193
300046761525
300046 7 6 90 19
9000 46 79906 1
3 0 04 0 24495 88
3 000 467683 2 5

SANCIONADO/A

J FERNANDEZ
J IBANEZ
PJUAAEZ
J FEfl N AN0E

2 JIB0.NE Z
J SANCHEZ
J MOL IN A
fl OTUI O S PEDRO L O PEZ REVERT
A ROBLE S
J MORENO
F NUAL
PSANCHEZ
S P AOIIL A
P MARTINEZ
f MA RTI N E

2 JCANOEL

J GAfl C IA
0 MENOE Z
A SANTIA G O
OAODU TRANS PORTSL
J C0.N 0
J CA NO
J C AN O
M SANCHE Z
a iarE i
J C A MPOS
J C AMPO S
M OflTU M O
J ALEMAN
F MARTINEZ
J AVIL E S
A GEA
A GE A
J MORENO
J MART I NE Z
C UUINTEAO
J MA T ENC IO
M AOO R IGI lE2
A MARTINEZ
J CHAVEZ
5 FE fiNAN 0E1
A GARCI A
J G AqC I A
J G AflCIA
J G AF C IA
5 G A fl CIA
SFERNANOE Z
APfl O Yq E S l

P SANTA N A
J CA BALLEAO
V GALAN
M DE LA PEÑA
F TOflHE S
J GARCIA
J ALMEL A
R HEANANDEZ
C CO MPA NY -
J COSTA
A MU ÑOZ
A MUÑOZ
CTOAflALBA
HL 0. FUENTE
J PERONA
J JARA
JESCUOERO
J MARTINE Z
M CA N TABELLA
J TARRAG O
E NICOL A S
8 P EflF2 '
M SANCHE2
A ROSIOUE
J MOLER O
J MARTINEZ
F AODAI(SUEZ
A GRANADOS
J MORENO
J BE T E TA
J FAMOS

IDSNTI F

22440827
232 5 1127
27425043
29050797
48390332
5 20 286 30
74339690
B30448369
23098903
2318B85P
23189621
23200630
23215460
23259481
23 193573
52816944
74332160
3483 1 8 1 4
23201153
22965898
8 30384457
22090734
22090734
22090734
2 2421788
22454434
2 245523 0
2 245523 0
2 7438352
27444251
27462051
27 4 68324
29060352
29060352
29065477
29066727
48420656
46420716
4 8421 452
52817443
52A18826
52819372
74330376
27459527
27459527
27459527
48445608
77520681
830094312
830421216
06943735
14253473
21313429
21968796
22150769
22224662
22305334
22347353
22387636
22395014
22408583
2 2408583
22433280
22434496
22436057
22442875
22447986
22458171
22460927

•22470578
22 4 7 1018
22478691
22814939
22840603
2 295502 7
23601191
24574890
25284401
2 634 2 1 9 8
2742669

1 27426752

LOCALIOüI

GAfl8AN2ALLA UN
TORRES COTILLAS
TORRES COTILLAS
TORRES COTILLAyS
TORRES COTILLAS
TOflflESCOTILLAS

i TOflflES COTILLAS -
TORRES COTILLAS

ICA
ICA
ICA
CA
CA
CA
CA

CAZALLA OELOR C
GUI
GUI
ALCAZARE S

PIIEfl TO DE MAZA fl AO N
MOLINA DE SEGURA
M O LI NA DE SEGURA
MOLINA DE SEGUR A
MOLI NAOESEGUHA
MOLINA DE SEGURA
MO LI NA DE SEGUR A
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGUNA
MOLINA DE SEGURA
M O L INA DE SEGURA
M Otl NA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLIN A OE SEGURA
MOLINA DE SEGUAA
MOLINA D E SEGURA
MOLINA DE SEGUR

A MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLINA DE SEGURA
MOLI NA DE SEGURA
MOLI NA 6E SEGURA
RIBERA DE MOLI N A
RIBENA DE MOLI N A
dI BéRADE MOLINA
iIBERA DE MOLINA S

13. 10 . 97
14, 10 . 97
08.10 . 97
21. 08 . 97
28.07 .97
01 . 09 . 97
07 .06 .96
18 . 06 . 97
1 3 . 10 . 97
09 . 10 . 97
1 4 . 10 . W
22 .09 .97
27 .07 .97
18 . 10.91
17 . 10.97
04 .07.97
11 .08.97
09 .10.97
23 .01 . 97
2 5 .07. 97
16 . 10. 97
16 . 10.9 7

10. 97
10 . 97
1 0 . 97

1 0 91

20 . 1 0 .9 7
20 0 4 .9 7
1010 9 7
is .m .s7
13 1097
31 .07 .97
1509 .97
1509,97
1509,9 7

13. 10. 97
26. 08. 97
11 . 08. 97
04. 10. 91
15. 10. 97
13.1 0. 97
17. 10 .97
07 . 08 .9]
14. 1097
15 .ID .9I
1 5 .03 .9 7
15 .08 .97
05 .08 .97
14 . 10 .97
14 .1 0 .91
1 8 .07. 97
13 . 10. 97
13. 08. 97
13. 10. 97
13. 08. 97
1 8. 08. 97
17 .10. 97
19 . 10. 97
25 . 08 . 97
22 .09 . 97
10 . 10 .97
25,0797
14 . 10 .91
13 . 10 .97
2 6 .08 .97
2 5 .09 .9 7
20 .1097

10. 000
10. 000
20. 000
20. 000
16.000
50. 000
50. 000
50. 000
15. 000
50. 000
30. 000
10.000
20. 000
25 .000
50 .000
1 5 .000
20 .000
5 . 000
10 .000
1 5 .000

205 .000
86 .000
5 . 000
5 .000

25 .000
20 .0 00
5.000
15 .000
5.000

30 000
5.000
5.000
5 00 0
5. 000
1 .000

30 .00 0
50 . 000
15 . 000
10 .000
15 .000
15 .000
30 000
5 .000

5 0 .000
50 00 0

1 5 0 00
10 .000
15 .000
30 .OD D
15 .500
50 .000

1 5 .000
30 . 000
3 0 . 000
20 . 000
20 , 00 0
20 .000
1 0 .0 0 0
25 . 000
15 . 000
5,000
15.000
20.000
30.000
20. 000
20.000
25 000
25. 000
20.000
15. 000
25,000
15 . 000
15 . 000
35 . 000
30 . 000
2 0 .0 00
20 .000
25 .000
15 .000
20 .000
15 .000

905P .I ~6P T0 1 ART '

RO 13192
fl I) 1192
RO 1 3192
flUL339190
B O L 339190
ROL 339190
RO 13192
ROL 339190
HD 131 92
LEY30 1 1995
RO 131 92
ROL 3391 90
ROL 3391 90
RO 19 192
80 1 3 192
flUL 339 190
HD 13 192
RD 1 3 192
1EY301 199 5
oiziisa
ROL 339 190
ROL 339 190
ROL 339 190
ROL 339 190
ROL 339 l90
fl0 13(92
ROL 339 190
RO 13192
ROL 339(90
ROL 339190
ROL 339190
ROL 339;90
ROL 33919 0
RO 1 3 1 92
RO 1 3 1 92
RD 1 3 1 92
RO 13(92
FO 13 192
RO 13192
RO 1919 2
ROL 339 190
HO 13192
ROL 339 190
RO 1 3192
RO 13192
RO 13192
ROL 339 190

052
0 50.
099.1
0 60.1
060. 1
072.3
1 73 2
00 .1
0 52

052 .
060 .1
060 .1
151 .2
052.
059 .3
018 .1
117 . 1

198 . H
059 . 3
059 . 3
060.1
061,3
059 . 3
006 .
059 . 3
050 .
059 . 3
059 .3
059.3

052.
003.1
118. 1
104. 1A
117.1
154.
052.
059. 3
020. 1
060.1
118 .1
012 . 1

1 51 . 2
06 1 . 3
061 . 1
020 .1

1 1 7 . 1
052 .
052 .

13 192

ROL 339 190
PD 1 319 2
flD L 33 9190
NU 13192
ROL 33919 0
RO 13(92
ROL 339(90
no 1302
ROL 339190
ROL 339190
RO 13192
RO 13192
HD 1 3192
RO 13192
RO 13192
RO 13192
RO 13192
flD 13192
ROL 339190
ROL 3 3919 0
AD 13192
AO 1 319 2
RO 1319 2

052 .
052.

061 . 3
173.2
059. 3
117 .1
061 .3
052 .
061 .3
0 52 .
061 .3
061 .3
052 ,
1 1 7.1
003.1
11 7.1
117.1
10 5. 1
0 5 0.
052.
061 .3
061 . 3
117 . 1
052.
146. 1
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300046767813
300402470220
300402470541
300046703410
300046794567
900046699730
300402471442
300046983959
30004668371 0

30004676022 3
300046 64 7662
30004664 565 3

3 0010256 52 73
300046924220
3000 46 924232
3 0 0402 4 72446
300046642 84 6
30004679 1 2 70
3000 46 7 64009
30004 669502 4
300046795511
9 0 00 46 792 60 1
300046 6 65895
9000 454 1 5 68 8
30 00 466 46 165
3004Ó2 4 70589
300046911924
3000 469 11 948
300046704177
300046664362
3000 46 79 1 554
300102581734
3000 4 706380 5
300046937548
30 0046642391
300046 716 68 4
3000 46 720 821
300102581722
300102581710
3001 0 2655183
3000 46 769 18 4
30 00 46 766 46 8
3000 4 6685 0 92
300046677472
300045758154
300046917719
3000 46 664 398
300046863541
300046863528
9000 4 665922 6
3000 46 794 04 0
3000 4 693592 8
300046749 409
700049647091
3000 467664 70
300046 738 254
300046935771
3 000 4679024 0
300046866293
3 00046 939028
300046699637
300046799085
300046934122
300046649609
3000 4 6649932
300046798068
300102331705
300402470772
300402 4 71 4 6 6
3000 46 79326 5
3000 46864 96 0
9000 4$935102
300046766900
3 0 0046 767 114
300102553271

SANC IONADO/A

ORTEG A

PINAR
ZARAGOZA
TORRALBA
A VI LES
GARCIA

F LOPEZ
B GARCIA
A PONCE
R EGE A
A EGEA -
R LLORACH
M DE SANTIAGO
JC0.5TAN 0
J CASTAÑ O
fl FEPNANOEZ
C GOME Z
C GOME Z
f CARRILLO
J LOPE Z
J RUI Z
J MARTI N EZ
P1 8 A Ñ EZ
A LOPE Z
F CA M POY
A AVILA
J MARTINEZ
J LOPE Z
M BRI050
IFEflNANOEZ
IFEflNANOEZ
J AflOC A
P LOPEZ
J CFN O

F ESPINOSA
F BUEN O
V C AN OVAS
J ESPIN O SA
E MART I NEZ
J TOVAfl
J TOVAR
A G OÑI
J Z APATA
0 MARTIN
F flOS
F MOLERA
F MO I ENA
J LOPE Z
J GAAHiUO
A NOE L
A NO E L
G B EL MONT E
P MARTINEZ
J TORTOSA
M FEF N E A
J M IL AN
JS ANCHE2
A RAMIREZ
A LOPE Z
0 GONZALVE Z

J HITA
J MUÑO Z
P MORALES
M DI A Z
J GARCIA
C BOT I A
0 MA QU IL ON
F C O l U C NO
J BERMEJ O
J HENAREJOS
A N OEL
J GUIRAO

ID6NTI P

27428774
27442221
27442580
27444696
27454724
21456567
27456568
27457360
27459164
27459889
27465668
27477531
27478546
27478546
27480347
27481037
27481268
27481268
27484407
27486786
27486786
29039322
34785352
34786104
34787102
34787370
34792861
34793965
34794051
34794093
34794367
34802710
34866360
34806360
34810335
34818752
34822990
34824118
34825695
34826616
34826914
34827379
34829185
34830437
3483 0437
34830593
34832327
34832741
34836294
34836669
34836669
42092210
42915550
48392492
48392492
48393616
48396780
48399979
48400477
48400485
48488415
48494620
48495227
48498349
48499314
53095472
74300561
74428987
3479 1885
48390889
34818398
48402350
34818016
22453473
27481872
34824664
48392492
48397135
34818016
29123150
3 4811372

MURCIA
MURCIA

LOCALIDAD

MURCIA
M U R CI A

M U R CI A
MURCI A

M U RCI A
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA

PROGRES O

@0 PROGRESO
CABEZO DE TOflRES
CABEZO DE TORRES

ncu

09.10 .97
08.1 0 . 97
09. 10 . 97
11 .1 0.97
14.10.97
08.1 0.97
13.1 0.91
23.08.97
14. 10.97
23.08.97
25. 10.9 7

6.10 .97
3.08 .97
6. 10 .9 7

1 . 10 .97
2,08 .97
0. 10 .97

1 . 10 .97
0.1 0 .97
9 . 10 .96
3.08 .97
9. 10 .97
5.10 .97
5. 10.97
0. 10.97
8.10.97

1 . 10.97
5.07.97
6.10.97

1 . 10.97
4.10.97
7.09.97
0. 10.91
0.06.97
0.06.97
9.07 .97
9. 10 .97
5. 10 .9 7
5.09 .9 7
2. 10 .97
6.01 .97

1 .08 .97
0. 10 .97

1 .08 .9 7
1 .08 .97
0 .08 .97
6.10 .97
7.07 .9 7
5.08 .97
5.08 .97
5.10.97
7.07.97
3. 10.97
6.10.97
9.08.97
5. 10.9 7

10.97
1 0.97
10.97
1 0.97
10.97
10.97
1 0.9 1
10.97

30.000
30 ,000
15 .000
15.000
1 5 .000
20 .000
10 .000
1 5 .000
20 .000
20 .000
10 .000
15 .000
1 5 .000
5 .000

1 0 .000
50 .000
5.000
5 .000
5 .000
5 .000
5 .000

30 .0 0 0
15 .000
15 .000
10 .000
20 .000
25 .000
50 .000
15 .000
10 .000
20 .000
40 .000
5 .000
5 .000
15 .000
15 .000
15 .000
25 .000
10 .000
10 .000
15 .000
10 .000
5 .000
5 .000
5 .000
5 .900
15 .000
16 .000
5 . 000
2 . 000
5 . 000
20 .000
15 .000
5 . 000
50 .000
10 .000
15 .000
20 .000
2 .000
10 .000
10 .000
15 .000

1 .000
15 .000
15 .000
50 .000
15 .000
18 .000
15 .000
50 .000
2 .000
15 .000
10 .000
30 .000
40 .000
15 .OOQ
50 .000
50 .000

1 5 .000
2.000

20.000

PR1CiPT0 I I.AY

U 1 3192 117 .1
i0 13192 052 .
0 1 3192 052
0 13152 117 .1
0 1 3192 1 1 7 . 1
0 13192 1 5 1 .2
0 13192 052 .

1319 2
33 9190
13192

117 .1
061 .3
052 .

13192
13(92
13(92
131 9 2
339190
339190
339190
33 9190
33 9190
1319 2
1 319 2
13192
13192
13192
1 3192
13192
13192

118 .1
146 .1
031 .
170 .
094 . 1A
059 .3
059 .3
059 .3
059 .3
059 .3
050 .
118 .1
117 . 1
0121
06 1 . 3
072 . 1
020 . 1
11 7 . 1

339190 061 .3
13192 0 50 .
339190 059 .3
33 9190 0 59 .3
13192 117 .1
1 3192 1 09 .1
1 3192 118.1
13192 003.1
3 01 1 99 5
3011995
1319 2 1 1 8 . 1

1 3192
339190
339190
339190
13192
13192
339 190
ú39190
339 190
339 190
13192
339 190
339 190
13 192
13192
33 ?I90
339 190
13192
1 3192
1 3192
339190
1 3192
1 3192
339190
13192
13192
339190
13192
339/90
1 3192

029 .1
059 .3
059 .3
0 59 . 3
11 8 . 1
1 0 1 .1
059 .3
059 .3
0 59 . 3
06 1 .3
117 .1
059.3
0 60 . 1
0 12 . 1
11 8 . 1
0 6 1 .3
059 . 3
012 . 1
012 .1
11 8 . 1
059 .3
11 8 .1
118 .1
0 60 . 1
117 .1
075 .113
0 622
003 .1
059 .3
118 . 1

13192
1319 2
33 9190
339190
1319 2
339190
33 9190

052 .
052 .
1 46 .1
060 .1
060 .1
118 .1
059 .3
081 . 1
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300046930360 AUTO $VE AEDA SL --
300046766043 AUTOS VEflEOA SL
3000469 1 97 16 M MAflI N
300046791530 FTONflES
300102702926 C SANCHEZ
3000467388 77 A SANCHEZ
300046749136 A CANOVAS
30004686 1 933 0 MARIN
300046765750 0 MARTINEZ
30004693716 0 A NIET O

300046769226
300046792728
3001 0 2539651
300102539626
3000469 1 4251
300402474200
300102688723
3000469105 80
300046929 77 1
300402413554
300 0 4 692 3 5 25
3000 4692353 7
3000 46972 7 55
300046793605
3000 46770009
I30004706032 4
'30004 70 58548
30004G766973
90040 18 99537
30004564 61 8 2
300102620041
700096767957
300046637553
30004679202 9
3000468001 1 7
300046762918
,3000 4 6923616
3000 4 6722325
3DD046683 8 12
3000 46739374
3 00046794 1 42
30004 6914 068
300402470875
900 04 70631 55
7 000468 64223
30004 6930852
3 00046697 859
300045833826
3 00046640619
300046691948
300046939363
,300046791529
30004 679 5560
30004 6 66 7193
90004 676 58 65
300047064330
30010265 8461
3000466J 88 7 1

3000467 69 73 1
300046863863
3000 46 9361 8 0
300 4 02 4 73 2 1 9

30004 705 1 7 1 2
90004663 93 67
300046718371
90004 6 79 2571
70 004 664 902 fi
30040 2448 59 6
3000467D6058
300402472501
700046766870
300a46929266
30004 67 69809
300102687585
300102687679
3000 46 790 744
3000 467 6 7 588

SANCHEZ
MARTINEZ
MAIQUE Z

J OIAZ
J OIA 2
N AMADOR
J PEttlA L VEA
5 PU J AN TE
J CONTEflAS
P OÑqT E
J PASTOR
0 PEREZ
0 PERE Z
F MORENO
P GAHCI A
J HE L L I N
A JERE Z
F MO L INA
M AUSSQI
PE flAITA
M MAA T IN EZ
C GIMEN E Z
J MATURANA
M TORRE S
J BARCELO
M J IM E NE Z

M C U ESTA
FGOME Z

G SANCHEZ
J H UI Z
F H EflNAND EZ
C M IRALLES
A MARTINEZ
FVAL VEROE
M NAVARRO
P BOTIA
5 OI A Z
C TORRALBA
F ILLA N
R MAflI N
V PEÑARANDA
FS AN CH E2
M AYLLO N
S PE R E Z
JHERNANDE Z
A oEi OLMO
M GUI LLE N
A MAfl I N
fl TORNEL L
G HEANANDf Z
J I UPE Z
J L{ 2A
J MAYOR
P OIA Z
B LO PEZ
5 TOA flE S

J PA FHAGA
M SA N C H EZ
J OLM O S
c vazouE z
F M A R IN
J SAE Z
J ROMERO
J MUÑO Z
A ESPIN O SA

/

ID@Ii Il .

B30420954
48481270
34804 190
2 7 45 1999
21 402375
2 7455 90 8
34793737
34822 648
48390662
21478939
23194250
27455020
34794073
34802304
2 14359 29
2 1 4 35929
22425356
27459601
34831699
48 4 99485
22 4 77928
484 25 97 0
52 8 0440 5
52904405
528 0971 8
22466 744
48430233
27465357
48427646
%0591954T
05097928
22 4 6495 4
27437727
34811515
3 48 1632 1
48391928
4 839 4093
7 430 4 91 8
77507612
27431149
224 5 6 792
34809721
483 9 2 025
484 7 8 3 16
22430932
34794589
48400137
22 4 7 7 2 37
77 506816
2746 1 940
222 65 65 1
27463905
27467504
4 8398961
27482292
22 4 310 64
27456210
348158 28
48463766
4 849 584 6
484 2 53 49
34791660
348 088 33
4850561 1
775008 1 1
27 440289
22 45223 9
48 5402 63
23396 82 6
27445754
48426363
22317713
7425 4 61

2 22328869
2746389 4
19845266
27466690
48395533
77520531
27437349
27466413

LOCALIDrD DlC9A

SILLAS 06.09.97
SILLAS 12.09.97
BATILLAS 19.0 8. 9 7
STA CA T ALI NA MU 11 . 1 0.97
RA ALCANTA R ILLA 10.07.97
PALMAR 0 6.0 8.97
PALMAR 13.08.97
PALMAR 1 8.10 .97
PALMAR 09.10. 9 7
PAL MAR 22. 08. 9 7
PUNi AL 08.10.97
PUNTAL E S P INAflO 0 5.08. 9 1

EL AAAL
EL AAAL
EL AAAL

VIEJ O

ALBERCA
ALBERCA
ALBERCA
ALBERCA
A L B EAC0.
ALB ERCA
A L B E R C A
ALBERCA
RAY A

GARRES
RAMOS
RAMOS

10.1 0. 91
24.1 0 .97
19. 10 .97
08 . 06 .97
08 .06 .9 7
28 . 10 .97
21 .1 0 .97
1 9 .06 .9 7
13 .08 .97
1 9 . 10 .97
18 .10 .97
1 5 .08 .9 7
1 5 .08 .97
94.09 .97
15 .10 .97
1 4 .1 0 .97
3 0 .09 .97
26 .09 .97
1 8 . 10 .91
2 4 .04 .9 7
oti .oa .si
2 5 .0 7 . 97
1 1 .10 . 9 7
13 .07 . 97
15 . 1 0 . 9 7
27 .10 .97
E3 . 09 . 97
20 . 08 . 97
30 . 10 .97
16 .10 .97
]9 . 08 .97
19 . 10 .97
12 .08 .97
11 .1 0 .97
73 .11 .97

LUMBRE R

f TOCINOS
fE TOCI N05
JENTE TOC IN OS
JENTE TOC INOS
JENTE TOC I NOS
JENTE TOC INOS
NC O N DE S E CA
JOSE O E L A MONTA
N J OSE DE LA VE G

4N JOSE OE LA VEG
1N J OSE DE LA VEO
N JOSE VEG A
1N JOSE VEGA MUAC
NGONEflAIASECA
NG O NERA LA VERDE
NGO NEflALAV EHDE
4NGONEHA LA VERDE
NGONEflA VERDE
NTA CRU Z
NTIA G O E L MAYO R
NT I 0.G 0 EL MAYOR
NT IAGO Y ZAflAI C H

19 .08.97
09.0 8.9 7
16.08. 97
1 1 . 10. 97
1 5. 10. 9 7
1 3.1 0. 97
16. 10. 9 7

17 .10,97
13 . 10 .97
0 1 . 10 .9 7

1 3 .09 .9 7
10. 10 .91
09 . 10 .97
23. 08 .9 7
23. 09. 9 7
09.10.97
16.10. 97
09.1 0. 9 T
16,1097
07.1 0 . 97
24. 06 . 97
19.06 .97
1 4. 10 .97

37 .500
2. 000
15.000
20.000
5 .000

25.000
50.000
16.000
2 .000

50. 000
15 . 000
15 . 000
1 5 . 000
15 . 000
5 . 000
5 .000
10 . 000
30 . 000
10 .0 0 0
25 . 000
20 . 000
20 .000
20 .000
5 .000
10 .000
16 .00 0
10 . 000
30 . 000
15 . 500
25 .000 '
50 000
50. 000
25. 000
15. 000
50. 000
I5. 000
25 000
15 . 000
2. 000

10 .000
15 . 000
20 .000
15 .000
25 .000
30 .000
1 0 .000
15 .000
25 .000
15 .000
25 .000
15 .000
50,000
25 .000
30 .000
20 .000
15 .000
15. 000
10. 000
37. 500
10. 000
20. 000
t5 . 000
15 .000
10 .000
20000
15 .000
5 .000
15 .000
15 .000
15 .000
37 .500
zo.aoo
15 .000
20 .000
15 .000
2.000
15. 000
10. 000
10. 000
15. 000
15 . 000

SOSP .I PRECLPT O 1 AItT '

HDL 93 9190
NDL 33 9190
RO 1319 2
ROL aasisa
ROL 33 9190
ROL 339190
ROL 33 9190
RD 13192
ROL 33919 0
ROL 33 919 0
RO 13192
RO 1 3192
RD 1 3192
RD 131 92
ROL 3 39 190
ROL 339 190
LE Y3011995
RD 1 3192
LE Y3 011995
ROL 3 39 190 '
A UL 339 19 0
Ro iaisz
A OL 339190
flDL 3 39 1 90
LE Y3p11995
RD 1 3192
RD 13)92
AO1339190
ROL 339190
ROL 339190
R D 13192
RD 13192
ROL 339190
RO 13192
RO 13192
RO 13192
HOL 339I90
RO 13192
ROL 339190

059 . 3
118 .1
061 .1
059 .3
06 1 .3
060 .1
077 .
059 .3
060 .1
117 . 1
117 . 1
118 .1
118 . 1
059 .3
059. 3

048.

060. 1
061 . 3
050.
061 . 3
059. 3

077.
0 1 2. 1
061 . 3
06 1 .1
0 60 1
052 .
094.1 G
061 .3
161 .
094 .1 G
1 46 .1
060 .1
11 8.1
05 9. 3

1 3 192

RD 1 319 2
ROL 339 19 0
ROL 33 919 0
ROL 33919 0
RO 1 319 2
RO 13192
LEY30 11 9 95
ROL 339190
RO 131 9 2
RD 131 92

13192
1 3192
339 190
1 3192
1 319 2
1319 2
339190
13192
13192
13192
13I9 2
339W
1 31 92
301 1 9 9 5

RO

1 1 7. 1
06 1 . 3
167.
060.1
050.

007. 2
060. 1
118.1
061 .3
015. 4
020.1
061 . 3
012. 1
061 . 3
161.
146. 1

06 1 .4
0 12 .1
052 .
11 8 .1
117 . 1

052 .
11 7 .1
05 9 .3
118.1
117 . 1
1 17 . 1
061 . 4
052 .
117 .1
048 .
117 .1
059 .3
118. 1

117,1
117.1



Número 301 Miérco les, 31 de dic iembre de 1997 Página 14353

SANCIONADO /A

30004679308 3
3000467930 9 5
300046883187
300046883175
9000 4 6760 4 80
J0004fi760478
30004665157 4

1300402446484
1300046871501

-',90004666836 7
300402446435
30040247104 1
300046984368
300046904944
300045483750
300046664222
300046733177
30004 6792121
30 004676425 3
300046795134
300 046765178
300045100206
70004 6 6 595 0 0
30 004 6 66865 3
300046686266
300046749707
300046666541
300046660757
300402443732
300046683204
30040244 71 4 2
30 040247626 9
300046689571
300402471077
300402473645
3004024 71650
300046737390

,300402447117
90402470168
300046677502
300046677496
300402470206
300046697252
900046105807
300046704724
90004 6870200
300046659858
300902442867
300102404836
300046684956
1300 4 02 44 9862
700046677970
300046683060
300046674331
300402444608
300046811905
300 40 244 732 4
300046682376
300402454079
¡30004 66 8 63 10
1300046686321

J CASTELLON
F M INAVET E
F M IR AV E T E
F M lll p N
F M ILL AN
P DIAZ
P DIAZ
1 N IETO
l GO M E Z
JSEAAA N O
L MANUEL
F GO MEZ
5 iE N 7A
A CORTES
P M U ÑO Z'
M CORTES
0 PERE Z
A ESCUDERO
J HERRERA
J PfGUELME
A NAVARRO
J PERE Z
J CAMPI LLO
B EL ADOADI
A MEMBN I VES
A DEL MORAL
I HEANAN OE Z
M A L BAO A lEJO
J RUI Z
J MARTINEZ
M Cp NO VAS
J PARR A
A T UD E L A
J M AFI N
P CA NOV d S
A TU O EL A
P CAYU ELA
J VERDU
FCOAB A LdN
P MIRAS
P SE R AAN O
PSE R PAN O
M MARTINEZ
0 AGREDA
A PAAHAS
P PUCH E
M COMENAREJO
J GONZALE Z
J LOPEZ
A PRIEi O
A CARRASCO
J PINED

A FSISA M O N
R SISA M O N
R BERMUDEZ
V YAÑEZ
J LAAFA2ABA L
J AMAOOfl
J CARBON ELL
V CORTE S
M FEHflEfl ,
M FERRE R
J G IMENEZ

IDII N'L IP .

23211638
23211638
23272262
23272262
650 85322
85D05322
26002184
D12 56 60i
22249049
22963668
2296892 8
229755 0 8
230264 91
23036236
77705617
7770 8 12 6
229 5 9062
2746 07 5 5
3 48 0 85 38
4849 45 14
77503006
77503 945
X2154353 N
22925776
2 622574 7
34827 470
74356561
22908381
224258 2 3
23149639
23158531
23194290
2323 7 2 38
23238823
232 4 9 1 98
23250251
23275022
144 20023
74432822
74432931
744 32931
74436823
25157261
42973485
74324908
05 3 8 6 6 70
110 6 5 698
23203185
07864441
28 4315 7 4
28 66 5026
28891362
28891362
12700039
44149766
39622696
14240854
20422633
48308418
1 98834 7 9
1 9883419
24383 946

LOCALIDJSI

PU EflTOLUMBflERAS
PUERTO LUMBRERAS
PUERTO LUMBRERAS
PUE AT OLU MBflEflAS
S AN TIA G O DE L A RIB
SAN TIAGO DE L A RI 8
STGO F IBEHp 5 JAVI
SA N PEDRO PINATAR
S A N PEDRO PINA TAR
SAN PEDRO PINATAR
SAN PEDRO PI NATAR
S A N P EO AO PI NATAR
S A N PEDRO PINATAR
SAN PEDRO PINATAR
SAN PEDRO PINATAR
S AN PEDRO PINATAR
L O PAGA N

PACHECO
PACHECO
PACHECO
PACHECO
PACHECO
V TORRE PACH E

DE A RM U

SEBAST IA N
S EBA STI A N

E L IANA

F6CH A

11 .10 .97
13,10 .97
13. 10 .97
19,0897
19. 08 .97
28. 08 .97
28. 08 .97
20. 10 .97
D4. 10 .97
14. 10 .97
16.1 0 .9 7
]4 1 0 .9 7
1 1 . 10 .97
21 .09 .97
] 6 . 10 .97
2 1 .1 2 .96
]9 .1 0 .97
18 .07 .97
1 9 .1 0 .97
2 6 .09.97
2 0 .1 0.97
1 9 .09 .97
28 .08 .97
30 .08.97
14 .10 .97
1 3 . 10 .97
20 .08 .91
1 4 . 10 .9 7

1 4 .1 0.97
06,10.97
25 .10 .97
16 . 10 . 97
13 .1 0 . 97
18 .10 . 9I
14. 10 . 97
09,08 .9 7

08 10 . 97
1 510 . 97
1 5 . 10 .97
08 . 10 . 97
07 . 09 . 97
11 .10 .97
08 .1 0 .91
1 5 .08 .97
30 .08 .97
11,09 .97
1 2 .06 .97
05 .1 0 .97
29 .09 .97
2109.97
28 .0 9.97
03 .08.97
19 .09.97
28 . 10.97
06 .10.97
09.10.97
26 .01. 97
14.10. 97
14.10.97

5 .000
5 .000
10 .000
10 . 000
5 .000
5 .000
16 . 000
30 . 000
15 . 500
1 5 .0 0 0
30 .000
40 .000
25 .000
50. 000
10. 000
10.000
5 .000

50. 000
1 5. 000
15. 000
15.000
5 .000

25. 000
15.000
15.000
1 5.000
10.000
16. 000
30. 000
15. 500
30. 000
30. 000
15. 000
30. 000
20. 000
30 .000
20 .000
30 .000
20 000
5 . 000
5 . 000

20 .000
15 .000
1 5 .000
15 .000
50 .000
15 .000
40 .000
5 .000
15 .000
30 .000
2 .000
15 .500
15 .000
20 .000
10 .000
20 .000
15 .000
20. 000
5 .000
5 .000

SQSP.I PRECEPTO 1 AAi •

339 1 90
339 1 90
13 1 92
1 3 1 92
339 1 90
339190
1 31 92
131 92
339 1 90
1 3192
13192
1 3792
33 9190
339190

059 .3
059 .3
0072
012 1
059 .3
059 .3
099 . 1
052 .
061 . 1

1 1 7. 1
052.
0 52.
060 . 1
060 . 1

RD 13(92
ROL 339I 90
RD 13(92
RO 131 92
RD 13192
RD 13(92
ROL 339190
ROL 339(90
RO 13(92
RO 13192
RO 1 3192
RO 13(92
RO 13(92
RD 13(92
ROL 339190
RD 131 92
RO 1 31 92
RO 131 92
RD 131 92
RO 131 92
RD 13192
ROL 339 190
RD 1 3 192
RO 1 3 192
ROL 33919 0

RO 13(92
RD 1319 2
RO 13(92
RO 13 192
ROL 339 19
RO 13 192
RO 13 (9 2

1 3192
1 7192
339190
33919 0
13192
1319 2

13192
1 3192
131 9 2
3391 90
3391 90
3391 90

012 .1
059 .3
020 . 1
118 .1
118 .1
148 .1
059 .3
060 . 1
117 .1
009 . 1
169 .
036 .1
084. 1
050 .
081 .1
050 .
052 .
009 . 1
052 .
0 48.
0 50.
061 .1
D50.
052.
D 59. 3
0593
950.
11 1.1
117. 1
117.1
960,1
1 54.
D 52.
959,3
117. 1
952.
859. 3
061 . 1
11 7.1
750.

]52 .
167 .
]50 .
]59 .3
759 .3
167 .4

Mu r c i a , 9 de diciembre de 1 997.- E l Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Es tévez Vargas .
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III. Administración de Justicia
Número 17493

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Número 1749 6

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

E DIC T O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena

. Hace saber: Que en los autos que a continuación
se dirán obra di ctada la sentencia, cuyo e ncabezamien -
to y fallo son del tenor literal s iguiente :

Sentencia :

En la ciud ad de Cartagena a 9 de sep ti embre
de 1997 .

Vistos por el Ilmo . Sr. don Indalecio Cassinello
Gómez-Pardo, Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Uno de esta ciudad, los presentes autos de di-
vorcio, seguidos en este Juzgado con el número 61/
1997, a instancias de doña Emilia Fernández Martínez,
representado por el Procurador don Diego Frías Costa
y defendido por el Letrado don Rafael Escudero Sán-
chez, contra don Sergio Juan Pérez Pascual, declarados
en rebeldía, y

Fallo :

Que estimando la demanda de divorcio deducida
por el Procurador don Diego Frías Costa, en nombre y
representación de doña Emilia Fernández Martínez,
contra don Sergio Juan Pérez Pascual, en situación
procesal de rebeldía, debo acordar y acuerdo la disolu-
ción por causa dedivorcio del matrimonio contraído
por los mencionados esposos el día 14-7-68, en la lo-
calidad de Madrid, rátificando las medidas judiciales
acordadas por la sentencia dictada en 1 5-6-90, en los
autos de separación matrimonial número 311/90, de
este Juzgado y todo ello sin hacer una especial conde-
na en costas del procedimiento .

Notifíquese al demandado rebelde la presente re -
so luc ión , en la forma prevenida por la Ley , a no se r
que por la parte actora se solic ite su notificación perso-
nal y una vez firme, comun íquese de oficio al Reg i s t ro
Civ i l de Madrid , al con star en el .mi smo , inscrito e l
ma tr imonio de los litigantes .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días
a contar desde su notificación .

- A s í por es ta mi sentencia, l o pronuncio, mando y
firmo .

Y ezpido el- presen[e para que sirva de notifica-
ción en legal forma a la parte demandada que se en-
cuentra en ignorado paradero .

Dado en Cartagena a 27 de noviembre de 1997 ._
E1 Secretario .

EDICT O

Cédula de no tificac ión

Núme ro : 395/97 .
Procedimiento: Juicio ejecutivo .
De Banco Popular E spaño l , S . A .
Procurador : S c Azorín Garc ía .
Contra Med iterráneo Gourmets, S . L., Juean Pierre

Struyve (esposa artícu lo 144 R .H .) y Bruno Struyve (y
esposa artículo 144 R.H.) .

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del ten or literal siguiente :

Propuesta de resolución Secretario don Pedro Ju-
lio Soler Soriano .

En Yecla a 1 de diciembre de 1997 .

El anterior escrito presentado por el Procurador
don Manuel Francisco Azorín García, únase a los autos
de su razón; cítese de remate al demandado en parade-
ro desconocido, por medio de edictos, y en el tabl ón de
anuncios de este Juzgado, concediéndole el plazo de
nueve días, paza-que se persone en los autos y se opon-
ga a la ejecución contra el mismo despachada , aperci-
biéndole que de no verificarlo será declarado en situa-
ción legal de rebeldía proce sal, haciéndose especial
mención de haberse practicado embargo, sin previo re-
querimiento de pago, sobre los bienes descritos en el
escrito de la pa rté actora, por desconcerse su domici-
lio .

Que asimismo se decreta el embargo de los bienes
finca registral número 14 .649 del Registro de la Pro-
piedad número Tres de Reus ; las cantidades que por
devolución de IVA o cualquier otro concep[o hubiere
de percibir cualquiera de los demandados de la Ha-
cienda Pública, y vehículo matrícula MU-53Q8-BK .

Líbren se los correspondientes despachos, los que
serán entregados a aquel Procurador para su curso y
gestión .

Contra esta reso lucióñ cabe recurso de reposición
en e l plazo de t r es días, que se i nterpondrá po r escri to
ante este Juzgado .

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Medite rráneo Gourmets, S .L ., con N . I .F. número
B30497663, Jean Pierre Struyve, con N . I .F. número
876.994G y Bruno Struyve, con N.I .F . número
1 .358 .594F , se ext iende la presente para que sirva de
cédula de notificación .

Yecla a 1 de dic iembre de 1997.-El Secretario.
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Número 1749 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZA

5 . '-Caso de que hubiere de s uspenderse cual-
quiera de las tres subas tas se traslada su ce lebración a
la misma hora para el siguiente día hábi l al de la subas-
ta suspendida, en e l caso de ser festivo e l día de su ce-
lebración .

EDICT O

Doña María del Cazmen O r e nes B arquero, Juez de Pri-
mera Ins t ancia número Uno de esta ciudad de
Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 277 de 1997, se tram itan autos de ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de Banco
Exter ior de España, S .A . ; representados por la Procu-
radora doña Piedad Garrido Guillamón y otra, sobre
reclamación de 5 .529.363 pesetas, en las que por pro-
videncia de es ta fecha se ha acordado sacar a la venta
en primera, seg unda y tercera subasta p úbl ica, por tér-
mino hábil de veinte días, los b ienes espec ialmen te hi-
potecados al demandado que al final se describ i rán ,
bajo las siguientes :

Condiciones :

1 .'-Paza e l acto del remate se ha señalado en pri-
mera suba sta el día 17 de marzo de 1 998 ; en segunda
subasta el día 17 de abril de 1998 ; en tercera subasta el
d ía 15 de mayo de 1998 , las qúe tendrán lugar en la
Sala Audiencia de e s te Juzgado, s ito en calle Paseo,
número 2, a la s 10 , 15 horas .

2 . `-Para tomar parte en cualquiera de las tres su-
bastas, los licitadores deberán consignar previamente
el 20% del tipo, para ser admitidos a licitaci ón, calcu-
lándose esta cantidad en la ter cera subasta, respecto al
tipo de la segunda, suma que podrá consignarse en la
Cuenta Provisional de Consignaciones número 3 . 061
del Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad que mantiene
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo
del ingreso ; podrán hacerse posturas en pliego cerrado,
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter-
cero, con las reglas que establece el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria . '

3 .•-Que no se admitirán posturas para la primera
subasta que no cubran el tipo fijado en escritura de hi-
poteca; el tipo fijado es el que se dice al final ; para el
caso de resultar desierta la primera subasta, la segunda
subasta se rebaja el 25% del tipo que lafue para la pri-
mera; y para el caso de resultar desierta esta segunda
subasta se celebrará la tercerasubasta, sin sujeción a
tipo.

4.'-Los títulos de propiedad de los inmuebles su-
bastados se encuentran suplidos por las córrespondien-
tes certificaciones registrales obrantes en autos, de ma-
nifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan
ser examinados por los que deseen tomar parte en la
subasta entendi éndose que todo licitador los acepta
como bastante, sin que pueda exigir ningún ótro, y que
las cargas y grav ámenes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, si los hubiere continuarán subsisten-
tes y , sin cancelar, enterídiéndose . que el adjudicatario
las acepta y queda subrogado en la necesidad de satis-
facerlas, sin destinarse a su extinción el p recio del re-
mate .

6 . '-Se devo lverán las consignaciones efec tuadas
por los part icipan tes a la subas ta, salvo la que corres-
ponda a l mejor postor, las que se reservarán en depósi-
to como garantía del cumplimiento de la obligación , y
en su caso como parte del p recio de la venta .

7 . '-La publ icación de los presen tes ed ictos sirve
como notificación en la finca hipo tecada, de los seña-
lamientos de la subasta conforme a lo preven ido en el
ú l timo párrafo de la Regla 7 . ' del a rtículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

8 s-La pub licación del presente edicto servirá de
no tificac ión en forma de dicho señalamiento a la parte
ejecutada, caso de no poderse l levar a efecto la misma
personalmente .

Bienes objeto de subasta:

1 .-Término mun icip a l de Abarán , partido de Los
Vergeles, trozo tierra secano de cabida 72 áreas, 14
cen tiáreas . Inscrita al tomo 705, libro 1 23, folio 12,
finca número 14 . 631 . Valorada en 1 .930 .000 pesetas .

2.- M ismo término y sit io que la anterior, trozo de
tierra secano de cabida dos hec táreas, ochenta y s iete
áreas y ochenta y ocho cen tiáreas . Inscri ta al tomo
705, libro 123, fol io 14 , finca número 14.632, Valo-
rada en 9.650 .000 pesetas .

Dado en C ieza a 4 de d iciemb re de 1997 .-La
Juez, María del Carmen Orenes Barquero .

Número 1750 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZA

E D ICT O

Doña Ma r ía del Carmen Orenes Barquero, Juez de Pri-
mera Instancia número Uno de es t a ciudad de
Cieza y s u partido .

Hago saber: Que en - este Juzgado de mi cargo y
con el número 267/97, se tramitan autos de artículo
131 de la Ley Hipotecaria a instancias de Banco Exte-
rior de España, S .A., representados por el Procurador
don José María Garrido Guillamón y otra, sobre recla-
mación de 12.987.317 pesetas, en las que por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
primera, segunda y tercera subasta pública, por térmi-
no hábil de veinte días, los bienes especialmente hipo-
tecados al demandado que al final se describirán, bajo
las siguientes : ,

Condiciones :

1 .'-Para e l acto de l remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 17 de marzo de 1998 ; en segunda
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subasta el día 17 de abril de 1998 ; en tercera s ubas ta el
día 15 de mayo 4e 1 998, las que tendrán luga r en la
Sala Aud iencia de este Juzgado, s ito en calle Paseo,
número 2, a las diez horas .

2. '-Para tomar parte en cualquiera de las tres su-

bas tas, los l icitadores deberán cons ignar previamente
el 20% del tipo, para ser admitidos a l icitación, calcu-

lándose es ta cantidad en la tercera subas ta, respecto al

tipo de la segunda , suma que podrá consignarse en l a
Cuenta Provisionál de Consignaciones de l B anco Bi l-

bao Vizcaya en es ta ciudad que mantiene es te Juzgado,
presen tando en dicho caso el resguardo del ingreso ;

podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y el remate
podrá verificarse en calidad de ceder a tenceró, con las re-
glas que establece el art ículo 131 de la Ley Hipotecaria .

3 . `-Que no se admitirán posturas para la primera
subasta que no cubran e l tipo fijado en escritura de hi-
poteca; para el caso de resultar desierta la primera su-
bas t a, la segunda subasta se rebaja el 25% del tipo que
lo fue para la primera; y para el caso de resultar desier-
ta esta segunda subasta se celebrará la tercera subas ta,
sin sujeción a tipo .

4 .`-Los títulos de propiedad de los inmuebles su-
bastados se encuentran sup lidos por las correspondien-
tes certificaciones registrales obrantes en autos, de ma-
nifiesto en la Secretaría de l Juzgado para que puedan
ser examinados por los que desee n tomar par te en l a
subasta enten diéndose que todo lic itad or los acep t a
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que
las cargas y gravámenes anterio res y los preferentes al
créd ito de l actor, si los hub iere continuarán subsis t en-
tes y sin cancelar, en tend iéndose q ue e l adjudicatario
las acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa-
cerlas, sin destinarse a su extinción él precio del remate .

5 . '-Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las [ressubastas se traslada su celebración

ala misma hora para el siguiente día hábil al de la subas-
ta suspendida, en el caso de ser festivo el día de su ce-
lebración .

6 .'-Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que corres-
ponda aLmejor postor, las que se reservarán en depósi-
to como garantía del cumplimiento de la obligación, y
en su caso como parte del precio de la venta .

7.'-La publicación de los presentes ed ictos sirve
como no tificación en la finca h ipotecada, de los seña-
lamientos de la subasta con forme a lo preven ido en el
ú ltimo párrafo de la Reg la 7 . ' del artícu lo 131 de la
Ley H i potecaria .

8.'-La pub licaéión del presentg edicto servirá de
no tificación en forma de dicho señaTamiento a la parte
ejecutada, caso de no po derse llevar a efec to la misma
personalmente .

22 acciones, 10 tahúllas y media, término mun icipal de
Abarán, par t ido de Los Ve rgeles, bancal de "Matua" .
Insc rita al tomo 485, l i bro 94, folio 11 . Finca 7 .843 .
Valorada en 3 .860 .000 pesetas .

N
2 .- En e l mismo término y partido, "Casa Mella-

do", trozo de tierra secano de 78 áreas, 26 centiáreas .
Inscrita al tomo 778, l ibro 1 37, folio 118, finca núme-
ro 16.794. Valorada eñ 1 .640.500 pesetas .

3 .- En e l mismo t érmino y part ido, Casa del Cano,
trozo tierra secano de cab ida una fanega, siete celemi-
nes y dos cuarti l los . Inscri ta al tomo 476, libro 92, fo-
lio 118, finca número 12 .020. Valorada en 1 .930.000
pesetas .

4 .- M ismo término y partido, sitio de "Los Alenta-
dos", trozo tierra secano b lanca, de cabida una hectá-
rea, dos áreas, una cen tiáreas . Inscrita al tomo 476, l i -
bro 92, folio 116, finca 12.019. Valorada en 1 .930.000
pesetas .

5 .- Mismo término, partido de Patras, trozo de
tierra secano blanca de cabida 44 áreas, 72 centiáreas .
Inscrita al tomo 252, lib ro 52, folio 230, finca 6 . 878 .
Valorada en 965 .000 pesetas . '

6 .- Mismo término, partido de Los Vergeles . Tro-
zo tierra secano decabida 95 áreas y 3 centiáreas . Ins-
crita al tomo 818, libro 146, folio 75, finca número
12.168. Valorada en 1 .930.000 pesetas .

7 .- Mismo término, partido de Los Verge les, sitio
Estrecho de Hurtado, trozo tierra secano blanca, de ca-
bida 67 ír eas, 7 centiáreas . Tomo 36 , folio 131 , finca
6 1 2. Va lorada en 1 .640.500 pesetas .

8 .- Trozo de tierra riego, mismo término, partido
Corona, sitio Caña de la Cueva, riego con motor del
Triunfo, de cabida una hectárea, 22 áreas, 98 centiá-
reas . Inscrita al tomo 65, libro 18, folio 170, finca nú-
mero 1 . 547 . Valorada en 2 .702 .000 pesetas .

9 .- Mismo término y partido, casa cortijo de un
solo piso y corral con ejidos. Ocupa una superficie de
100 metros cuadrados y los ejidos, 2 áreas, 79 centiá-
reas . Inscrita al tomo 532, libro 101, folio 90, finca
12 .918 . Valorada en 2.123.000 pesetas .

10.- Una casa en Abarán, calle Travesía la Plaza,
2 y 6, mide 14 met ros, 50 centíme tros de fachada, y
superfic ie total del solar es de 92 metros cuadrados .
Inscrita al tomo 598, librq 11 0, folio 155, finca
13 . 789. Valorada en 5.790.000 pesetas .

11 .- Casa en Abarán, calle Antonio Maura, núme-
ro 32, compuesta de piso y planta baja, con una super-
ficie de 6,5 metros de fachada, por 8 ,5 metros de fon-
do. Inscrita al tomo 68, libro 19, folio 82, finca núme-
ro 1 .630. Valorada en 2 . 509.000 pesetas .

Bienes objeto d e subasta :

1 .- Rústica . Trozo tierra r ie go Pozo Lázaro, con

Dado en Cieza a 4 de d iciembre de 1997 .-La
Juez, María de l Carmen Orénes B arquero.-La Secre-
taria .



Número 298 Miérco les, 31 de diciembre de 1997 Página 14357

Número 1 7492

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera ce lebrarse la subas ta én el d ía y hóra señala-
dos, se entenderá que se ce lebrará e l siguiente día há-
bil, a la' misma hora, excep tuando los sábados .

ED ` ICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 818/96, se tramita procedimiento de juicio ejecuti-
vo, a instancia de Caja Rural de Almería, Sociedad
Cooperativa de Crédito, contra Josefa Sánchez López
y esposo (artículo 144 R.H.), . en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto del re-
mate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzga-
do, el día 4de marzo de 1998, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes :

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los , licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., nú-
mero 3 .085, una cantidad iguál, por lo menos, al veinte
por ciento del valor de los bienes que si rva de tipo, ha-
ciéndose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no ser án admitidos, no aceptándose
en treg3 de dinero en met á lico o cheques .

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la cal idad de ceder el remate a terceros .

Cuarto . En todas la s suba stas, desde el anunc io

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente .

Los autos y la certificación regis [ral que suple los
títulos de propiedad , e starán de man ifiesto en la Secre-
taría de l Juzgad o donde podrán ser examinado s, enten-
d iéndose que todo licitador acepta como bastante la t i-
tulac ión existente y que la s cargas ante riores y la s pre -
ferentes, si las hubiere , quedarán subsistentes s in de st i -
narse a su extinc ión el precio de l remate y se entenderá
que e l rematante las acepta y queda subrogado en la
respon sab ilidad de las mi smas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la

primera subasta, se señala para la celebración de una

segunda, el día 2 de abril, a las doce, sirviendo de tipo
el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de

aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para e l caso de que tampo co hubiere
licitadores en la segunda subas ta, se señala para la ce-
lebrac ión de uña terce ra, el día 5 de mayo , a la s doce
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en la misma,
Pi ')nCu, A A i . ; . .,, . » ,P .,.. .:a A. ti- -- i~ - . . ,, ., A.

Bienes que se sacan a sübasta y su, va lor:

Urbana. C inco . P iso segundo izquierda de la casa
número d iecisie te, actualmente doce, de la calle Pasto-

ra, en Murcia, que tiene una superficie cubierta de se-
tenta y c inco metros, nóventa y cinco decímetros cua-
drados, siendó la útil de sesenta y tres metros, veintio-
cho decímetros cuadrados. Linda: conforme se mira
desde la cal le, por la derecha, Rosal ía Amador ; por la
izquierda, el p iso segundo derecha y caja de escalera, y
por el fondo, Carmen y Franc isco Navarro. Inscrita en

el Registro de lá Propiedad de Murc ia número Dos, al

libro 87 de la sección 2 del Ayuntamiento de Murcia,

al folio 11 3, finca regis tral núme ro 1 .017-N. Valorada
a efectos de subasta en 4 .400.000 pesetas .

Dado en Murcia a 4 de diciembre de 1997 .-La
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secretario .

Número 1749 7

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

E DI CT O

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de Primera
Instancia de Yecla

. Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 412/95, se tramita procedimiento de juicio ejecuti-
vo, a instancia de Cristales Azorín Barona, S .L., contra
Muebles Palafor, S .L ., en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri-
mera vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la sala de audiencia de este tuzgado, el día 22
de abril de 1998, a las once horas, con las prevencio-
nes siguientes :

Primero . Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del ava lúo .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en
la subasta,deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S . A . , una
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no acept ándose entrega de di-
nero en met álico o cheques .

Tercero . Únicamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuar to . En todas las subastas, desde e l anuncio
i cn ralPhrariAn ' nnArán harrrcr nnc~nrac nnr Ac_
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cri to en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormen te .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 20 de mayo de 1998, a las once, sir-
viendo de tipo el 75% del señalado para la primera su-
basta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera .

de nueve días hábiles se oponga a la ejecución contra
el mismo despachada, si le conviniere, personándose
en los autos por medio de Abogado que le defienda y
Procurador que le represente, apercibiéndole que de no
verificarlo será declarado en situación de rebeldía pro-
cesal, parándole con ello el perjuicio a que hubiere lu-
gar en Derecho . Se hace constar expresamente que por
desconocerse el paradero de los demandados, se ha
practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin
previo requerimiento de pago .

Igualmente y'para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se seña la para la ce-
l ebración de una tercera, e l d ía 1 8 de junio de 1 998, a
la's once horas, cuya sub asta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar qu ien desee tomar parte en la
m isma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a l Juzgado no
pudiera celeb ra rse la subasta en el día y hora seña la-
dos, se entende rá que se celebrará el siguiente día há-
b il, a la misma hora, excep tuando los sábados .

B iene s que se sacan a subasta y su valor :

1 . Dormitorio de matrimonio mode lo 940, madera
castaño: 190 .000 .

2 . Dorm itorio juven il modelo 940, mádera casta-
ño:127 .000

. 3. Compos ic ión modula r apilable, madera casta-
ño : 1 08 .700 .

Principal: Cuatrocientas treinta y cuatro m i l cua-
ren ta y sei s .

Intereses, gas tos y cos tas : D oscientas cincuenta
mi l .

En Murcia a 3, de d ic iembre de 1997 .-El Secre-
tario .

Número 1 749 8

PRIMERAIN5TANC IA
NÚMERO UNO DE SAN JAV IER

EDICT O

Don José Antonio López Rivera, Secretario, en comi-
sión de servicio, del Juzgado de Primera Instancia
número Uno de San Javier .

Total valor ación: 425 .000 .

Dado en Yec la a 1 de d iciembre de 1997 .-El
Juez, Pedro Julio So ler Soriano.-El Secretario .

Número 1 7500

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de citación de remate

Número : 728/97.
Procedimiento: Juicio ejecutivo .
De B anco Exter ior de España, S .A .
Procurador : Car los Mario Jiménez Mart ínez .
Contra Agu s t ín Cerezo Sánchez (y esposa artíc ulo

144 R .H .) y Aure l ia Hernández Moreno (y esposo
artículo 144 r. H .)

. En virtud de lo acordado en reso lución de est a fe-
cha, en los autos de referencia, por la presente se cita
de remate a los referidos demandados don Agustín Ce-
rezo Sánchez (y esposa artícúlo 144 R .H .) y doña
Aurelia Hernández Moreno (y esposo artículo 144
R .H .)_ a fin de, nue de.nfrn dPl tPrminn imnrnrrno a hlr

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 494/94, se tr amita procedimiento en jtiicio ejecutivo
a instancia de Banco Zaragozano, S .A ., contra Teresa
Mardanas González y Benjamín Soto Castillo, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado notifi-
car a los demandados que se dirán, que en el día de la
fecha se ha celebrado segunda subasta sobre los bienes
de su propiedad embargados en dicho p rocedimiento ,
habiéndose ófrecido por la parte actora la cantidad de
6.045.000 pesetas y resultando inferior a las dos térce-
ras partes del tipo de la segundá subas ta , con suspen-
sión de la aprqbaci ón del remate, se le hace saber el
precio ofrecido, para que, si le conviniere, dentro de
los nueve días siguiente al recibo de esta notificación,
pueda: a) pagar al acr éedor liberando los bienes ; b)
presentar persona que mejore la postura ofrecida, ha-
ciendo del depósito del veinte por ciento del tipo de la
segunda subasta, o c) pagar la cantidad ofrecida por el
postor a que se ha hecho mención anteriormeñte, obli-
gándose al propio tiempo a pagar el resto del principal
y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca y
que, oído el ejecutante, podrá ser aprobado por el Juez .

Y como consecuenci a del ignorado paradero de
Teresa Mardanas González y Benjamín Soto Casti l lo,
se extiende la presente para que si rva de cédu la de no-
tificación en forma .

Dado en San Javier a 20 de noviembre de 1997 .-
ecretarin _ 7ncé Antnnin T A,.P . R ;,.-
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Número 17325

TRIBUNAL MILITAR TERRITORI AL
SEGUNDO DE SEVILLA

CONTRA RR EQU I SI T OR I A

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial Segundo .

Certifico: Que por Resolución de esta fecha dictada en
las actuaciones re lativas a Diligencias Preparatorias número
27/21/96, se ha acordado dejar sin efecto la orden de Busca y
Captura que pendía contra el encartado en las mismas Pedro
Díaz Moreno lo que se publica para general conocimiento y
cumplimiento .

Sevilla a uno de diciembre de mil novecientos noventa y
siete .- El Secretario Rela t or .

Número 1739 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don J osé Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número Seis de Murcia.

Que en este Juzgado de mi cargo y con el número 220/90
se tramitan a u tos de juic io ejecutivo, a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia, representado por el Procurador Sr . Mos-
quera Flores contra Don Juan Ruiz Tortosa y Doña Concep-
ción Abellán Ros y cónyuges a efectos Ar t . 144 R:H., sobre
reclamación de 934 .214 pesetas, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera,
segunda y tercera subasta púb l ica, por término hábil de vein-
te días, los bienes embargados al demandado, que al final se
describirán, bajo las siguientes

Condicion es

Primera : Para el acto del remate se ha señalado en prime-
ra subasta e l día veintidós de abril de 1998 ; en segunda
subasta el día veinte de mayo de 1998 ; y en tercera subasta el
día veinticuatro de junio'de 1998 ; las que tendrán lugar en la
sala de Audiencia de este Juzgado ; sito en Murcia, Ronda de
Garay, a las once treinta horas .

Cuarta : Sólo el ejecütante podrá hacer pos tura a calidad
de ceder el remate a un tercero .

Quinta: Las cargas an teriores y las preferentes, si las
hubiere, a l crédito del actor, con tinuarán subsistentes, esti-
mándose que el rematante las acep ta y se subroga en ellas,
sin que se destine a s u ezt inción el precio q ue se obtenga en
el remate ; que los títulos de propiedad, suplidos por certifi-
cación del Registro, se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con
ellos, sin q ue puedan exigir o tros .

Sexta: El tipo de la primera subasta será la valoración de
los bienes, hecha por el perito; para la segunda subasta será
el 75 por 100 de la valoración de los bienes, y la tercera
subasta se saca si n sujeción a tipo .

Séptima : Entiéndase que de ser festivo alguno d e los
anteriores s eñalamien tos, las subastas se celebrarán el s i -
guiente día hábi l a la misma hora , y que, el pre sen te edicto
servi rá d e nótificación en forma de dichos señalamientos a la
parte ejecutada, caso de no poderse llevar a efecto la mi sma
personalmente .

Bienes objeto de subasta

Rústica. Una tierra de riego en término y huérta de Mu r-
cia, partido de la Ñora, su cabida veint idós áreas, noventa y
cua t ro centiáreas, o dos [ahúllas, y catorce brazas y linda: al
Sur y Este co n el río Segura. Norte, con tierras de Vicente
Castaño; Isidoro Franco Hellín y herederos de B las Rosillo
Hernández, brazal de herederos por medio y Oeste, tier ras de
Fra ncisco O rtiz Hernández y here deros de Blas Rosillo Her-
nández y Juan Romero Sánchez .

Inscrita en el Registro de l a Propiedad de Murcia número
cinco, finca número 4.680, a los fol ios ciento noventa, ciento
noventa y dos y doscientos diez del libro cincuenta y ocho de
la sección octava.

Valorada a efectos de subasta en qui n ien tas mil pesetas.

Dado en Murcia, a 26 de noviembre de mil novecientos
noventa y sbe[e .-El Secretario .

Número 1 7399

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE C IEZA

Segunda: Para tomar parte en la subasta, los licitadores
deberán consignar, al me nos, sobre la mesa del7uzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bienes, que sirva de tipo de
cada subasta y para la terce ra no inferior al veinte por ciento
de la segunda; pudiendo hace r usos del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera: No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio q ue rija para cada subasta salvo en
la r rrrera

ED .ICT O

Doña Purificación Pastor González, Secretaria del Juzgado
de Primera Instan cia e Instrucción Número Uno de Cieza'
y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 8/94,
se tramitan autos de Tercería de Dominio, a instancia de'
Comercial de Fertilizan tes L íquidos, S .A., representada por
l ~ n«. ., ....~ .~,. . ., c . ., n : « a... W,r- .. ,., . .. . _ ., --- ., n _ _,.—. . .



Página 14360 Miércoles, 3 1 de diciembre de 1997 Número 301

S .L., que se encuentra en ignorado paradero, en los cua les se
ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva, co-
piadas literalmente dicen como sigue :

Sentencia 214

En Cieza, a vei~üocho de septiembre de mil novecientos
noventa y cinco . Vistos por el Juez Sr. Don Antonio Cecilio
Videras Noguera, Juez Titular del Juzgado de Primer a Ins-,
tancia Número Uno de esta ciudad y su partido, los presentes
autos dejuicio declarativo de menorcuantia,registrados con
el número 8/94 de los asuntos civiles de este Juzgado ; siendo

partes Comercial de Fertilizantes Líquidos, S .A. como de-
mandante, asistido del letrado S r . García Morcillo y repre-

sentada por la Procuradora Sra . Pi ñera Marín, y como de-
mandada Industr i as Químicas Argos, S .A. y Agroservi, S .L.,
asistida del letrado Sr. Mateo Aguar y representada por el
Procurador Sr . Molina Martínez y la segunda declarada en
rebeldía, se procede eñ nombre de S .M . El Rey a dictar la
presente resolución .

Fa llo

Que desestimando la demanda interpuesta por Comercia l
de Fertilizantes Líquidos, S .A., debo absolver y absuelvo a
Industrias Químicas Argos, S .A. y Agroservi, S .L. de las
pretensiones deducidas en su cont ra, con imposición a la
actora de las costas originadas . Así por esta mi sentencia, con-
tra la que se podrá interponer recurso de apelación para a nte la
Il tma. Audiencia Prqvincial de Murcia en el plazo de cinco días
a contar desde su notificación, la pronuncio, mando y firmo .

Dado en Ciéza, a doce de noviembre de mil novecientos
noventa y seis .-La Secretaria .

Número 1740 1

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO C INCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Anto nio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción Número Cinco
de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de Ju icio verbal civil número 344/97, a instancia d e

Don Jul ián Vargas Muñoz representado por la Procuradora
Doña Milagrosa González Conesa, contra Doña María Con-
cepción Espinazo García, Don Carlos Fernández González y
contra la Mu lt inacional Aseguradora, S .A. Seg uros y Rease-
guros en reclamación de 1 6.000 .000 pesetas de principal,
intereses y cóstas, como consecuencia del accidente de tráfi-
co ocurrido el día 26 de noviembre de 1981 y que por pro-
puesta de providencia de 12-12-97 se ha'acordado librar el
presente a fin de citar al demandado Don Carlos Fernández
González el cual se encuentra en paradero desconocido para
que comparezca an te este Juzgado el próximo día catorce de
enero a las 11 :00 de su mañana a la celebración del corres-
pondiente juicio verba l con el apercibimiento de que en caso
de no comparecer será dec larado en rebeldía y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derec ho, apercibiéndo le qúe

deberá acudir con los medios de prueba de que intente valerse .

Y para que sirva de citación al demandado en paradero
desconocido Don Carlos Fernández González expido y fir-
mo el presente Edicto en Cartagena a doce de diciembre de
mil novecientos nwen ta y siete .-El Magistrada Juez.-La

Secretaria .

Número 1740 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO C INCO DE MUR CIA

EDICT O

El Magistrado Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia
Número Cinco de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos de juicio de menor cuantía, número 731/96-A, a ins-
tancia de GMAC España S .A., contra Don Vicente Jesús
Hemández Lledo y Doña Encarnación Pardo Pérez, sobre
reclamación de cantidad, en los que he acordado, por medio
del presente, emplazar a dichos demandados, cuyo actual
domicilio se desconoce, para que en el improrrogable plazo
de diez días compárezcan en autos, bajo apercibimien to que
de no verificarlo serán declarados en rebeldía, y, si lo hicieren ,
se les concederá el plazo de diez días para contestarla por
escrito, entregándoles copia de la demanda y de los documen-
tos a la misma acompañados, q ue se encuentran en Secretaría.

Dado en Murcia, a tres de diciembre de mil novecientos
, o.. . ~ . , ~ .o t o -1 ~

Número 1740 2

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
- NtJMERO SEIS DE CARTAGENA

E DI CT O

Do n Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción Número Seis de
Cartagena.

Atentamente saludo y hago saber : Que en es te Juzgado
de mi cargo se siguen autos de J . Ejecutivo númera 208/97
seguidos a instancias de B anco Bilbao Vizcaya S .A.repre-
sentado por el Proc urador Don Alejandro Lozano Conesa
contra Doña María Carbajal Torres de 981 .932 pesetas de
principal más 475 .000 pesetas que se pres upuestan para inte-
reses, gastos y costas ; en el que se ha dictado sentencia que
l iteralmente dice as í:

Sentencia

En Cartagena a uno de sep tiembre de mil ñovecientos
rrn ta v cirtr Vistn s nnr mí . rl Tltmn Sr . Don Eduardo
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Sansano S ánchez , Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instan c ia e Instrucción número Seis de esta ciudad y su
p artido, los presentes autos de J . Ejecutivo número 208/97
s eguido s a ins tancias del Procurador Don Alejandro Lozano
C onesa en nombre y representación de Banco Bilbao Vizcaya
S . A. contra Doña María Carbajal Torres y esposo a los solos
efectos del artícul o 144 del R .H. declaro en rebeldía ; y . . .

Fa llo

E s timando la demanda interpuesta por el Procurador Sr .
Lozano Co n esa en representación de Banco. Bilbao Vizcaya
S . A ., ordeno seguir adelante la ejecución despachada contra
lo s bi ene s del demandado Doña María Carbajal Torres y
esposo a los sol os efectos del Ar t,- 144 del R . H . hasta hacer
trance y remate de e llos y con su producto , total y cumplido
paeo del principal reclamado de 981 . 932 pesetas, más los
gas tos originados y los intereses pactados devengados , con-
de n andu a dicho deudor al pago de las costas causadas y que
s e cause n en el juicio. Notifíquese a las pa rtes, haciéndoles
s aber que contra esta sentencia se puede interponer recurso
de apelación en cinco días ante este Juzgado, para ante la
Iltma . Audiencia Provitlcial de Murcia. Así por esta mi sen-
tencr a . de la que se deducirá testimonio para su incoipora-
ci ón a lo s autos, lo pronuncio , mando y firmo . Publicación .
Le ída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Magis-
trado-Juez que suscribe estando celebrando audiencia públi-
ca e n el día de la fecha, doy fe .

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia , exposición en el tablón de anuncios de este 7uz-
gado, a fin de que sirva de notificación en forma de la
s entencia a la demanda Doña María Carbajal Torres y esposo a
l os solo s efectos del artículo 144 del R . H., expido la presente
en Cartagena a veintiséis de noviembre de mil novecientos
noventa y s iete .-El Magistrado-Juez .-El Secretario .

para la celebración de la primera subasta el próximo día dos
de febrero para la segunda el día dos de marzo y para la
tercera e l día uno de abril, to das ellas a las diez horas, e n la
Sala de Audiencias de este Juzgado sita en C/ Cuatro Santos
n° 22 - 4a plan[a, con las sigu ientes :

Condicione s de subas ta

Primera .- El tipo de la primera subasta será el del ava-
lúo de los bienes, el de la segunda con rebaja del 25% y la
tercera sin sujeción a tipo .

Segunda.- Para tomar parte en las subastas deberán los
licitadores consignar previamente en e l Banco Bilbao Vizca-
ya S .A., oficina 0155 de Cl Mayor de esta ciudad c/c
305700017 una cantidad igual, por lo menos, a120% efecti-
vo del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta
(tercera 20% de l tipo de la segunda), sin cuyó requisito no
serán admi tidos, a excepción del ejecutante, qu ien será el
único que podrá hacer postu r a e n calidad de ceder el remate
a un tercero; pudiéndose efectuar posturas por escrito con-
forme a l Art . 1 .499 de la LEC .

Tercera .- Los títulos de propiedad de los bienes (o los
que los suplan), se encuentran de mani£iesto en la Secretana
de este Juzgado para que puedan examinarlos los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previniendo a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros, no admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o defecto
de los mismos .

Cuarta .- Las cargas y gravámenes y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y gueda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remafe .

Núme ro 1 7403

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OC HO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Pilar Rub io Berna Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Ocho de Carta-
gena y s u partido .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo con el número 319/94 a instancias de Banco
Centr a l Hispanoamericano S.A. represe n tado por el Procura-
dor Sr . Lozano Conesa , contra Don Vicente Ferrándiz Oro-
va l y Doña María del Carmen Alcaraz Hernández en recla-

mación de 2 . 1 13 . 1 06 peseta s de principal, más 1 1 00 . 000
pese tas presupuestadas para intere ses, gastos y costas , en
cuyo proceduniento se ha acordado sacar a la venta en públi-
ca suba s ta por primera , segunda y tercera vez, en su caso, y

término de viente días, los bienes embargados a los deman-
dados referidos, que más adelante se describen, señalándose

Quinta .- En caso de que alguno de los días señalados
para subasta fuera festivo, se entenderá trasladado al siguien-
te día hábil e idéntica hora.

Bienes objeto d e la subas ta

Urbana : Solar que constituye la parcela número sesenta y
dos del plano oficial de urbanización y segregación de los
terrenos, aprobado por el Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na, situado en la diputación de El Algar, término municipal
de Cartagena . Su superficie es de cuatrocientos tres met ros
cuadrados y linda por el Norte y Este con calles, por el Sur
con la parcela vendida a Don Antonio Rosique Tor res y por
el Oeste con la vendida a Don Antonio Martínez Pérez . Es
parte y se segrega de la número 6453, obrante a l folio 9 vt°
del libro 113, inscripció n 2° . Valorada en 2 .000 .000 de pese-
tas .

Dado en Cartagena a veinticuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y sie t e.-La Magistrada-Juez .-El Se-
cretario .
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IV. Administración Local

Número 17680

MURC IA

tros .

Anuncio para la licitación de contrato de obras

1 . En tidad adjudicadora

Expediente número 898/97 :

Excmo. Ayuntamiento de Murcia .
Servicio de Con tratación, Patrimon io y S uminis-

2. Objeto del contrato

Descripción: «Construcc ión de piscina cubie rta en
Puente Tocinos, Murcia (2 . ` fase)» .

Lugar de ejecución : Puente Tocinos .

P lazo de ejecución : Nueve meses, que se compu -
tará a contar a pa r tir del día siguiente a la
Forma lización del acta de replanteo.

3 . Tramitación , procedimiento y forma de ad-
judicación

Tramitación : Urgen te .
Procedimiento : Abierto .
Forma: Subasta .

4 . Presupues to base de licitación

Importe total : Ciento tre inta mil lones de pesetas
(130.000.000 de pesetas), financiándose conforme al
siguiente detalle :

-Ejercicio económico de 1997, 50 .000 .000 de
pesetas . -

-Ejercicio económico de 1998, 80 . 000 .000 de
pesetas .

5 . Garantías

Definitiva: 5.200.000 pesetas .
1

6. Obtenciótt de documen tación e información

Excmo . Ayuntamiento de Murcia (Serv icio de
Contratación, Patr imon io y Sumin istros) .

G lorieta de España, 1 - 4.' plan ta. 30004 Murcia .
Teléfono: 22 19 33 .
Telefax: 21 85 73 .
Fecha límite : Fecha de presentación de ofertas .

7. Requisitos específicos de l contratista

Clasificación exigida: Grupo C ; subgrupo todos ;
categoría e .

Otros requisitos : Establecidos en la cláusula 5 del
pliego de condiciones (solvencia técnica y financiera) .

8. Presentación de las ofertas

Fecha l ímite de prese ntación: Al haberse dec lara-
do de urgente tramitac ión la presente subasta, el plazo
de presentación de ofertas será hasta las diez horas del
día en que finalice el plazo,de trece días naturales des-
de el sigu iente a la publicac ión de este anuncio en el
«B oletín Ofic ial de la Reg ión de Murcia» .

Documentac ión a presentar : Relacionada en la
cláusula 8 del pliego de condiciones .

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6 .

9. Apertura dé oferta s

Lugar : Indicado en el apartado 6 .
Fecha: El día hábil siguiente a l de la presentac ión .
Hora: A las diez horas .

10 . Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudica tario .

11 . Pl iego de condiciones

De conform idad con e l artícu lo 122 del Real De-
cre to Legislativo 781/86, queda expuesto al público
duran te el p lazo de ocho días a partir de la publicación
de l presente anuncio para que pueda n presentarse re-
clamac iones . Caso de producirse a lguna reclamación
se suspendería la presen te l icitación .

Tvl urcia, 1 9 de diciembré de 1997.-El Ten ien te
Alcalde de Hacienda .

Número 17681

MURCIA

Anúncio para la l ic itación de contra to de obras

1. Entidad adjudicadora

Excmo. Ayun tamiento de Murcia .
Servicio de Co ntratación, Patrimonio y Suminis-

tros .

Expe diente núme ro 897/97 .

2. Objeto del contrato

Descripción : «Urbanización del entorno de la Ca-
tedral de Murcia».

Lugar de ej ecución : Murc ia .

Plazo de ejecución : Seis meses, que se computará
a contar a part ir de l día siguiente a la formal ización del
acta de replanteo .



Número 301 Miércoles, 31 de diciembre de 1997 Página 14363

3. Tramitación, proced imien to y forma de a d -
judicación .

Tramitación : Urgente .
Procedimiento: Abierto .
Forma : Suba s ta.

Hora: A las diez horas .

10. Gastos de anuncios

Por cuenta del adjudica[ano .

11 . Pliego de condiciones
4 . Presupuestó base de licitación

Importe total : Ciento cincuenta y siete millones
ochocientas ochenta mil cuatrocientas novénta y una
pesetas (157 .880.491 pesetas), financiándose conforme
al siguiente detalle

: -Ejercicio económico de 1997, 33 .250 .000
pesetas . .

-Ejercicio econ ómico de 1998, 124 .630 .491
pesetas .

De conformidad con el artícu lo 122 del Real De-
creto Legis lat ivo 78 1 /8 6 , queda expuesto al púb l ico
durante el plazo de ocho días a partir de la pub licación
del presente anuncio para que puedan presentarse re-
clamaciones . Caso de producirse alg una reclamación
se suspendería la presente licitación .

Murcia, 19 de diciembre de 1997.-El Teniente
Alcalde de Hacienda .

5. Garantías

Definitiva: 6.315 .220 pesetas .

6. Obtención de documentación e iñformación

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Se rvicio de
Con tratación, Patrimon io y Suministros) . _

Glorieta de España, 1 - 4.' planta . 30004 Murcia .
Teléfono : 22 19 33 .
Telefax: 21 85 73 .
Fecha límite : Fecha de presentación de ofertas .

7 . Requis itos específicos de l con tratista

C lasificación ex igida :

Número 17679

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación inicial del Plan E special de
Reforma Interior de la manzana número 13 deI

Polígono Industrial Oe ste

Por Decreto de fecha de 15 de d iciembre de 1997,
se acordó aprobar inicialmente el Plan Especial de Re-
forma Interior de la manzana número 1 3 del Pol ígono
Industrial Oeste elabora do por SEPES a instancia mu-
nicipal .

Grupo Subgvpo Categoría
A 2 c
C 6 e
E 1 c
G 3 e
K 7 e

Lo que se somete a información pública por plazo
de un mes a con tar desde l a pub licación del presente
edicto en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

La documentación podrá examinarse en la Oficina
Técnica Municipal .

Otros requisitos: Establecidos en la cl áusula 5 del Alcantarilla, 16 de diciembre de 1997.-El Alcal-
pliego de condiciones (solvencia técnica y financiera) . de, P . D ., Gregorio Alburquerque Ros .

8 . Presentación de las oferta s

Fecha límite de presenta ción: Al haberse declara-
do de urgente tramitación la presente súbasta , el plazo
de pre sentac ión de ofertas será hasta la s diez horas del
día en que finalice el plazo de trece días naturales des-
de el s iguiente a la pub licación de este anunc io en el
«B o letín Oficia l de la Región de Murc ia» .

Documentac ión a presentar : Re lacio n ada en la
cláusula 8 del pliego de condic iones .

Lugar de presentación : Indicado en él apartado 6 .

9 . Apertura de ofertas

Número 17391

BENIEL

EDICT O

En cumplimien to en lo dispuesto en el artículo 94 -
de la Ley 13/ 1 995, de 18 de mayo, de contratos de las
Admin istraciones Públ icas se hace saber que la obra de
urbanización de l a Unidad de Actuación número 2 de
Benie l, se ha adjudicado al contratista "Co n tratas y Te-
lecomunicacio nes, S.A .", por el precio de 64 .857 .022
pese tas, IVA inc lu ido .

Lugar: Indicado en el apartado 6. Beniel, 9 de diciembre de 1997.-El Alcalde-Pre-
Fecha : El d ía hábil siguiente al de la presentaci ón . . sidente, José Manzano Aldeguer .
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Número 1 7606

ALHAMA DE MURCIA

E D I CT O

Habiéndose aprobado definitivamente la Modificac ión de Créditos N .° 1, de S up lemen to de Créd itos, Crédi-
tos Extraordinarios y Transferenc ias de Créditos del vigen te Presupuesto de 1 997, se pub lica resumidamente se-
gún disponen los artículos 1 50 y 158 de la Ley 39/1988, de 28 de dic iembre, con forme al sigu iente detalle :

1) SUPLEMENTO DE CRÉDITO:

PARTIDA .
222 .21400
222 .22104
432 .21200
511.2100

0 611.22708

TOTAL

2) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS :

PARTIDA
011 .31002
611 .22706
121 .23301

TOTAL

3) TRANSFERENCIAS DE C RÉDITOS:

PARTIDA
011 .31002
222.22600
222.22603
222.62400
432.61102
451 .22607
452 .22607
452 .22608
452,22703
452 .63201
533 .22600
533 .62500
751 .22600
432 .22706
454.62200
454.62500

TOTAL

PARTIDA
111 .48902
222 .62500
451 .48900
452 .48900
452 .48901
454 .22600
511 .62400
533 .22704
454 .22600
511 .60100

DENOMINACIÓN
Mant. y Repar. Vehículos P.L .
Ves tuario P.L .
Mant. Edif. e Inst: Públicas
Mantenimiento Vías Públicas
Gestión de Ingresos Municipale s

DENOMIN ACIÓN
Recargo deuda MUNPAL
Asist . Técn ica y Consultoría
Plan d e Pensiones '

ALTAS :

DENOMINACIÓN
Recargo deuda MUNPAL
Gastos Corrientes P .L .
Parq. Infant. Tráfic. y Educ . Vial
Adquisición Veh ículos P .L .
Unidad Ejecución «Los Pinos»
Otros Gastos Cultur a
Festejos Populares
Gastos Diversos Deportes
Arrendamiento Actividades Deport .
Reposición Inst, Deportivas
Gastos Corrientes Medio Ambiente
Adquisic . Contenedores Papeleras
Programas Comercio, T urismo y Artes
Estudios Técnicos Urbanismo
Remodel . Centro Juvenil Venjoven
Equipamiento C .I .A.D .I .

BAJAS

DENOM INACIÓN
Subvenci ones Partidos Po líticos
Adqu isic . Mob . y Emi sora P . L .
Transf . Programas Cultur a
Transf. Programas Deporte s
Transf . Festejos
Gas tos Corrientes Juventud
Adquisición Vehículos P . L .
Convenio Recogida Papel
Gas tos Corrientes Juventud
Prolong. Cl Dtor . Sabin

IMPORTE
534 .453
21 1 .000

1 .000.000
1 .500.000

14.3 1 5 .000

17 .560 . 453

IMPORTE
1 .766 .349

185 .600
5.000.000

6 .951 . 949

IMPORTE
642 .000

64 .000
75 .000

500.000
2.000.000

700 .000
600 .000
300.000
300 .200
450 .000
589 .225
155 .000
213 .000

2.000.000
600 .000
400 .000

9 .588 .425

IMPORTE
2.000.000

139 . 000
700 .000
380 .200

2.125 .000
647 .728
500 . 000

96 .497
1 .000.000
2.000.000

TOTAL , 9 .588 . 425

Los Suplementos de Crédito y los Créditos Extraordinarios serán financiados con cargo a l Remanente de
lTesorería para Gas tos, Generales puesto de manifiesto en la Liquidación de l Presupuesto Mu nicipal del

ejercicio 996 .

Alhama de Nfurcia, a 30 de diciembre de 1997 .- El Alcalde Presidente, Diego J . Martínez Cerón .
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Número 17 1 66

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

Habiendo finalizado e l periodo de exposición pública a la que fue sometida la apro bación provisional de l a
modificación de las tarifas de las Ordenanzas Fiscales siguientes :

- Impues to sobre Vehículos de Tracción Mecánica .

- Tasa por la pre stación de l serv ic io de recogida domiciliaria de ba sura .

- Tarifa de entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas de la vía pública para aparcamiento ex-
clusivo, carga y descarga de mercancías de cualquier clase .

Y no hab iéndose prese n tado reclamaciones a dic ha aprobación provis ional, se e leva la misma a definitiva,
de acuerdo con lo dispuesto en e] artículo 17 .3 de la Ley 39/88, de 28 de diciemb re, publicándose a con tinuación
la nueva redacción de dichas tarifas e impuesto, anexos 1, II, III . '

Fuen te Á lamo de Murcia, 31 de diciembre de 1997 .-El Alcalde, M iguel Pérez Martínez .

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES PARA EL
EJERCICI01.99

8 ANEXO 1.

CUADRO DE TARIFAS DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA.

A. Tu rismos :
De menos de 8 caballos fiscales
De 8 hasta 12 caba llos fiscales
De 12 hasta 16 caballos fiscales
De más de 16 caballos fi scales

B . Autobuses :
De menas de 2 1 plaza s
De 21 a 50 plaza s
De más de 50 plazas

C. Camiones :
De menos de 1 000 Kilogramos de carga úti l
De 1 .000 a 2 .999 kilogramos de car ga útil
De 3 .000 a 9 .999 kilogramos de ca rga útil
De más de 9 .999 kilogramos de carga útil

D. Tr ac t o res :
De meno s de 16 caballo s fiscales
De 16 a 25 caballos fiscales
De más de 25 caballos fiscale s

E Remolques y se mi rremolques a rr as t rados
por vehículos de tracción mecá ni ca :
De menos de 1 .000 kilogram os d e c arga ú til
De 1 .000 a 2 .9991dlogramos de carga út il
De mas de 2 .999 kilogramos de carga útil

F. Otros Vehículos :
Cicl om o to res
M o toc i cl eta s hasta 125 cc
Motoc i cletas de más de 125 hasta 250 cc

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc
n ,~.. . , .. . ~ , .ia.. .. ae ...~ .. ,~ cnn ,... ~.., ...., i nnn , .

Ta ri fas
Actuales

3 .0 1 5
7 .075

16 .505
21 . 450

19 . 950
28 .275
36.475

9 .630
19 . 145
27.235
34,115

4 .070
6 .3 80

19 . 145

4 .070
6 .380

19 .145

1 . 045
1 . 155
1 . 870
3 . 585
-„ < n

% Aum: Tarifa % Aum .
2,10p/o Propuesta Rea l

3 .078 3 .075
7 .224 7 . 225

16 .852 16 . 850
21 .900 21 . 900

20.369 20 .3 75
28 . 869 28 . 87 5
37. 241 3 7. 250

9. 8 3 2 9 . 825
19 .547 1 9 . 550
27. 807 27 .800
34 . 8 3 1 34 . 825

4. 1 55 4. 150
6 .5 14 6 500

1 9 .547 1 9 .550

4 . 155 4 . 1 50
6.5 14 6.500

1 9 .547 19 . 550

1 .067 1 .050
1 . 1 79 1 . 1 75
1 .909 1 .910
3 .660 3.660
1 onn 1 enn

2 .0%
2 . 1%
2 ,1%
2 , 1%

2, 1%
2 , 1%
2 , 1%

2 ,0%
2 , 1 %
2 , 1%
2 , 1%

2 ,0%
1 , 9%
2 . 1%

2,0%
1 ,9%
2,1%

0,5%
1 ,7%
2 , 1%
2,1%
1 ioi
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ANEXO 2 .

CUADRO DE TARIFAS DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANO S

Artlculo 7 .
1 El =porte es túmdo de esta tesa , no excede, en su conjunto de l coste previsible de este servicio, para cu ya

dete rm .:nw_rión se han tenido en curnta los infor me s técnico-econó micos ha que hace referencia el artlculo 2 5 de

19 L ey Reg u ladora de las Haciendas Loca l e s
2 Para l a deter m i nac ió n de la cuota t ri b utana, se a p licará el s i g uient e cuad ro de tantas :

F.'pigra(e
1 Viviendas

Por cada vivienda (tarifa normal)

Po r cada vivirndn (larifa pensionista)
No ta: se en tiende por vivienda, la destinada a

TaRffASACNALES 7RARI PASPROP I'IISfA S %PnONlmw
ANUALMENTE AN U A L M E NTE xnvu .r.¢trta

Diario Alterno Diario Alterno D A

8.710 6.535 8 .900
6.000 4.500 6.12 5

domicilio d e carácter familiar y alojamiento qu e no exceda de 1 0
plazes

2 Alojamientos
2 1 Hoteles, moteles, hoteles-epartameotos de 5 y 4 estrellas 21 .780 14 .520 22.250

2 2 Hoteles, mateles, hokles-epmlmnrnWs de 3 y 2 es trellas. 19 . 965 13 .310 20.375

2 3 H o teles , motele s, hotdesapartamrnlos de 1 estrella . 19 .360 12 . 900 19,775

2 4 Pensiones y casas de huéspedes, cen tros hoepitnlnrios, 18 150 12 . 100 18.525

colegios y demes centro s de naturaleza análoga .
Nota , se entiende por aloje rmen [os aqudlos locales de convivencia colectiva no familiar, en t[e los que se incluyen
hoteles, pensiones, residencias, cen tros hospitalarios, colegios y ' demás centros de naturaleza análoga, siempre

que excedan de 10 plazav .
Nota , c omún al epigrafe 2". Por cada contenedor más : 5 0 .000 30 .000 51 .050

3li5 taólec 'vnientosdea]imrnteciA
n 31 Economelos,', cooperalivavy grandes supermercados

( més de 15 0 m2) 1 8 . 15 0 12 . 100 18 .525

3 2 . Auíoserviciosy supermercados (de 50 a 150 m2) I 8 . 150 12,100 18 .525

3 3 . Pescaderias , camiceríes y ee tebleciv tientos de comestibles

pequeños .
Nota, común e l epigi a fe 3°. por cada contenedor más:

4 Estinbleciaumtos de resteutá ciBn
4 I . Restaurante s
4 2 CaCe tmas
4 3 . V: h is yuáías y pubs
44 Bares
-7 5 Tabernas
Nota, co m iui al ep i gre Ce 4 °, p or cada contenedor más.

i I :tiLabl u :un ien tns de espectáculos
5 1 Cines y teatros
5 2 S al as de fiestas y discoteca

s í 3 Salasde bin go

ANEXO,? .

1 8 .150 12 .100

50.000 30.000

21 780 14 .520

2 1 .780 14.520

2 1 .780 14.520

21 .780 14 .520

21,780 1 4 .520

60.000 40.000

6 .6 75 2,2Y. ;I Y.
J,600 2.1 '/. 2,2Y.

1 4 .825 2,2Y. 2.1Y.
13 . 600 2. IY. 2,2%
13 .175 2 , 1Y. 2, 1 Y.
12350 2. 1 Y. 2, 1%

30.625 2 , 1Y. 2,1 %

12,350 2,1%. 2,IY.

I2, 350 2,1•/. 7,1Y.

18 . 515 12.350 2 ,1'/. 3, 1 Y.

51. 050 30.630 2,1% 2 ,1%.

22.250 14 . 825 2 ,2Y. 2,1•/.
22.250 14 . 825 2 ,2'/. 2,1%
22.250 14 . 825 2 ,2Y. 2.1Y.

22.250 14 . 825 2,2'/. 2,1 %
22. 2 5 0 14 .ffi5 2, 2Y. 2.1Y.

61 .250 40. 950 2, 1 % 2,1%

18.150 12 100 18.525 12.350 2, 1 % 2,1 %

21 .780 14 .520 22.250 14.825 2, 2% 2,1%
21 780 1 4 . 520 22. 250 141.1125 2,2'/. 2J i

CUADltO DE TARIFAS DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Nota, camún al epí gralé 5°, por cada contenedor mas: 60.000 40.000 61 . 250
6 Indusoia y almacenes alpor mayor de fr utas y hortalizas 21780 14 .5 20 22 . 250

Nota, común al epi grafe 6°, por cada contenedor más: , 60.000 40.000 6 1 .250
7 Utros locales mdast,4iiales, mercantile s y profesionales -

7 1 , T a lleres, peÍuq ueri a s, fer reterias,_ tlonsterias, tiendas d e
muebl es, tejidos, electrodomésticos, estancos, Carmaaas.
y establecimirn tos análogos . 18 .150 12.100 18.525

72 Despachos profesionales, academias, oficmas óencarias ,
asesodas, gestorias y oficinas análogas 18.130 I 2 .100 18 . 525

Nota : en el supuesto de que la oficina o estebleculurnto se halle ubicado en la mi sma vivienda, sm separación, se
aplicará unicamente la tarifa precedrnte, quedando mclmda la del epigrafe P . No obstante, se aplicará la tarifa del
epigaCc 1° a aq uellos esteblecú túentos o locales donde no se ejerza ningún tipode actividad siempre qu e no se
encuentren cerrados:

3, LSc cuotas exigibles por esta tsss se liquidarán y recaudarán por Inm e stres, tienen carácter icreducible e irán

40.850 2,1% 2,1 %
14.825 u i 2,1%
40.850 2, 1Y. 2,1%

1235 0 1,I Y. 2,1 %

12.350 2, 1 %. 2,1%
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ANEXO 3 .

A . Po r la utilización privativa o aprovecham i ento eepecixl del domin io públi co municipal.

6 Tarifa de entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas de la vía pública
para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de mercancías de c ua lquie r cla se :

6. I . Entrada de vehículos a través de l a acera sin dis co :

6 . 1 : 1 . De 1 a J plazas, cuota ANUAL
6 . 1 . 2 . De 4 a 9 plazas, cuota ANUAI.
6 . 1 . 3 . De 10 a 20 plazas , cuota ANUAL
6. 1 . 4 . Más de 20 plazas, cuota ANUAL
6 . 1 . 5 . Talle res , cuota ANUA L

6 .2. Pro lvbiaón de apar camiento, con di sco, al AÑO
fi 3 . Por la concesión de prohibición de aparcamiénto frent e

a la resp ectiva puer ta de l vehicu lo, cuando esta
prohibición sea so l ici t ada po r el beneficiario co n u n
solo disco, al AÑO

5 1 . Por reserva para aparcamiento exc lu s i vo de autobuse s
y vehiculos para carga y descarga de mercancias, po r

AÑO

Número . 17379

ÁGU ILAS

Anuncio de adjudicac ión de contrato de suministro

1.- Entidad adjud icadora :

a) Organismo : Excmo . Ayuntamiento de Águilas .

b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
c iado de Biene s y Obra s Municipales .

2 .- Obj eto del contra to:

a ) Tipo : Suminis tro .

b ) Descripción : Mobiliario y equipamiento para la
Residenc ia de Ancianos San Franc i sco . Lote 10 : Mobi-
l iario General .

c) B oletín Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación : B .O.R .M . núm . 233, de
08 .10 .97 .

3.- Trami tación , procedimiento y forma de ad-
judicac ión :

a) Tramitación : Ord ina r ia.

Tarita
Actual

1 .575
3 . 150
6.300

15 . 750
7 .350

5 . 250

5.250

10 .500

% Aum . Tarifa •/a
2,1% Propuesta Propuesto

1 .575 1 .610
3 .150 3.215
6.300 11425

15.750 1 6.07 5
7.350 7.500

5.250 5.360

5.250 5. 360

1 0.500 10.725

2,2%
2,1%
2,0%
2,1%
z,avo

2,1%

2 ,] %

2 ,1 %

b) Proced imiento: Abierto .

c ) Fo rma : Concurso .

4 .- Presupuesto base de licitación :

a) Importe total: 17.711 .000 pesetas, inclu ido
I.V.A .

5.- Adj udicación :

a) órgano: Comisión Mun icipal de Gobierno.

b) Fecha : 17 de nov iembre de 1997 .

c) Contratista : Caudex Mobe l, S .L.

d) Importe adjud icación: 15,967 .470 pesetas, in-
cluido I.V.A .

Lo que se publ ica a los efectos previstos en el ar-
tículo 94 .2 de la Ley 13/45, de 1 8 de mayo, de Contr a-
tos de las Admini s trac iones Púb licas .

Águilas a 11 de diciembre de 1997 .- El Alcalde ,
Francisco Lóp ez García .
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Número 1 7376

ALCANTARILLA

EDICT O

Una vez transcurrido el plazo de exposición públ i-
ca y t ras la aprobación inicia l sobre la modificación de
las Ordenanzas Fiscales para 1998 sin que contra las
mismas se hayan presen tado reclamac iones, quedan
aprobadas defini tivamente las mismas con e l sigu iente
desglose :

Epígrafe 2 . - Tarifa reducida ; tarifa

A) Po r cada v ivienda particular en que el alta esté
a nombre de un pension ista, al trimestre :

- Tarifa reducida 1 : 0 .
- Tarifa r educida 2 : 900 .

Suministro de agua potable

Tarifa :

Cuota por gastos fijos; pesetas/trimestre

Alcantarillado y saneamiento

ANEXO NÚMERO UNO . TARIFA

La cuota tributaria a ex ig ir por la pres tación de lo's
servic ios de a lcan tarillado y depuración, será la si-
guiente :

Cuota 1 .- Por servic io doméstico : 1 .950 .
Cuota 2 .- Por comercio menor : 3 .500 .
Cuota3.- Por comercio mayor e industria menor :

8 .803 .
Cuota 4.- Por industria mayor: 18.000 .

Tabla de consumosfprecio por cada m.' de agua
consumida :

A ) Uso doméstico ; Tarifa

Por cada m.3 de vertido: 28,50 .

B) Uso industrial :

Por cada m .3 de vertido: "34,60 .

Recogida de basuras

ANEXO Ni 1MERO UNO . TARIFA

La cuota tributazia trimestral a exig ir pa ra la
prestación de los servicios de recogida de basuras,
será la s iguien te :

Servicio doméstico :
De 0 hasta 9 m3, a 1 4 pese tas .
De 9 hasta 18 m.3, a 24 pesetas .
De más de 18 hasta 36 m .3, a 56 pesetas .
De más de 36 hasta 75 m .3, a 105 pesetas .
De más de 75,m .3, en adelante, a 145 .

Servicio industrial :
De 0 hasta 36 m.3, a 56 pese t as .
De más de 36 has ta 75 m.3, a 105 pesetas .
De más de 75 m.3 en adelan te, a 146 pesetas .

Tarifa reduc ida :

Cuota por gastos fijos :
Por servicio doméstico (tarifa reducida 1 ) : 0

pesetas .

Por servicio domés tico (tarifa reducida 2) : 975
pesetas .

Epígrafe 1.- Viviendas, comercios e industrias ; tarifa

A ) Por cada viv i enda particular : 1 .800 .

B ) Por cada industria mayor de productos alimen -
tic ios, de conserva, de automoción , de calzado, de pie l ,
de madera, de pape l , de plástico de supermercados :
36.475 .

C ) Resto de ~ indus tria mayor, almacenes al pqr
mayor , di scoteca9 , restaurantes, h ote l es , oficina s ban -
carias y dem ás indu strias menores : 26 . 045 .

D ) Pubs, pensiones, centros hospitalarios y demás
comerc ios mayores : 1 2 . 160.

E) Ba res, tabernas, pescaderias, carnicerías, co-
mercios de u lt ramarinos y similares : 5 .730.

F) Despachos profesionales y comercios menores :
5.210 .

G) Saca de basutas de pozos, por cada unidad :
1 .735 .

Tabla de consumos/precio por cada m .3 de agua
consumida :

Tarifa reducida 1 :
De 0 hasta 18 m .3, a 0 pesetas .
De más de 18 hasta 36 m .3, a 0 pesetas .

Tarifa r educ ida 2 :
De 0 hasa 18 m.3, a 13 pesetas .
De más de 18 hasta 36 m .3, a 27 pesetas .

Para la aplicación de la cuota reducida pension is-
tas á partir de 60 años, será condición indispen sable el
que por la Concejal ía de Servicios Sociales se evacúe
informe acerca de la situación económica, social y fa-
mil iar de l so lici tante, con los condic ionam ien tos q ue
en cada momen to se prec isen y sean aprobados. Los
so licitantes deberán tener fijada su residencia en el do-
micilio para el cual se solicita la reducé ión, siendo esta
viv ienda única y hab itual .
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Impuesto de circulación de vehícu los

Potenc ia y c lase de veh ículos ; tarifa

Lo que se somete a informac ión pública po r plazo

de quince días a contar desde la publicación del pre-
sente edicto en e l "B olet ín Oficial de la Región de
Murcia" .

A) Turismos :
De menos de 8 C.V. fiscales : 2 .480.
De más de 8 hasta 12 C .V. fiscales: 7 .015 .
De más de 12 hasta 1 6 C.V . fiscales : 15 .530 .
De más de 1.6 C.V. fisca les : 26.345 .

B) Autobuses :
De menos de 21 plazas : 16 .355 .
De más de 21 hasta 50 plazas : 23 .285 .
De más de 50 plazas : 29 .110.

C) Camiones :
De menos de 1 .000 Kg. de carga útil : 8 .290 .
De más de 1 .000 a 1999 Kg . de carga útil :

16.355 .
De más de 2 .999 a 9.999 Kg . de carga útil :

23.285 .
De más de 9.999 Kg. de carga útil : 29.110 .

D) Trác tore s :

De meno s de 16 C .V . fiscales : 3 . 470 .
De más de 16 a 25 C . V . fiscale s : 5 .445 .
De más de 25 C . V . fi scale s : 16.355 .

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica :

De menos de 1 .000 Kg. de carga útil : 3 .470 .
De 1 .000 a 2 .999 Kg. decarga útil : 5 .445 .
De más de 2 .999 Kg. de carga útil : 16.355 .

F) Otros vehícu los :
Ciclomotores: 865 .
Mo[ocicletas has ta 125 c.c . : 865 .
Motocic letas de más de 125 a 250 c .c . : 1 .490 .
Motocicletas de más de 250 a 500 c .c . : 3 .475 .
Motocicletas de más de 500 a 1 .000 c .c . : 6 .945 .
Motocicletas de más de 1 .000 c .c . : 13.890 .

Lo que se hace púb l ico a lo s efectos oportunos,
h aciendo constar que contra la presen te sólo cabrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala correspond ien te, en e l p lazo de dos meses a con-
tar desde e l anunc io de l presente en e l "Bo letín O fic ial
de la R egión de Murcia " .

Alcantarilla, 17 de diciembre de 1997.-El Alcalde .

Número 1738 1

ALCANTARILLA

EDICT O

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
24 de noviembre de 1997, acordó aprobarinicialmente
la modificación del proyecto de urbanizaci ón del Polí-
gono 5 . 2 .1 en Ctra. de Cotillas, en lo que concie rne a
~ ., , . ., . . .,r, .,,. :~ .. ,, . ~ . . _.. ._ . ., .

La documentac ión podrá examinarse en la Oficina
Técn ica Municipal .

Alcantarilla, 1 2 de d iciembre de 1997 .-El Al-
calde . P . D ., Gregorio Alburquerque Ros.

Número 1 7382

ALCANTARILLA

E DI C T O

El Pleno de la Corporac ión, en ses ión ce lebrada e l
24 de noviembre de 1997, acordó aprobaririicialmente
la modificación de l proyec to de urbanización del Polí-
gono 2 . 1 del Sec to r Cabezo Verde 1, en lo que concier-
ne a la cana lización de la ramb la .

Lo que se somete- a información púb l ica por pla2o
de qu ince d ías a contar desde la publicación del pre-
sente edic to en el " B aletín Ofic ial de la Región de
Murcia" .

La documen tac ión podrá examinarse en la Ofic ina
Técnica Municipal .

Alcantaril la, 12 de d iciemb r e d e 1997.-El Al-
calde. P . D ., Gregorio A lburquerque Ros .

Número 17385

MU R CI A

Gerenc ia de Urbanism o

Aprobación definitiva de l Proyecto Modificado
número 1 de Urban ización de l Estudio de Detalle

Puente Toc inos (Expte. 1299GR92)

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión cele-
bráda- el pasado día 31 de octubre, adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo :

"Aprobar definitivamente el Proyecto Modificado
número 1 de Urbanización del Estudio de Detalle
Puente Tocinos" .

Contra dicho acuerdo pod r án interponer recurso
contenc ioso-administrativo, por el plazo de dos meses
a partir del d ía siguien te a la publ icación del presente
anuncio en e l "B o let ín Oficial de la Reg ión de Mur-
cia", previo comunicación a esta Ad m inistrac ión, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribuna l
Superior de Just icia de Murcia .

Murcia, 27 de noviembre de 1997 .-El Teniente
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Número 17380

LORCA

E DICT O

Habiendo sido e levado a definitivo el acuerdo de l

Excmo . Ayun tamiento Pleno de 16 de oc tubre de

1997, de ap robac ión inicial de l expediente de mod ifi-

cación de las Ordenanzas Fiscales para 1998, as í como

el establecimiento y la Ordenanza regulado ra de la

nueva Tasa por p restación de servicios urbanísticos, al

no haberse p resentado reclamac iones ni alegaciones

durante el p lazo de exposición al púb lico, y en cum-

p l imiento de lo dispues to en el art. 17, apar tado 4 ) de

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu ladora de la s

Haciendas Locales, se pub lica el tex to íntegro de las

modificaciones de las correspondientes Ordenanza s

Fiscales para e l próximo ej ercicio de 1 998 y siguientes

hasta tanto no sé produzca su derogación o modifica-

ción .

De conform idad con lo que d ispone e l ar t . 19 de
la refer ida Ley 39/1 988, contra esta aprobación defin í-
tiva sólo cabe el Récurso Con tencioso-Adm in istrativo
que se pod rá interponer, a part ir de su publ icación en

el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en la for-
ma y plazos que establecen las Normas Reguladoras de
dicha jurisd icción :

MODIFTCACIÓN DE ORDENANZAS
FISCALES PARA 1998

Se proponen las siguientes modificaciones en las
Ordenanzas Fiscales vigentes :

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUES-
TO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNI-
CA :

Se modifica el ar tículo 4.° de la ordenanza según
la redacción siguiente :

Artículo 4 .° .- La cuota tributaria a exigir por este
impuesto será la fijada en las tarifas contenidas en el
apartado 1 del artículo 96 de la citada Ley, concretán-
dose en las siguientes cuantías :

-De 2.999 a 9 .999 kg . . . . . . . . . . . . 26.700
-De más de 9.999 kg . . . . . . . . . . . . . 33.300

D) CABEZAS TRACTORES :

-De menos de 16 CV . . .. . . . . . . . . . 4.800
-De 16 a 25 CV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .700
-De más de 25 CV . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 .800

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES :

-De menos de 1 .000 kg . . . . . . . . . 3.800
-De 1 .000 a 2 .999 kg . . . . . . . . . . .. 5.900
-De más de 2.999 kg . . . . . . . . . . . .. 17 .500

F) MOTOCICLETAS :

-De hasta 125 c.c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .300
-De 125 a 250 c .c. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.250
-De 250 a 500 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.250
-De 500 a 1 .000 c .c . . . . . . . . . . . . . . . 7.700
-De más de 1 .000 c .c . . . . . . . . . : . . 16.200

G) CICLOMOTORES :

-Hasta 50 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000

-Por expedición de la Placa municipal,

Alta de ciclomotor . . . . . . . . . . . . . . . . . 500

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUES-
TO SOBRE CON STRUCC IONES, INSTALA-
CIONES Y OBRAS:

Se modifica el Articulo 3 .° quedando con la re-
dacción siguiente :

«Artículo 3 .° .- 1 . Él hecho imponible está con s ti -
tu ido por la realización, dentro del término mun icip al,
de cualqu ier construcc ión, ins talación u obra pa ra la
que se exija obtención de la cor r espondiente licencia,
siempre que su expe dición corresponda al Ayun-
tamiento de Lorca.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que
se refie re el apartado anterior podrán consi s ti r en :

A ) TURISMOS :

-De menor de 8 CV . . . . . . . . . . . . . . . 2.700
-De 8 a 12 CV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.300
-De 1 2 a 16 CV . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 .800
-De más de 1 6 CV . . . :. . . . . . . . . . . . . 26 .800

B) AUTOBUSES :

-De menos de 21 plazas . . . . . . . . 17 .400
-De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.500
-De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . 30.400

C) CAMIONES :

1) Las obras de construcción de edificios e insta-
-laciones de todas clases de nueva planta .

2) Lás obras de ampliación de ed ificios e instala-
c iones de todas clases existentes .

3) Las de modificación o re forma que afectan a la
estructura de los edi ficios e instalaciones de todas c la-
ses exi s ten t es .

. 4) Las de modificación del aspecto exterior de los
edificios e instalaciones de todas clases existentes .

5) Las obras que modifiquen la disposición inte-
rior de los edificios, cualquiera que sea su uso .

-De menos de 1 .000 kg . . . . . . . . . 10.000 6) Las obras que hayan de realizarse con carácter--- - ---- -- ---
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58 del texto refundido de la Ley de l Suelo, en adelante
Ley del Suelo .

7) Las obras de in stalación de servicios públicos .

8) Los movimientos de tierra, tales como desmon-
tes, explanación, excavació n y terraplenado, salvo que
tales ac tos estén detallados y programados como obras
a efectuar en un Proyecto de Urbanización o de Edifi-
cios aprobado o autorizado.

9 ) La demolic ión de las construcciones, sa lvo en
los casos declarados de ruina inminente .

1 0 ) Las in stal ac iones subterráneas dedicada s a

aparcamien tos, actividades industriales, mercan t iles o
profes ionales, serv icios públicos o cualquier o tro uso a
que se dest ine el sub suelo .

que hubieran s ido visados po r e l Co legio O fic ia l co-
rrespondiente s iguiendo los módulos de va lo ración ofi-
ciales ac tua l izados .

En otro caso, la Base Imponible será determinada
por los Técn icos Mun ic ipales, de acuerdo con el cos te
estimado de las obras, según lo estab lecido en esta Or-
denanza .

2 .- Se procederá por lo s suje tos pas ivos a la

autoliquidación del Impu es to, presentando ante e l

Ayuntamiento declaración liquidación según el mode-

lo determinado p or el mismo , que contendrá los e le-
mento s tributarios imprescindib les para la liquidac ión

procedente . Dicha decla ración liquidación deberá ser

presentada en el plazo de treinta días a contar desde la
so licitud de la correspondiente licenc ia de obras o ur-

baní s tica .

11) La corta de árboles, integrados en la masa
arbórea que esté enclavada en terrenos para los que
exista un Plan de Ordenación .

12) Cualesquiera otras construcciones u obras que
requieran licencia de obras urbanística . »

Se modifica el artículo 6.°, quedando con la re-
dacción siguiente :

«Artículo 6 .° .- 1 . La base imponible de este im-
puesto está constituida por el presupuesto de ejecución
material de la construcción, instalación u obra .

2 . La base imponib le de las obras que tengan la
consideración de obras menores, entendiéndose po r ta-
les las obras in teriores o ex terio r es de pequeña impo r -
tanc ia (enluc idos, pav i mento del suelo, revo cos inte-
riores, re tejados y análo ga s recog ida s en e l Anexo I
que después se cita) que no modifiquen la estructura ni
el aspec to exterior de un edif icio o construcción, será
el total de las un idades de obra multiplicada cada una
de ellas por e l mó dulo de l valor es timado por unidad
de obra según el B a r emo conten ido en el Anexo 1 de
esta Ordenanza . »

S e mod ifica e l artículo 7 .°, quedando con la re-
dacción s iguiente :

«Articulo 7 .° .- La cuota de es te impuesto se ob-
tendrá aplicand o a la ba se impon ible, con s iderándose
como tal a efec tos de l a corres pondiente liqu idación
provis ional o autoliqu idación , e l presupues to de ejecu -
c ión material de la construcc ión , in s talación u obra, el
tipo de g ravamen s iguien te :»

Se modifica el ar tícu lo 9.°, quedando con la re-
dacción siguie nte :

«Ar tíc u lo 9 .° . 1 .- Tramitado el corresp ondiente
expediente para la conces ión de la preceptiva li cencia ,
se prac ticará la liquidación provisional , de terminándó-
se la base imponible seg ún lo es tablec ido en el Artícu-
lo 7 .° de esta Ordenanza y en func ión del importe de la
obra o ins talac ión establecido en el proyecto o docu-
mento neces ario para obtención de l ic enci a siempre

En el caso de que la correspondiente licencia de
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfe-
chas por este Impuesto, siempre y cuando no se haya
realizado ninguna construcción, instalación u obra .

3 .- Cuando se hayan iniciado las construcciones,
instalaciones y obras sin haberse obtenido la precepti -

va licencia el Ayuntamiento dirigirá sus actuaciones

para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
contra :

a) El dueño de l as obras, como contribuye nte, si
no se ha so licitado la licenc ia .

b) Con tra el solicitante de la licenc ia y/o e l dueño
de las construcciones, instalaciones y obras, si fuere
persona dist inta .

4 . - El Ayuntamiento comprobará el coste real de
las construcciones, instalaciones u óbras, efectivamen-
te realizadas, y a resultas de ello, podrá modificar la
base imponible a que se refieren los apartados anterio-
res, practicando la correspondiente liquidación defirii-
tiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en
su caso, la cantidad que corresponda» .

Se modifica e l artículo 10 .°, quedando con la re-
dacción sigu iente :

«Artículo 10 .°.- Las licencias de obras caducarán
por el transcurso del plazo de SEIS MESES, a partir de
la notificación del acuerdo de concesión de la misma .
Dicha caducidad operará igualmente en el supuesto de
que la actividad edificatoria quedara paralizada por el
plazo indicado . El interesado podrá pedir, no obstante,
prórroga de licencia, antes de finalizado dicho plazo,
por el tiempo que, justificadamente, se estime necesa-
rio para la terminación de las obras . Caducada la licen-
cia, podrá ser convalidada por el órgano competente,
previo pago del Impuesto correspondiente a la parte de
obra pendiente de ejecución» .

Se añade a la ordenanza el siguiente Anexo sobre
baremo a aplicar en distintas liquidaciones :
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ANEXO I b) Vo lan te de empadronamiento . . . 20Q Ptas .

BAREMO A APLICAR PARA LA LIQUIDA-
C IÓN DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS EN SUPUESTOS DE
LICENCIA DE OBRA MENOR :

ml . - ACERA PAVIMENTADA . . . . . 3. 000 Ptas,
mg - ALICATADO . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 2.800 Ptas,
m2 - CIELO RASO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 500 Ptas
m2 - ENFOSCADO DE MORTER O

DE CEMENTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . 1 1 00 Ptaa
m2 - ENLU CIDO FACHADA CON

COTEGRAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400 P tas ,
m2 - ENLUCIDO FACHADA CON

ESTUC,O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800 Ptas .
mz - ENLUCIDO MORTERO DE

YESO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 650 P tas .
m2 - ESCAYOLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500Ptas .
m2 - PAVIMENTO MORTERO DE

CEMENTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 500 Ptas .
mz - PAVIMENTO PLAQUETA

CERANIICA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 000 Pta s .
m% - PAVIMENTO PLAQUETA

GRES . .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .000 Ftas .
mz - PAV IMENTO TERRAZO . . . . . . 2.800 Ptas .
mz - PAVIMENTO DE TERRAZA

(REPARAR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800 Pta s .
mz - PINTURA DE FACHADA : . . . . 700 Ptas.
mz - PINTURA INTERIOR AL

TEMPLE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550 P tas .
m2 - PINTU RA INTERIOR

PLÁSTICA . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 Ptas .
ud . - PUERTA DE CALLE . . . . . . . . . . . . . 40 . 000 P tas .
mz - RETEJAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 000 Ptas .
ud .- VENTANAS (SUSTITUCIÓN) 20 .000 Ptas .
ud.- PUERT?, ENROLLABLE

(SUST ITUCIÓN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 .000 Ptas .
ud. - PUERTA INTERIOR

(SUSTITUCIÓN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .000 Ptas .
ml. - VALLA DE SOLARES

TOTALMENTE DE O BRA . .. 4 .000 Ptas .
ml . - VALLA DE TERRENOS

RÚSTICOS, 1M . DE OBRA
Y RESTO DE ALAMBRAD O
O MALLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 500 Ptas .

ml . - VALLA DE TERRENO S
RÚSTICOS TOTALMENTE
DE ALAMBRADO O MALLA 1 . 500 Ptas .

ml . - VALLA DE EDIFICA-
CIONES HIERRO FORJADO
O SIMILARES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 . 000 Ptas .

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LA REAL IZ'AC IÓN DE LA ACTIV IDAD AD -
MINISTRATIVA DE EXPEDICIÓN DE DOCUMEN-
TOS :

Se modificanlos sigu ien tes puntos de la Tarifa,
que quedan con la redacción sig uien te :

1 .- Padrón Municipal de habitantes :

a) Altas y bajas por migración
v om is ión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

c) Certificaciones de empadrona-
miento, convivencia, inexisten-
cia y residencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 Ptas .

d ) Cambio de domicilio dentro
del munic ipio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

e) Certificados de padrones an te-
riores al vigente . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

f) Cert ificados de dis tanc ia medi-
das sobre plano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

200 Ptas .

500 Pta s .

700 Ptas .

g) Certificados sobre delimitacio-
nes totales o parciales del sec-
cionado del Municipio, coóteni-
do del Callejero o Certificacio-
nes sobre cifras globales o par-
ciales del Padrón de Habitantes 10 .000 Ptas .

h) Certificaciones gráficas sobre
delimitac iones to tales o parcia-
les del seccionado del Munia . .. 5.000 Pta s .

i) Peticiones de informes o rela-
ciones numéricas, totales o par-
ciales por sexos y/o edades de
la población . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 500 Ptas .

j ) Pe t iciones de informes, planos o
relaciones totales o parc iale s del -
callejero o del seccionado . . . . . . . . . 2 . 000 Pta s .

Se suprime de la Tarifa el apartado 3 .- Documen-
tos expedidos o extendidos por las Oficinas Mun icipa-
les relativo s a servicios de Urbani smo .

6 .- Fotocopia s y copias de p lanos : GERENCIA
DE URBAN ISMO

a) Copias de planos en papel heliográfico :

Papel rollo m'
o fracción . .- . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 500 Pta s .

b ) Copias de planos en fotocopiadora :
DIN A.4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 Pta s .
DIN A.3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 P[as .
DIN A .2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 Ptas .

c) Copias de documentos en general :
DIN A.4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 15 Ptas .
DIN A.3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30Ptas .

d ) Copias de planos en papel vege tal :
DIN A.4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 P tas .
DIN A . 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 7 50 Pta s .
DIN A . 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000 P[a s .

e) Copias de proyectos :

Tarifa mínima: 5.000 Pts ., para 1 0 copias de pla-
nos y 25 de Memoria, ajustándose el exceso a las tari-
fac Pcrahlcr : . inc ..a . ., . . ~ A ., el~... . . . . . .. .. . ._ ..""
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7 .- Pa radas de auto-taxis :

e) Solicitud de certificación e informac ión re la tiva
a Parada de Taxis y veh ículos asignados, etc . : 5 .000

pesetas .

2 .- Estab lecimientos o locales sometidos a Impac-
to amb iental: el 200 por 100 de la cuota de tarifa del
Impuesto sobre Actividades Económicas vigente en el
momento de la pe t ic ión , y con un importe mínimo de
40.000 pesetas .

9.- Solicitudes va r ias :

p) Solicitud de tarjeta de armas : 700 pesetas .

u) Parada de semen tales :
-Po r c ada yegua a cubrir : 500 peseta s .

w) Por solicitud para el ejerc icio de publi c idad ca-
llejera, caso de concederse: 2.000 pesetas .

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LA REALIZACIÓN DE LA ACT IVIDAD AD-
M INISTRATIVA DE LICENCIA DE APERTURA
DE ESTABLEC IMIENTOS :

Se modifica la redacci ón de l Ar ticulo 2 .° apartado
3 . b) en los términos siguientes :

«Artículo 2.°3 .b ) .- Aun sin desarrollarse áquella s

actividades sirvan de auxilio o complemento para las

mismas, o tengan relación con el las en fo rma que les

proporcionen beneficios o aprovechami ento com o, por

ejemplo, sedes sociales, agencia s, delegac iones, o su -
cursales de entidade s jurídicas, esc ritorios, oficina s,
despachos o estudios profesionales, locales afectos, al-

macenes o explo taciones ganaderas y hortofrutíco las

suj etos a licencia confo rme a la legi s lac ión v igente» .

Se modifica la redacción de l artículo 3.° quedando
con la sigu iente redacción :

«Artículo 3 .°.- Son sujetos pasivos co n tribuyentes
las personas física s y jurídica s y las entidades a que el
artículo 33 de la Ley General Tributaria , titulares de la
ac tividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se
desarrolle en cualquier establecimiento» .

- Se añade un nuevo apartado con el número 3 al
artículo 6 .° :

«3 .- Para las actividades exentas o no sujetas al
Impuestosobre Actividades Económicas, la superficie
del local» .

Se modifica la redacc ión de l artículo 7 .° y se a ña-
den 3 nuevos apartado s, quedando como s igue :

Artículo 7° . - El importe estimado de esta Tasa,
no excede en su conjunto, del coste previsible de esta
actividad administrativa, para cuya determinación se
ha tenido en cuenta los informes técnico-económicos a
que hace referencia el artículo 25 de , la Ley 39/1988 .

La cuantía a exig ir por esta Tasa es la s igu iente:

1 .- Establec imientos o locales sujetos a Cal ifica -
ción amb iental : e l 200 por 100 de la cuota de tarifa del
Impuesto sobre Actividades Económicas v igente en el
momento de la petic ión, y con un importe mínimo de
40 . 000 pese tas .

3 .- Establecimientos o locales exentos de Califica-
ción ambiental : el 175 por 100 de la cuota de tarifa del
Impuesto sobre Actividades Económicas vigente en el
momento de la petición, y con un importe mínimo de
40 .000 pesetas .

4.- Establecimientos o locales no sujetos o exen-
tos de tributación por el IAE, co n independencia de s u
calificación amb iental: 200 ptas . por m2 o fracción con
el máx imo de 100.000 ptas . y mínimo de 40.000 pesetas .

5.- Establecimientos o locales, con independencia
de su calificación ambiental, que se encuentren situa-
dos en las siguientes calles : Pza . España, Cava, Selgas,
Femando el Santo, Alfonso X el Sabio, Pza Caño, San-
tiago, Villaescusa, Juan II, Juan de Toledo, Leonés ,
Pza Ybreño y Marsilla : el 100 por 100 de la cuota de
tarifa del Impuesto sobre Actividades Econ ómicas vi-
gente en el momento de la petición y con un importe
mínimo de 20.000 pesetas .

6.- Locales afectos indirectamente a la actividad
(Almacén, Depósito, Centro de dirección . administra-
ción, cálculo y otros), con independencia de su Califi-
cación ambiental :

a) Superficie total inferior a 100 mz cuota fija de
40.000 pesetas

b) Superficie total superior a 100 mz cuota fija de
400 pesetas por metro cuadrado o fracción con el
máximo de 100.000 pesetas .

7. - En los casos de variación de actividad, se li-
quidará en la misma forma de los apartados anteriores,
aunque no cambie el titular del local .

8 .- En los casos de traslado de local, se liquidará
en la misma forma señalada en el número ante rior .

9 . - En los casos de cambio de titular, se liquidará
el 50% de las cuotas resultantes de aplicar los aparta-
dos 1 a 6 . »

Se modifica la redacción del artículo S . ° apartado
1) quedando con la siguiente redacción :

«Artículo 8 .° .1 .- Se devenga la Tasa y nace la
obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad
municipal que constituye el hecho imponible . A estos
efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fe-
cha de presentación de la oportuna solicitud de la li-
cencía de apertura, si el sujeto pasivo formulase expre-
samente, debiendo efectuar autoliquidación e ingreso
de la misma para la concesión de la oportuna licenc ia» .

Se modifica la redacción del art ícu lo 9.° quedando
con la s iguien te redacción :

«Artículo 9 .°.- 1 .- La gestión , declaración, liqui -
dación, in spección y recaudac ión de esta Tasa se reali-
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zará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General
Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras

de la materia, así como la Ordenanza General de Ges-
tión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales de
este Ayuntamiento y en las restanfes disposiciones dic-
tadas para el desarrollo de la anterior normativa y, en
especial lo dispuesto en la presente Ordenánza Fiscal .

al pago del 50% de la cuota que corresponda, siemp r e
y cuando no se haya in iciado la actividad para la cual
se solicitó licencia de apert ura» .

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LA EXPEDICI ÓN DE LICENCIA PARA LA
REALIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES, INSTA-
LACIONES Y OBRAS .

Las .personas interesadaS en la obtención de una
licen c ia de aper tura de establecimiento industrial o

mercantil presentarán previamente, en el Registro de la
Gerencia de Urbanismo, la oportuna solicitud, con es-
pecificación de la actividad o actividades a desarrollar
en el local, acompañada de los documentos necesarios
para su tramitac ión, según se tra te de actividad inocua
o clasificada, justificativos de aquellas circu nstancias
que húbieran de se rvir de base para liquidar la tasa, as í
como e l impreso de autoliquidación .

2 .- En las tran smisiones , traspasos, ces iones, etc .
de establecimientos, que sin ce sar , continuaran en e l
ejercicio de la indu s tria , comerc io , profesión , etc ., del
antecesor , el nuevo titular deberá solicitar la licencia
en el plazo de treinta día s .

3 . - Si se [rata de suce s ión hereditaria, el plazo de
so lic i tud se rá d e se is me s e s a c o ntar d esd e el
fa llecimiento d el causante .

4 .- S i después de formu lada la solicitud de lice n-
cia de apertura se variase o ampliase la ac tiv idad a de-
sarrollar en el establecimien to, o se alterasen las condi-
ciones proyectadas por tal es tablecimiento o bien se
ampliase e l local'inicialmen 'te previsto, es tas modifica-
ciones habrán deponerse en conocim iento de la Admi-
nistración municipal con e l m ismo detalle y alcance
que se exigen en,la declaración prev ista en el número
anterior»

. Se añaden 2 nuevos ar tícu los con los números
11 .° y 12 .° pa sando el actual artículo 11 .° a ser el nú-
mero 1 3 .° :

«Artículo 11 .- Caducidad : Las licencias se consi-
derarán caducadas :

a) .- A los seis meses de obtenidas si en dicho
plazo e l establec imiento no hubiese sido abierto al pú -
blica

b) .- Si después dehaber iniciado el estable-
cimiento sus actividades, permaneciese cerrado más.
de seis meses consecutivos» .

Liquidación e ingreso .

«Artículo 12 . 1 .- A la so licimd que inicie el expe-
diente se acompañará impreso de autoliqu idac i ón , con
l os datos tribu ta r ios corresp ondientes, la cual deberá
ser ingresada en el plazo de un mes desde su presenta-
ción, sin perjuicio de que, tras las oportunas co mpro-
baciones por la Administración, puedan real izarse l i -
quidaciories complementarias .

2.- En caso de desistimiento o renuncia del titular
a la apertura del establec imiento, después de solicitada,
pero an tes de haber recaído ácuerdo de concesión o
dene¢ación de l ieenc ia . únicame n te vendrán nhl iuadnc

Se modifica la redacci ón del artículo 7 . ° quedando
como sigue :

«Artículo 7.° .- La cuota de esta Tasa se obtendrá
aplicando a la base imponible, considerándose como
tal a efectos de la correspondiente liquidación provi-
sional o autoliquidación, el presupuesto de ejecución
material de la construcción, instalación u obra, el tipo
de gravamen siguiente : 0,50%»

Se modifica la redacción del artícu lo 9 .° quedando
como s igue

: «Articulo 9 .° .1 .- Presentada la solicit ud de licen-
cia de obras con la áportación de la documentación ñe-
cesaria, se practicará la liquidación provisional, deter-
minándose la base imponible según lo establecido en
el artículo 6 .° de esta Ordenanza y en función del im-
porte de la construcción, instalación u obra contempla-
dos en el Proyecto o documento necesario para la ob-
tención de la licencia, siempre que hubieren sido visa-
dos por el Colegio Oficial correspondiente siguiendo
los módulós de valoración oficiales actualizados .

En otro caso la Base Imponible será determinada
por los Técnicos Municipales ; de acuerdo con el coste
estimado de las const rucciones, instalaciones u obras ,
según lb establecido en esfa Ordenanza .

2.°.- Se procede rá por los sujetos pasivos a la
Autoliquidación de la Tasa, presentando ante el Ayun-
tamiento dec laración-liquidaclón según e l modelo de-
terminado po r el mismo, que con tendrá los e lementos
tributar ios imprescindible s para la liquidación pro,ce-
dente . Dicha dec laración-liquidación deberá ser pre-
sentada en el plazo de t reinta días a contar desde la so-
$citud de la co rrespondiente l icencia de ob ras .

3 .° .- En el caso de renuncia del sujeto pasivo du-
rante la tramitación del expediente, éste tendrá derecho
a]a devolución de cuota correspondiente a multiplicar
la base imponible calculada según el Articulo 6 .° por el
tipo del 0,45%, siempre que no haya dado comienzo la
realización de las obras .

4 .° .- Cuando se hayan iniciado las construcciones,
instalaciones u obras sin haberse obtenido la precepti- .
va licencia el Ayuntamiento dirigirá sus actuaciones
para el cumplimiento de laS obligaciones tributarias
contra :

a) E l dueño de las obras, como contribuyente, si
no se ha solicitado la licenc ia .

b) Contra el solicitante de la licenc ia y/o el dueño
de las construcciones, instalaciones u obras, si fuere
.. ._ .,._ . .,_ .__ ._ .
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECO-
GIDA DOMICILIARIA DE BASURAS :

Se modifica la Tarifa contenida en el Articulo 7 .°,
en los siguientes términos :

-Por cada recogida de basuras en Industrias : según
peso y volumen, con un mínimo de: 2.930 pesetas .

-Por cada recogida de basuras en Comerc i os: Lo-
cales de negocio y oficinas : según volumen y peso con
un mín imo de: 2 .930 pesetas .

A) VIVIENDAS :

- En calles de 1 .' y 2 . ' categoría , al mes : 1 .295
pese t as .

- En calles de 3 .' y 4 .' categoría, al mes : 650 pesetas .

- D iputac ione s en la s que se preste e l servicio de
reiogida, al mes : 385 pesetas .

B ) OFIC INAS :

- En calles de 1 . ' y 2 . ' categoría, al mes : 1 .800
pesetas .

- En calles de 3 .' y 4.' categoría, al mes : 1 .300
pese[as .

- Diputaciones en las que se preste el servicio de
recogida, al mes : 975 pesetas .

C) LOCALES COMERCIALES Y COMERCIOS :

-Por limpieza de pocilgas , corrales y similares se-
gún pe so y volumen, con un mínimo de : 2 . 930 pesetas .

` ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR RECOG IDA Y RETIR ADA DE VEHÍCULOS
INDEBID AMENTE E STACIONADOS EN LA VÍA
PÚBLICA :

Se mbdifica l á Tarifa contenida en el ar tículo 9 .°
de esta Ordenanza

: «Tarifa

La tarifa de la presente tasa, será la siguiente :

A .- Recog ida de vehículos :

1 .- Por la recogida:

- De automóviles, cam iones, remol ques, furgone-
tas, motocarros y demás vehículos de características
análogas a los señalados :

- En calles de 1 .' y 2 . ' categoría, a l me s : 2 .260 -DIURNO : De 7 a 21 hora s : 6 .350 pese ta s . a

pesetas. - NOCTURNO : De 21 a 7 hora s del día siguiente :
7.750 pesetas .

- En calles de 3.' y 4 . ' cátegoría , al mes : 1 . 565
pesetas . Cuando la recogida tenga lugar fuera del casco ur-

bano, se incrementará la tarifa de la tasa en 24 p t s/km .

- Diputaciones en las que se preste el serv icio de hasta el lugar del depósito desde el puesto de recogida .

rec ogida , al mes : 1 . 130 pesetas .
2 .- Por depós itos de vehículos : (Por cada día o

D) HOSTELERÍA (Ho te les, res ideñc ias, restau- fracc ión , a partir de l s iguiente al de la recogida ) .

rantes, cafeterías, bares, tabernas, etc .)
: - Motocicletas, velocípedos y tricic los : 180 peseta s .

- En calles de 1 .' y 2 . ' categoría, al mes : 3 .800
pesetas. - Motocarros y vehículos atlálógos : 360 peseta s .,

- En calles de 3 . ' y 4 . ' categoría, al mes : 2 . 825 - Automóviles de turismo, camione tas y furgon e-

pesetas. `- tas con un tonelaje de has ta 1 . 000 Kgs . : 725 pesetas .

- Diputaciones en la s que se preste e l se rvic io de
recogida, almes : 2.055 pesetas .

- Camiones, tracto r es ; camione tas, etc, con tonela-
je superio r a 1 .000 Kgs . sin rebasar los 5 .000 Kgs. :
950 pesetas .

E) INDUSTRIAS NO INCLUIDAS ANTERIOR-
MENTE Y FÁBRICAS :

- En calles de cualquier categoría, Polígono indus-
trial SAPRELORCA y zonas de tolerancia industrial,
al mes : 3.700 pesetas .

- En Dipu taciones, al mes : 1 .080 pesetas .

F ) LOS SERVICIOS ESPORÁDICOS SATISFA -
RAN LAS SIGUIENTES :

peso y vo lumen , con un mínimo de : 2 . 160 pese ta s .

- Vehículos con tonelaje superior a 5 .000 Kgs . :

-Por cada recogida de basuras en v iviendas: según

1 . 440 pesetas . »

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE
LOS PRECIOS PÚBLICOS

Se modifica la Tarifa de PreCios Públicos en los
siguiente términos :

«Tarifas y otras nprmas de aplicación

A) Por u ti lizac ión privativa o aprovechamiento
-ial del dom inio núbl ico mun icinal :
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1 . Tarifa de quioscos en la vía pública .

-Qu ioscos propiedad del Ayuntam iento, dedica-
dos a la ac tividad de prensa y d erivados pagará n :

-Calles de 1'/2 .• categoría, al mes : 11 .600 pesetas .

lizadas duran te un año a partir de la finalizac ión de las
obras de urbanizac ión y pav imentación de una vía pú-
blica .

B ) FIANZAS PARA CUBRIR DET ERIOROS DE
CALZADAS Y ACERAS :

-Calles de 3/4 .' categoría, al mes : 7 .400 pese tas .

-Qu ioscos propiedad del Ayuntamiento, de dica-
dos a la actividad de bares y derivados pagarán :

-Calles 1 . `/2' categoría, al mes: 12 .650 pesetas .

-Calles 3 . '14 . ', categoría y Pedanías, al mes : 8 . 475
peseta s .

-Quioscos propiedad de l Ayuntamiento que no
vendan pren sa, o revi stas, ni bare s, pagarán :

-Calle s de 1 . '/2 . ' categoría, al me s : 5 . 800 pesetas .

-Calles de 3 .'/4.' categoría y Pedanías al mes :
4.000 pesetas

. -Qu ioscos dela ONCE u otros de carácter privati-
vo no incluidos e n apa r tados anteriores, pagarán :

-Calles de 1 . `/2 . ' categoría, al me s : 11 .600 pesetas .

-Calles 3 . ' /4 . ' categoría y Pedanía s, a l mes : 7 . 400
pe seta s .

.-Quioscos o éarrillos instalados en la vía pública
con carácter no permanente o de temporada, satisfar án
pór m', o fracción; al mes : 1 .700 pesetas .

Estas cantidades podrán ser exigidas con car ácter
trimestral, semestral o anual .

El Titular o adjudicatario de Quioscos de propie-
dad municipal o privados instalados en vías públicas,
viene obligado a presentar fianza en metálico o aval
bancario por la cuan[ía de dos mensualidades del pre-
cio público a liquidar, para responder del perfecto
acondicionamien[q de la vía publica .

2 . Tarifa de apertura de calicatas o zanjas en terre-
nos de uso público y cualquier remoci ón de l pavimen -
to o aceras en la vía pública .

A ) CALICATAS Y ZANJAS O CUALQUIER
REMOCIÓN DE PAVIMENTOS :

a) Po r cada licenc ia para remove r el pavimento de
la v ía púb lica, cualqu iera que sea su objeto, po r metro
o fracción de long itud por 80 cm . de anchura, se paga-
rá po r día: 350 pesetas .

Cuando la anchura exceda de 80 cm . se pagará al
d ía: 370 pesetas .

b) Por constrúcción de pasos para vehículos en las
aceras, por cada uno : 1 .315 pesetas .

Sufrirá un recargo del 50% en las cuotas de obras
de remoción del pavimento que sean solicitadas o rea-

La fianza a depositar ascenderá, por cada m' de :

- Aceras :
Pavimentos de terrazo: 11 .000 pesetas .
Pavimentos de losa de cemento : 8 .275 pesetas .
Pavimentos de cemento : 4 .400 pesetas .

- Calzadas :
Pavimento de as falto o adoquín : 6 . 625 peseta s .
Pavimento de cemento u otra c lase : 3 . 850 pese tas .

Terminadas las obras los benefic iario s de l a licen -
cia repararán las ca lzadas o aceras a su costa, bajo la
dirección y vigilancia de los Serv icios Técn icos Muni-
cipales, y con el informe favorable correspondiente le s
será devuelto e l depós ito .

Transcurridos quince días desde la terminación de
las obras sin que se hayan reparado los deterioros, se
producirá la pérdida de la fianza constituida y la repa-
ración la hará el Ayuntamiento con cargo a la fianza
depositada, y si la misma no cubriese los gastos de re-
paración, se exigirá al interesado la diferencia hasta el
total invertido .

3 . Tarifa de ocupación de terrenos de uso público
con mercancías, materiales de construcción, escom-
bros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras insta-
laciones análogas .

A) ESCOMBROS, MATERIALES DE CONS-
TRUCCI ÓN Y MERCANCÍAS .

Categoría calle / Ptas .
1.212 .0 3.°/4 .°/dip .

Por cada metro cuadrado
o fracción de superfici e
ocupada, al día . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 250 95

B ) CONTENEDORES PARA LA R ECOG IDA
DE ESCOMBROS Y OTROS .

Categoría calle / Ptas .
1 . 1/ 2.' 3.'/4.'/dip .

Por cada contenedor,
remolque o cuba con
ocupación en la vía públi -
ca, por unidad, pagarán al
día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 620 500

C ) VALLAS Y GRÚAS .
Categoría calle / Ptas .
1 .2/ 2.' 3.'/4.'/dip .

Por cada metro cuadrado
de ocupación de vía públi-
ca, o fracción del mismo,
con vallas o grúas, bien
de obras, o de cualquie r
otro elemento o material
que delimite la ocupaci ón
de terrenos de uso público ,
naearán al día . . . . . . . . . . . . . 7n - Fn
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D) PUNTALES Y ASNILLAS.
Categoría calle / Pta s .
1 .'/ 2 . ' 1'/4 .'/dip .

Por cada m' de ocupació n
de vía pública o fracció n
del mismo, pagarán al día . . 40 30

E) ANDAMIOS .
Categoría ca lle / Ptas .
1.'/ 2.' 3.'/4.'/dip .

Andamios con o sin pie
de sustentación por cada
m' o fracción del mismo, .
pagarán al día . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 40 30

La ocupación de terrenos
en forma provi s ional para
carga y descarga de mer-
cancias, mudanzas o cual-
quier o tra ins talación
pagarán , previa autoriza
ción mun ic ipal , por día o
fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ocupación de terrenos en
forma provisional para
carga y descarga de mate-
riales de construcción,
escombros, etc ., vehículos
grúa o similares, previa
autorización municipal,
por día o fracción . . . . . . . . . . . . . .

2.000 pesetas .

2.000 pesetas .

F) OCUPAC IÓN DE TERRENOS DE USO PÚ-
BLICO CON MÁQU INAS EXPENDEDORAS DE
BEBIDAS Y OTROS PRODUCTOS, MÁQUINAS
AUTOMÁTICAS DE FOTOS Y SIMILARES, MÁ-
QUINAS RECREATNAS,AF INES Y PEQUEÑOS
ELEMENTOS MECÁN ICOS, EXPOSITORES,ETC.

Categoría calle / Ptas .
1 .'/ 2.' 3.°/4.'/dip .

La ocupayión de terreno s
en forma provisional y
con cualquier -instalación
análoga a las descritas en

epígrafes anteriores, pero
no comprendidas dentro
de los mismos, pagará n
por m' y día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 50

Máquinas expendedo ias de ~
bebidas o similares y má-
quinasautomáticas, paga-
rán al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .800 3 .500

Máquinas recreati vas, afi -
nes y pequeño s elementos
me cánicos, expos itores ,
e tc., al "mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .175 600

nednres en la vía n úhlica L

a ocupación de la vía po r los c onceptos recog i -

Estarán obligada s al pago de este precio compren-
dido en e l apartado B ) de esta tarifa, las empresas o so-
ciedades o los particulares cuyas actividades, o parte
de las mismas sea la retirada de escombros y demás re-
s iduo s mediante la colocación o ins ta lación de conte-

dos en esta ' tarifa no podrá ex ceder la longitud de la
propia fachada ni de la mitad de ancho de calles , sin
que en ningún caso se pueda interrumpir el tránsito .

En virtud de la presente O rdenanza se delega en el
Sr. Al calde-Presidente y en el Ten iente de Alcalde de
Hacienda la facultad de ce lébrar concierto par tic ulares
con los obligados al pago del precio público regu lado
en la misma, atendiendo en cada caso concreto a las
necesidades.y al interés público . '

Cuando por cualquiéra de los motivos recogidos
en los apartados anteriores se ocupen plazas de
aparcamiento situadas en la zona azul, previo infor-
me de la Policía Municipal, se deberá satisfacer, ade-
más de lo correspondiente según la tarifa anterior, la
cantidad resultante de multiplicar el número de plazas
ocupadas por el número de días u horas hábiles ocupa-
do y por la recaudación media por día u-hora hábil del
mes anterior enesa calle . La información sobre la re-
caudación deberá ser facilitada por la empresa
concesionaria .

4 . Tarifa de owpación de terrenos de uso público
por mesa s y s il las con finalidad lucrativa .

-Por cada metro cuadrado o fracción de ocupación
de v ía publ ica, con me sa s y s illas (Módulo mesa y 4 s i-
llas = 3 m'), pagará al mes : 425 pesetas .

5 . Tarifa de Vados Permanentes y/o Reservas de
Espac io .

- POR CAPACIDAD DE VEHÍCULOS :

Categoría calle / Ptas .
1 .'/ 2 .' 3 .'/4 .'/dip.

Garaje s privado s

Capacidad de 1 veh ículo ,
al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .650 1 .600

Capacidad de 2 a 10 ve-
hículos, al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .250 4.950

Capac idad de 11 a 20 ve-
hícu los, al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.550 6 .950

Capacidad más de 20 ve-
hículos, al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 . 300 10 .000

Los de más de 20 vehícu-
los por cada uno más de
capacidad , al año . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000 725

Garajes Públicos

Capacidad hasta 1 0 ve-
hículos al añ o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.900 11 .850

Capacid. de 11 a 20 ve-
hículos, a l año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.000 17 .35 0

Los que tengan más de 20
veh ícu los de capacidad ,
nnr cada unn mas _ al afin . .
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Categoría calle / Ftas . l ogas, sat isfarán al año la cantidad de 35 pesetas po r
1 .'/ 2 .' 1'/4.'/dip. metro lineal de cable instalado .

Talleres ~

S i son de au tomóv iles
o camiones, al año . . . . . . . . . . . . . 3 . 475 1 . 1 75

B) Prestaci ón de se rv ic ios o la realiza c ión de acti -
v idades de :

1 . Tarifa de suministro municipal de agua potable .

S i son de motos o veh ículos
de dos ruedas, al año . . . . . . . . . 1 .900 1 .125

POR RESERVA DE ESPAC IO:

Reserva de espacio frontal
a las puertas de coc hera
con derecho a colocar dis-
co de prohibic ión , pagarán
por metro lineal o frac-
ción, al año . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .700 3 .575

Para ca rga y descarga de
mercancías o v iaj eros
con horario permanente,
pagarán por metro lineal
o fracción , al año . . . . . . . . . . . . . . . 5,200 3 .275

Para carga y ', descarga de
mercancías o viajeros con
horario limitado, pagarán
por me tro lineal o frac-
ción, al año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.650 1 .600

- Por cada metro lineal de reserva de espacio, en
las vías y terrenos de uso público para aparcamiento de
hoteles y residenciás y para las agencias de transpo rtes,
siempre que éstas no estén en calles, que a juicio de la
Corporación, causen notorias molestias o trastornos al
uso público, cualquiera que sea la categoría de la calle,
al año : 5.600 .

Por expedicihn de placa municipal de vado per-
manente o reserva de espacio, por unidad : 2.000 .

El Titular o adjudicatario de la concesión admi-
nistrativa de Licencia de Vado Per manente viene obli-
gado a presentar fianza en metálico o aval bancario por
la cuantía de una anualidad del precio público a liqui-
dar, para responder del perfecto acondicionamiento de
la vía pública .

Para la confección de los recibos por suministro
munic i pal de agua potable, se apl icarán las siguientes
tarifas :

A) CUOTA DE SERVICIO (bimen sual ) .

- Contador calibre 1 3 mm (vivienda urbana) : 951
pesetas .

- Contador calibre 13 mm (vivienda rural o co -
mercio) : 1 .356 pesetas .

- Contador calibre 15 mm . : 1 .421 pesetas .
- Contador calibre 20 mm . : 2 .372 pesetas .
- Contador calibre 25 mm . : 3 .317 pesetas .
- Contador calibre 30 mm . : 4 .737 pesetas .
- Contador calibre 40 mm . : 9.473 pesetas .
- Contador calibre igual o superior a 50 mm . :

18 .946 pesetas .

B ) CUOTA DE CONSUMO (bimen sual) .

- Con sumo igual o inferior a 14 m3 : 0 pta s /m ' .
- Con sumo ent re 15 y 28 m 3 : 46 ptas/m ' .
- Consumo entre 29 y 49 m' : 68 ptas/m' .

Consumo de 50 o más m' : 114 ptas/m3 .
- Polígono Industrial : 61 ptas/m3 .

En consumos que excedan de 14 m3 al bi mestre,
se facturará la cuo ta de servicio más la cuota de consu-
mo con el total de m3 co nsumidos al precio establecido
para cada b loque .

2 . Tarifa de servicio de Lonja , Plazas de Abasto s
y Mercado Semanal .

A) DERECHOS DE UTILIZACIÓN EN PLA-
ZAS DE ABASTOS .

Casetas, puestos o locales s ituados en-Plazas de
Abastos, pagarán al mes por m' útil o fracción : 640
peseta s .

B) PUESTOS EN MERCADOS SEMANALES .
6 . Tarifa de rieles, postes, cables, palomillas, cajas

de amarre, de d istribución o de reg istro, y o tros análo- - Po r cada pue sto que se in s tale, previa concesión
gos, que se e stablezcan sobre la vía públ ica o vuelen de la li cenc ia se pagará al mes por m. lineal o fracción
sobre la mi sma , de ocupación : 845 peseta s .

Las emp resas,de suministro de energía eléctrica
en el Mun icip io, satisfarán el 1,5 po r c iento de los in -
gresos brutos procedentes de la facturación que obten-
gan anualmente en es te término municipal, u otro d ife-
rente si así se estableciese por Ley .

- Por cada puesto que se instale en zonas cubier-
tas, previa concesión de la licencia, se pagará al mes
por m. lineal o fracción de ocupación : 1 .075 pesetas .

C) PRESTÁC IÓN Y US O DE SERVIC IOS EN
MERCADOS Y FERIAS.

La Compañía Telefónica Nacional de España, sa-
tisfará el 1,9 por ciento de su facturación bruta en el
Municipio, salvo que por Ley se establezca otro por-
centaje diferente . ,

-Caballar, mular, vacuno y asnal : Cabeza: 100 pts/ud .
-Caballar, mular, vacuno y asnal : Rastra : 50 pts/ud .
-Por cada camión o tractor : 200 pts/ud .
-Por cada furgoneta, turismo, carro, etc . : 100 pts/ud .
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-Box de 2,50 x 1,50 m . en Salón Sepor: 360 pts/ud .
-Box pupilaje, por día : 500 pts/ud .
-Corralinas de 6 x 4,25 m_ en zona pérgola : 3.100

ptslud .
-Amarre potros al aire lib re: 100 pts/ud .
-Box de 3 x2 m ,, en zona pérgola : 500 ptslud .
-Modulo Stand expositores : 5 .100 ptslud .
-Inst9lación chiringuito (2 máx.) : 40.800 pts/ud .
-Servicio de cantina o bar : Se satisfará la cantidad

que resulte de la adjudicación en la opo rtuna licitación,
con un mínimo anual : 102 . 000 pesetas .

D ) PUÉSTOS UBICADOS EN LA VÍA PÚBLICA .

Por cada metro l ineal de ocupación-de la v ía pú -
blica, para venta de, cualquier tipo de mercancía, pre -
via obtención de la oportuna licencia, pagarán al día :
200 pesetas . '

E) LONJA MUNICIPAL .

Casetas o almace nes pagarán cada uno al año :
428.000 pesetas .

Servicio de bar: se satis fará la c an t idad que resul t e
de la adjudicac ión en la oportuna l icitación , con un mí-
nimo anual de: 133 . 000 pese ta s .

En todos los casos contemp lados en esta tarifa e l
Ayuntamien to podrá girar los rec ibos corr espondientes
con periodicidad trimestral .

El Titular o adjudicatario de la concesión admi-
nistrativa de Licencia en puesto de cualquier clase vie-
ne obligado a presentar fianza en metálicao aval ban-
cario por la cuan t ía de 2 mensual idades del precio pú-
blico a liquidar, para responder del pago de los precios
públicos en vigor y del perfecto mantenimiento de la
vía pública, locales o elementos municipales .

Cualquier ocupación de la vía púb l ica, sin distin-
ción de c la se o tipo , será regulado por la Polic ía Lo-
ca l»

Se modifica la Tar ifa de p rec ios pGblicos en insta-
laciones deport ivas municipales, en los siguien tes tér-
minos :

«3 . Tarifa de i n stalaciones deport ivas municipales
y piscinas .

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPA-
LES TARIFAS PRECIOS PÚBLICOS TEMPORADA
97/98 .

TARIFA CONCEPTO PRECIO

A .- Activ idades Docentes

1 .-Ma trícula ( inc luye reconoc .
médic o deport) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800 Pta s .

2 .-Ma trícula g eron togimn . (inc .
rec . médico dep .) . . . . . . . . . .: . . . . . . . . 900 Pta s .

a . l ) Escuelas deportivas

3 .-Por alumno, cuat rimestral 2350 Ptas .

4 .-Curso Completo (incluye
matrícula) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5.800 Ptas .

a.2) Escuela de Tenis

5.-Mayores, de 1 8 años
(2 horas semana) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6 .-Menores de 1 8 años
. . .(1 hora se manal ) . . . . . . .1 . . . . ... . . .

7 .-Meno res de 18 años
(2 horas semana) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 .950 Pts/mes

1 .350 Pts/mes

2 .425 Pts/me s

a .3) Clases de gimnasia y . acondicionamiento físico

8 .-3 días semana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9 .-2 días -se mana . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 0 .,-Pago• periodo frimestral _
(3 días semana) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 l .-Pago periodo trimestral
(2 d ías semana) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 . 000 Pts/mes

1 .450 Pts/me s

5 . 050 Pts/me s

3 .675 Pts/me s

1 2.-Gerontogimna sia . . . . . . . . . 50% de cada concepto

a .4) Cursos de Natació n

13 . -Cürso men sual
(2 días semana) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .475 Pts .

14 . -Curso mensua l
(3 días semana) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .300 P ts .

B .-_Uso Instatac ioñes Deportivas -

b.1) Pabel lón Polideportivo Mun icipal S an José

15.-Pista Tránsversal . . . . . . . . . . . . .

16.-Pista Cen tral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

17 .-Pabellón comple to con
taquilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

18 .-P ista Badmintón . . . . . . . . . . . . . .

1 9 .-Tenis de Mesa . . . . . . . . . . . . . . . . .

9,00 Pts/hora

1 .975 Pts/hora

8.500 Pts/hora

275 Pts/hora

175 Pts/hora

b.2) Ciudad Depo r tiva La Torreci l la

b.2 .1) Pistas en gral . y campos de fútbol

20: Pista dé Teni s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 Pts/hora

21,— Sección de pista polideportiva 475 Pts/hora

22.-Pista Polideportiva . . . . . . . . . . 1 .075 Pts/hora
23,-Frontón . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 425 Pts/hora

24,-Campo de fútbol Mundial 822 .125 Pts/hora

25 .-2.° campo de fútbol y C.F .
Alfonso Embarre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .600 Pts/ hora

b .2.2) Pistas atletismo y ciclismo
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26 .-Bono mensual . . . . . . . . .

27 .-B ono tr imes tra l . . . . . . . . .

28 .-B ono anúal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

850 Pts .

1 .700 P[s .

49.-Servicio de taqu i lla y guarda-
rrop ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 Pts/ho ra

50.-Alqu iler de gradas . . . . . . . . . . 200 P tas ./P laza

c) Med icina Deportiva

c.1) Serv icio de medicina deportiva

51 .-Consultá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 .000Pts .

52.-Revisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2 .400 Pts .

53 .-Chequeo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3 .800 Pts .

54 .-Sesión de láser . . . . . . . . . . . . . . . . 525 Fts .

D .- EXENC IONES Y BONIFICACIONES

5 .100 Pts .

NOTA : Los bonos permiten el uso de las dos ins-
talaciones indistintamente.

b.3) Comp lejo Deportivo Eu ropa -

29 .-Pista Transver sal . . . . . . . . . . . . . 1 . 175 Pt s /hora

30.-Pista central . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 575 Pts/hora

31 .-Pabellón comple to con
taqu il la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.000 Pts/hora

32.-Squash (sesión ) . . . . . . . . . . . . . . . 525 Pts/hora

b.4) Servicios comunes en varias instalaciones

b.4 .1) Piscinassesió n

3 3 .-Baño jóvenes (hasta 18 años )
y pensionistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 Pta s .

34.-Baño adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

35 .-Baño familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . .

400 Ptas

900 Ptas

36.-Bono 8 baños fámiliar . . . . 3 .800 Ptas .

37.-Alqui ler de 1 calle o 1/2 vaso
de enseñanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.1 00 P tas .

38.-Alqu i ler de 2 cal les o vaso
de enseñanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3 . 1 50 Ptas .

NOTA : El incremento de 1 .050 Ptas . se manten-
drá para el alquiler de las siguientes calles acumuladas .

b . 4 . 2 ) Sauna s

3 9 .-Sesi ón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

b .4 .3) Sa las de musculaci ón

40.-Bono mes indivídua l . . . . . . .

425 P tas .

2.250 Ptas

b.5) Suplementos de iluminación artificial

41 .-Tenis de mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 Pts/hora

42.-Pista Badmintón . . . . . . . . . . . . . .

43 . -Pista de tenis, squash y
frontón (bonos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

44 .-Pista de tenis, squash y
frontón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

45.-Pista transversal pabellones
y P. Polideport . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

46.-Pista Central pabellones .

47 .-Campos de Fútbol . . . . . . . . . . . .

b .6) O tro s

48 . -Uso individual nó tipificado

1 00 Pts/hora

150 Pts/hora

d, l ) Estarán exen ta s de es tos precios púb licos, o
bonificadas, las act ividades qu e 'organ ice el
I.M .JU .DE. y cualquiera otra que venga determinada .
por acuerdo de la Comisión Ejecutiva, en función de
su interés público. Igualmente estarán exentas las acti-
vidades docentes de los centros de enseñanza en hora-
rio esco lar éxcepto en el uso de la piscina cubierta.

También estará n exentoslos encuentros oficiales
de competición que ce leb ren los clubes federados de la
localidad en virtud del acuerdo con la Dirección Gene-
ral de Juventud y Depor tes para subvenc ión de cons-
trucción de ins talac iones deportivas .

d.2) 50 % de bonificación a personas fís icas que
lo necesi ten y acredi ten su escasez de med ios, previo
informe favorab le del Consejo Municipal de Servicios
Sociales .

d.3) 50 % de bonificaci ón -a centros de enseñanza
en horario extraescolar y en el uso de la piscina cubier-
ta en horario escolar, así como a clubes y asociaciones
deportivas en el uso de instalaciones propias de su acti-
vidad federada .

d .4 ) 25 % de b onificación a grupos y a sociac iones
legalmente con stituid os (m ínimo 10 per sona s) .

d.5) 25 % de bonificación al segundo miembro,
50 % al tercero y exención a partir del cuarto de una
misma unidad familiar, en actividades docentes y en
abonos y alquileres de instalaciones deportivas produ-
cidos en el mismo acto, salvo cuando esté tipificada la
tarifa «Bono Familiar», El orden de los familiares se
considerará de la tarifa más alta a la,más baja .

d .6) 25 % de bonificación a lo s poseedo res de la
tarj e ta joven .

d .7) Se establece, para usuar ios que deseen ut ili-

200 Pts/hora iar varias instalaciones, ún bono combinado, de ta l
manera que a la segunda instalación se le aplicará un
descuento de un 25 % y de un 50 % a partir de la ter-

300 Pts/hora ce r a. El o rden de las instalaciones se cons iderará de la
tarifa más alta a la más baja .

500 Pts/hora

600 Pts/hora

200 Pts/hora

d . 8) Igualmente se establece un bono 4x3 (de cua-
tro usos se abonan 3) para las tarifas 18-19-20-
21-22-23-32-33-34-39, de gx5.2 (de ocho usos se abo-
na el importe de 5,2) para las tarifas 20-33-34 y de
12x7.2 (de doce usos se abona el importe de 7.2) para
las tarifas 33-34 .
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NOTA : Las bo nificaciones no son acumulab les y
no p o drán ser aplicadas sobre prec ios públicos ya
tipific ados espec íficamente . En el c aso de alquiler de
una in s talación para uso exclu s ivo de dos o má s perso -
na s, será necesario que toda s ella s reúnan los requisitos
exigidos para la aplicación de la bonificación corres-
pondiente , aplic ándose en caso contrario la ta rifa nor-
mal .

E .- OTRAS CONSIDERACIONE S

e.l) En los ca sos en que por parte de un o rganiza-
do r privado se fijen cuotas de parti cipación y/o taquilla
para e spectadores, las cantidades a cobrar deberán se r
prev iamente aprobada s por la Comis ión Ejewtiva del
I . M . SU . DE . En este caso, la o rganizac ión deberá ab o -
nar a l LM . JU .DE . el 50 % de lo recaudado que exceda
del precio públicoabonado por la instalación, siempre
que no se trate de colectivos sin ánimo de luc ro:

rrollada con motivo de la tramitación, a instancia de
parte, de toda clase de documentos que expida y de ex-
pedientes de que entienda la Administración o las Au-
toridades Municipales de índole urbanística .

Sujeto pasivo

Articulo 3 .° .- Son suje tos contribuyentes las per-
sonas fí s icas y las entidade s a que se refie re el artículo
33 de la Ley General Tributa r ia, solicitantes de la pres-
tación de, los distinto s servicios sujetos a la presente
Tasa.

Responsable s

Articulo 4.° . 1 .- Responderán solidariamente de
las obligaciones tributarias del sujeto pasivo ; las perso-
nas fisicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38 . 1 y 39 de la Ley General Tributaria .

e2) En - los casos de equipos federados que entre-
nen durante todala temporada en una instalación, utili-
zando, tanto luz natural como luz artificial en la mis-
ma, se considerará como precio público a aplicar la
bonificación, el intermedio entre el marcado en la tari-
fa y el que resulte de incrementarle el suplemento por
ilununación artificial .

e .3) El periodo de vigencia de los bo nos, será
máx imo de dos meses, salvo en e l caso de bonos tr i-
mes trales o anuales .

F.- GESTIÓN

La ges tión , liqu idac ión y cobran za de este precio
públ i co se efectuará po r e l In s t i tuto Mun ic ipa l de Ju-
ventud y Deportes, quedando e ste facultado, para acor-
dar, o en su caso, autorizar, las correspondie ntes acti-
vidades no recogidas en el mi smo , o a otras de ca rác ter
lucrativo ajenas a la programación de l I.M.JU.DE., que
no es tén claramente tipificadas en esta tarifa .

Se propone el es tablec imien to de url a nueva tasa
sobre la pres tación de servic ios urbanísticos que se re-
gu lará por la ordenanza siguiente :

«ORDENANZA NÚ M

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍS -
TICOS .

Articu lo ] .° .- En uso de las facultades concedidas
por los artículo s 1 3 3 .2 y 142 de la C on s tituc ión y p o r
e l artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril , regula-
dora de la s B ases del Rég imen Local , y de confo rm i -
dad con lo dispues t o en los artículos 5 a 1 9 de la Ley
39/1 988 , de 28 de d ic iembre, regulado ra de las Ha-
c iendas Loca les, este Ayuntamiento establece la Tasa
por pres tac ión de se rvicios urban ís ticos, que se reg irá
por la p resenté Ord enanza Fisc al , de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/ 1 988 y
en la Ordenanza General sobre Gestión , Recaudación e
Inspecc ión de Tributos Loc ales de este Excmo . Ayun -
tamiento .

Hec lio Imponib le

Articulo 2 .° .

Const i tuye el hecho imponible de la tasa la ac t ivi-
dad municipa l, tanto t écnica como administrativa desa -

2 . - Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedadés y]os comisarios, síndicos, in-
terventores y liquidadores de quiebras, procedimientos
conwrsales , sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que se señala en el artículo
40 de la Ley General Tributaria .

Exenciones, r educciones y bonificacione s

Articulo 5 .° .- No podrán reconocerse otros benefi -
c ios fiscales que los expre same n te previstos en las nor-
mas con rango de Ley o los derivados de l a aplicación
de Tratados Internacionales de acue rdo con lo dispues-
to en el artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Hac iendas Locale s .

Base imponible

Articulo 6 .°.- En los diferentes supuestos de pres-
tación de serv icios se aplicará una cuota única .

Cuota tributaria

Articu lo 7 .° .- El importe est imado de esta Tasa no
excede, en su conjunto, del coste prev isib le de la acti-
vidadtécnica o administrativa para cuya determinación
se h an tenido en cuen t a los informes técn ico-económi-
cos a que hace referencia e l ar tícu lo 25 de la Ley 39/
1988 .

La tarifa a aplicar es la siguiente :

1 . - Certificaciones y compulsa s :

a) Cert ificac ione s en general . : 500 Pt s .

b ) Bastanteo de poderes : 2 . 000 Pts .

c) Compulsas de documentos, por cada diligencia
de cotejo, en una sola cara del documento : 150 Pts .

2.- Tram i tac ión de expediente s :

a) Por cada expediente de declaración de ruin a de
edificac iones : 30 .000 Pts .

b ) Sol icitud de licenc ia para ins ta lac ión de grúa
en obras, se sati s fará el 0, 15% del to tal del presupues to
de la obra, independientemente de l número de grúas a
instalar .

c) Solicitud de marcación de línea o tira de c uer-
das, a l ineaciones o s imilares : 5 . 000 Pt s
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d ) Consulta s y Cédulas Urbaní sticas, p ropuestas
urbanísticas, es tudios urbanístico s previos y Cédu las
de . Habi tab ilidad : 5 . 000 Pts

e) Sol icitud de 1 .' utilización de edificios :

- Por cada viv ienda: 5.000 Pts .

- Local comercial (por cada 100 m z o fracción) :
5 .000 Pts .

f) Solicitudes de parcelaciones o segregaciones
urban ísticas o certificados de inne cesariedad de licen-
cia (por cada parcela resultante) : 10.000 Pts .

g) Solicitudes de tramitación de proyectos de
urbanización, sin conexión a Plan Urbanístico a ejecu-
tar :

- Se devengará sobre el importe total del
presupuesto de ejecuci ón material, el 3,6% .

h ) Por tramitación de expedi entes de
p laneamiento promovidos p or particulares (Modifica-
ciones del P .G.O .U., Programas de Actuación Urban ís-
t ic a , Planes Parcia les, Planes E spec iales, Es tud ios de
Detalle y walesqú iera o tro s que contemp le la legisla -
c ión del suelo), así como Delimi tación de Pol ígonos o
Unidades de Actuáción : 75.000 P ts .

i) Por trami tación de Proyectos de Compe n sación :

c) Copias de docume n tos en general :

DIN A.4 . . . 15 Pts .
DIN A.3 . . . 30 P t s .

d) Copias de planos en papel vegetal :

DIN A.4 . . . 500 Pts .
DIN A3. . . 750 Fts .
DIN A.2 . . .1 .000 Pt s

e) Copias de proyectos :

Tarifa mínima : 5 .000 Pts . , para 10 copias de pla-
nos y 25 de Memoria, ajustándose el exceso a las tari-
fas establecidas para cada elemento conc re to .

Devengo

Articulo 8 .° .- Se devenga la tasa y nace la obliga-
ción de contribuir cuando se inicie la actividad munici-
pal que constituye su hecho imponible . A estos efec-
tos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha
de presentación de la oportuna solicitud de licencia
municipal o prestación del servicio sujeto a[asa co-
rrespondiente .

La ob l igación de contribuir no se verá a fec tada en
modo alguno por la renuncia a de s is timiento del sol ic i -
tante una vez efectuada la pres t ación del servic io, o de-
negada la licencia .

- S i afecta a terrenos de propietario único : 40.000 Pts .

- Restantes supuestos y proyectos de
reparcelación promovidos por pa rticulares : 75 .000 Pts .

j) Por solicitudes de licencia de movimiento de
tierras, tales como desmontes, explanaciones,
excavaciones o terraplenado, salvo que tales actos es-
tén de tallados y prógramados como obras a efectuar en
un Proyecto de Urbanizacióñ o de edificación ap roba-
do o autorizado : 5.000 Pts .

k) Por cada c ,er[ificado de inexistencia de expe-
diente de infracción urbanística que implique la demo-
lición, a efectos de declaración de obra nueva de edifi-
caciones sin licencia: 10 .000 Pts .

1) Por solicitud de cambio de titularidad de expe-
dientes o licencias: 10.000 Pts .

11) Por solicitud de prórroga de licencia : 10.000 Pts .

m) Por cada solicitad no clasificada en otros epí-
grafes : 1 .000 Pts . ,

NOTA: En los exped ientes a que s e refieren los
epígrafes h) e i ) lo s gastos que se originen por las pu-
blicaciones preceptiva s en Boletines Oficiales y pren sa
serán a cargo de los solicitantes .

3 .- Fotocopiás y copias de planos

a) Copias de planos en papel heliográfico :

Papel rollo m2 1 .500 Pts . o fracción .

b) Copias de planos en fotocopiadora :

DIN A . 4 . . . 100 Pts .
DIN A.3 . . . 150 Pts .
DIN A .2 . . . 200 Pt s .

Ges [ión , liquidac ión , in spección y recaudación

Articulo 9 .° .- 1 . La gestión, liquidación, inspec-
ción y recaudación de esta Tasa se realizará de acuerdo
con lo prevenido en la Ley General T ributaria y en las
demás Leyes del Estado reguladoras de la mate ria, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo
y, especialmente, en la Ordenanza General de Ges tión,
Recaudaci ón e Inspección de Tributos Locales de este
Ayuntamiento .

2 . La ta sa se ex ig irá en rég imen de autoliqui-
dación, por el p rocedim iento del se llo munic ipal adhe-
rido al eséri[o de solicitud de la tramitación del docu-
mento o exped ien te, o en estos mismos si aquél esc rito
no existiera, o la solicitud no fuera expresa .

3 . Los escritos recibidos por los conductos a que
hace referenc ia e l artículo 38 .4 de la Ley 30 /1992 , de
Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públicas y
del Proced imiento Admini s trativo Común , que no ven -
gan debidamente re in tegrados, será n admi t id os provi-
s ionalmente, pero no podrá dárseles curso s in qu e sub-
sane la de fic ienc ia, a cuyo fin se requerirá a los intere -
sados para que, en el plazo de d iez días abone las cuo-
tas corres pondientes, con el aperc ibimien to de que,
transcurrido d icho plazo s in efec tuarl o, se tendrán los
esc r itos por no presentados y será arch ivad a la so lici-
tud .

Infraccione s y sanciones

Art icul o 10 .° .- Se ap l icará e l régimen de infrac-
ciones y sanc ione s reguladas en la Ley General Tribu -
taria y en l as disposi c ione s que la complementan y de-
sarrollan .

V igenc ia

Articu lo ll .- Esta Ordenanza surtirá efectos a par-
t ir del d ía 1 de ene ro de 1998 y seguirá en v igor e n
tanto no se acuerde su modi ficación o de rogac ión .»
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Número 17306

YECLA

EDI .CT O

No habiéndose presentado rec lamac iones durante
e l periodo de exposición pública, respecto del acuerdo
de aprobación provisional de la modific ación de Orde-
nanzas Fisca les para 199 8, se e leva aqué l a definitivo,
procediéndose a la publicación deltex[o ín tegro en la
parte relativa a la modificación acordada, todo ello
conforme al artículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

C) Comerc ios en general y otros n o tarifados,
15.250 pesetas .

D ) Autoserv ic ios, pescade r ías y similares, 17 .430
pesetas .

E) Supermercados, venta por mayor frutas y ver-
duras, 21 .780 pesetas .

F) Cafe terías, pubs, bares y similares, 26 . 1 30
pesetas .

G) Restaurantes, hote les y similazes, 30 . 490 pese tas .
H ) Re s iduos indu st ria les, 30 . 490 pese tas .

Ordenanza reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas .

Ordenanza n.° 14 reguladora de la tasa por S e modifica el artículo 1 .° en el sigu iente sent ido :
recogida domiciliaria de basuras :

" Artículo 1. De conformidad con lo previs to en el
Tarifas: art ículo 88 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, las

cuo tas mínima s fijada s en las Tarifa s del Impuesto se-
A) Viv iendas unifam. y loca les s in ac tiv idad , rán incrementadas mediante la apl ic ac ión sobre las

8 .715 pesetas. mismas de l coe fic ien te del 1,25 " .
B ) Profesionales, oficina s, tallere s arte s ana les ,

13.965 pesetas . Yec la a 12 de diciembre de 1997 .-El Alcalde .

Número 1765 6

LA UNIÓN

EDICT O

Aprobación inic ial d el Presupuesto Gene ral de 1997

Aprobado definitivamente e l Presupues to General de es ta Entidad para 1997 , en se s ión extraordinaria y ur-
gente de l Pleno de la Corporac ión de fecha 26 de dic iembre de 1997, se publica a continuación cada uno de los
Presupuestos que lo integran , resum i dos p or Capítulos, según es tablece el artículo 1503 de la Ley 39/ 1 988, de
28 de diciembre, reguladora de la s Haciendas Locales . -

CPT O . DENOMINACIÓN

INGRESOS

I IMPUESTOS DIRECTOS
II IMPUESTOS INDIRECTOS
III TASAS Y OTROS INGRESOS
IV TRANSF. CORRIENTES
V INGRESOS PATRIMONIALES
VI ENAJEN. INVERSI. REALES
VII TRANSFER. DE CAPITAL
VIII ACTIVOS FINANCIEROS
IX PASIVOS FINANCIEROS

TOTALES

GASTOS

I GASTOS DE PERSONAL
II GTOS . BIENES CORR . SERV
III GASTOS FIINANCIEROS
IV TRANSF. CORRIENTES
VI INVERSIONES REALES
VIII ACTIVOS FINANCIEROS
IX PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL
DIFERENCIA:

AYUNTAMIENTO EDU-CUL-YDEP .

22 . 1 2 1 .493
20 .000 . 000

256 .389 .665
451 .416.981

1 .00 1 .000
1 .000

70 .679 . 519
1 .000

58 .695 .477
1 .081 . 306 .135

402 . 691 . 453
355 . 813 . 061

58 .002 . 000
80 .326.651

129 .375 .996
5 .101 . 000

16 .502.000
1.047 .812.161

33.493.974 Pesetas .

7 .020.062
70.311 .63 1

1 .000
77.332.693

45 . 600 . 000
26 . 559 .693

100 . 000
5 . 070 . 000

1 . 000
0

2 . 000
77.332.693

A.MAR .CANOV .

3 .201 . 000
31 .905 . 000

1 .000
35.107 . 000

27 .701 .000
7 .186 . 000

78 . 000
140 . 000

1 . 000
0

1 . 000
35.107.000

Contra e l mi smo, podrá interponerse recurso cont encioso-admini s trativo en e l plazo de dos meses, contados
del sigu iente a la publicac ión del presente edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o, en su caso, de
la no tificación personal a los in teresados que presentaron reclamación contra la aprobac ión in icial del Presupuesto.

La Unión a 26 de diciembre de 1997 .- El Alcalde, Juan Anton io Sánchez- Castaño l Conesa .
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Núme ro 17643

CIEZA

Habiendo sido e levado a d efinitivo e l acuerdo de l
Excmo . Ayuntamiento Pleno d e 28 de oc tubre de
1997, de aprobación inicial del expediente de modifi-
cac ión de las Ordenanza s Fiscales 0010 Reguladora
del Impues to sobre Vehículos de Tracc i ón Mecánica y
O 110 Reguladora ! de la Ta sa por la rea l ización de la ac -
tividad administrativa de exp edic ión de documento s
adm in i s tra tivos,' as í como de la Ordenanz a 0700 de
Prec ios Públ icos, al no haberse presentado reclamacio-
nes ni a legaciones durante e l plazo de exposic ión al
púb lico , y en c umpl imiento d e lo dispuesto en e l ar -
tículo 17, apa rtado 4, de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, Regulado ra de las Hacie ndas Locales, y 70.2
de l a Ley 7/1985 ; de 2 de abri l , se publica el texto ínte-
gro de la modificac ión, que parmanecerá v igen te hasta
tanto no se produzca su derogación o mod ificación .

Contra es ta aprobac ión definitiva sólo cabe el re-
curso contencioso-administrativo, q ue se po drá inter -
poner, a partir de, su publicac ión en e l «Bo l e tín Oficial
de la Región de Murc ia», en la forma y p lazos que e s -
tablecen las norma s regu l adoras de dicha Jur isdicc ión .

ORDENANZA 0010 REGULADORA DEI,
IMPUESTO SOBRF, VP. H íCULOS DE

TItACCIÓN MECÁNICA

D ) TRACTORES

1 . De menos de 16 caballo s fiscales . . . . . .~. . . . . . . . . . 1 ,2
2 . De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,2
3 .De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,2

E ) REMOLQ UES Y SEiVIIRREMOLQUES
ARRAS TRADOS POR VEHÍCULO DE TRACCIÓN
MECÁNICA

1 . De menos de 1 .000 Kg. de carga útil . . . . . . . . . . 1 ,2
2 . De 1 . 000 a 2 .999 Kg , de carga útil . . . . . . . . . . . . 1,2
3 . De más de 2 .999 Kg . de carga útil . . . . . . . . . . . . . 1,2

F ) OTROS VEH ÍCULO S

1 . Cic lomo tores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,2
2 . Mo t oc icletas hasta 1 2 5 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,2
3 .Moticicletas de más de 1 25 hasta 250 c .c . . . 1,2
4 . Mo toc ic letas de más de 250 hasta 500 c .c . . . . . 1 ,2
S . Mo toc i c l e fas de más de 500 has t a 1 .000 c .c . . 1 ,3
6 . Mo toc icletas de más de 1 .000 c.c . . . . . . . . . . . . . . . . 1 , 3

QRDENAN7.P. 05 00 DE PREC [ OS PÚBLICO S

B ) 1'OR PRESTACíÓN DE SERVICIOS O LA
1tL' .aLI?ACIf3AT DE ACTIVIDADES DE :

Artículo 3 .`: De conformidad con lo prev:s lo en
e l artículo 96 . 4 de la Ley 39/!988, de 28 de diciembre,
Regu ladora de ]ds Haciendas Locales, que perm i te a
este A y untamiento la aplicac ión de un coef i-. ien[e de
incremento de hasta un 1 , 8 sobre las cuotas de l a rtículo
96 .1 de l a c i tada Ley, cuotas y coeficien te que pueden
ser modificados anualmente a t r a vés de las correspon-
dientes Leyes dePresupuestos C,enernles de! Estado, se
estab lecen los coeficientes de ir.cre t Tie n to esnec i Fi cait ios
en el artículo 4, siendo e l máximo del 1 ,56 .

Cuota tributseia

Anículo 4 .°-' Lrt cuota tr ib~ :tr~ie a•:.xig i r ;.c_ es te
Impuesto será la resu ltl,-i(^_ de sohre 1 : : :, cl :n ta s
v i gen tes del artículo 96 . 1 de la Ley 39/194ti, d~~ ?; de
d iciembre, los coé fictenles ( l a iocre rren to . . :

A) TURISMO S

I . De menos de 8 caballos fiscales . . . . . . . . . ._ . . . . 1,1
2 . De 8 hasta 12 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,2
3 .De más de 1 2 hasta 16 caballos fiscales . . . . 1,4
4 . De mas de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 5

B) AUTOBUSES

1 . De menos de 21 plsszls . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ',2
2 .De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,2
3 .De más de 50 plaza s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,2

C) CAMIONE S

1 . De menos de 1 .000 Kg . de auga ; í ; i 1 . . . . . . i,2
2 . De 1 .000 a 2 . 999 K g . de c •r.róa útil . . . . . . . . . . ._ I,2
3 . De más de 2 .999 a 9 .999 Kg . dc carga ú ti l . . 1,2
4 . De más de 9 .999 Kg . de carga útil . . . . . . . . . . . . . 1,2

2.- Tarifa de serv i c io de lonj a y mercad o

A) Los concesionarios de los paes C oso bicados e n cl
in terior de los Men;ados 1 y 2, abonarán por cada me t ro
de mostrad o r o as imilable, lw siguien tes cantidades :

l .- Me rcado n .° 1 . . . . . . . . . . . . ! . 925Ptas . /mes .
Mercado u .° 2 . . . . . . . . . . . . 1365Ptas ./mes .

B) L U IQA :

Pcr:slo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 9 .0OQPtas ./me s .
Pu ,_z. t o 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 . 000 2tas ./mes .
Pu es ± a 31 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 . 006Ptas . !rnes .
Puec t o ¿ F . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 .0OOPtrs . hr.es .

3-'Ca ii 1'a de pinc inns e , ihstasíaciones munic ipales

~;~ Pi,c inas y h añus _

Clase individual abono Mensual Temporada
I rifa iitil./£ 'c n sieni s ta . . . . . . 4 .000 ptas . 7 .500 ptas .
Genera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .000 ptas . 11 .500 ptas .

ORDENANZA 0110 REGULADO RA DE LA
fASA POi: I ,A. RI:RLIZACIÓN DE LA ACTIVI-
DAD rV~bE^~'f9 TRA1'IVA DE EXPFDICIÓN DE
DOCUMENTOS ADM INIS':PATIVO '̀s

Se ;ap:iinen l Os e p ígra fe : te rce ro y cuar to, y sc
miodi_ i can los r.~guíeslles

Epígrat'e prúnero : Servicios Urbanísticos .

1 5) Cer[i fi c; .~r.iones :

b.il De caiifi cación urbanística '
rir,.c ~ nnn n . .. ..
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b .2) De edificaciones ex i s tentes L os interesados que es tén legitimados según lo
a efectos de la D . T . quinta punt o dispuesto en el artículo 15 1 .1 de la Ley 39 / 1 998, ante-

1 de l Texto Refund i do de la Ley _ riormente referenc iada, y por los motivos

sobre el Régimen del Suelo y taxativamente enumerados en el número 2 de dicho ar-
Ordenación Urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 20.000 Ptas . tículo, podrán presen tar reclamaciones con sujec ió n a

los s iguientes trácni[es .

Epígrafe segundo : Servicios admini strativos
generale

s a) Solicitud para tomar parte en concursos y opo-
sic iones para cubri r plazas de plantilla s

al .- De titulac ión superior univer-
sitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a2 .- D e titulación medi a univer-
sitaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a3 . - De Bachiller Sup erior o equi -
va l ente . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a4 .- De Graduado Escolar o equi-
valen te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a5 .- De certificado de escolaridad

10 .000 Ptas .

6 . 000 Ptas .

5 . 000 Ptas .

4 . 000 Pta s .

2 . 000 Ptas .

b) Por retirada ob ligatoria de placas y distin tivos :

bl .- De identificación de c i c lomo-
tores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

b2.- De ident ificación de vados . .

e) Por cada compulsa de documento :

d ) Por bas tanteo de poderes y
docume ntos ac r editativos de
leg itimac ión : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

e) Por cada certificación catastral

fl Po r cada certificación de ingreso

g) Por cada cop ia de cartog rafí a

-En A2 o Al . . . . . . . . . . . .
-En A4 o A3 . . . . . . . . . . . .

h) Por cada fotocopia , a partir
de 20 unidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El Alcalde, Franc i sco López Lucas .

Número 17642

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCIO

535 Ptas .

a) El p lazo de expos ic ión y admisión de rec L ama-
c iones será de quince días hábiles a partir del siguien te
a la fecha de inserción de este anuncio en e l "B oletín
Oficial de la Región de Murcia" .

b ) Las rec lamaciones habrán de presentarse en e l
Regis tro General de e s te Ayuntamiento .

c) Órgano ante el que se rec lama es e l Ay u n-
tamien to Pleno .

En Puerto Lumbrera s a 23 de diciembre d e
1997 .-El Alcalde .

Número 1752 5

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Se pone en conocimiento de los cont ribuyentes inte-
resados que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de
este Ayuntamiento, de 4 de noviembre de 1997, han sido
aprobados los Pad rones que a continuación se relacionan :

1 . 600 Ptas .
- Impuesto sobre Ac tividades Económicas de 1997 .

150 P tas . - Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Rústica de 1997 .

- Padrón de Agua, Alcantarillado, Basuras y otros
conceptos del quinto bimestre de 1997 .

905 Ptas .
Estos Padrones se encuentran expues tos al público

420 Ptas. en el Negociado de Gestión Tributaria de este Excmo .
Ayun tamiento duran te un mes, donde pue den ser exa-

4 3 5 Ptas . minados p or los contribuyentes a quienes in te rese, pu -
diend o in terpone r se ante es ta Corporac ión recu rso de
r eposic ión en dicho plazo y a parti r de la pub l icac ión
de es te ed icto, que surte lo s efectos de no tificación a

445 Ptas . los contribuyentes, de conformidad con lo regulado en

3 7 5 Ptas . el artículo 1243 de la Ley Gene r al Tributar i a .

Al propio tiempo se anuncia que los rec ibos esta -

10 Ptas . rán al c obro en la s ofic ina s de l Serv icio Mun icipal de
Aguas, e mpresa Ges tagua , S . A ., s itas en Pl aza del

_ Templete, 1, para e l Padrón de Aguas, y en las ofic ina s
de Ges tión Tributaria de es te Excmo . Ayuntamiento ,
s itas en calle Puentecilla, 2 , baj o, y h as ta el 20 de fe -
b r ero de 199 8 , en per i odo vo lun tari o, pa r a t odos lo s
padrones .

Pasado este plazo se procederá a su cobro por l a
vía de, apremio, devengándose e l recargo de apremo ,
los interes de demora y l as costas que se ocasionen .

En la in tervenc ión de e s ta EnüdadLocal y confor-
me di sponen los artículos 1 1 2 de la Ley 7/1985, regu -
ladora de la s Bases de l Régimen Loca l y e l ar tícu lo
150.1 de l a Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, se encuentra expuesto al púb l ico, a efectos de
rec lamac iones, el P resupue sto Gene r a l para el eje rc ic i o
1998, aprobado inicialmente por e l Ayuntamiento en Ple-
.~~

Se recuerda a los contribuyentes que pueden hacer
uso de la domiciliaci ón de su pago a través de las en ti-
dades bancarias ycajas d e ahorros de l a local idad .

Lo que se hace público para genera l conocimien-
to, en cump límien CO de lo dispuesto en el art ícu lo 88
del Reglamento General de Recaudación de 1990 .
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Núme ro 17375

MU R CI A

Intervención General

La Comisi óñ de Gobie rno de este Excmo. Ayuntamiento, en reunión celebrada el día 19 de noviembre del
, presente año, acoidó, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del texto refundido de la Ley General

Presupues taria y artículo 3 del R .d . 1 .163/1990 , de 21 de septiembre, ap robar provisionalmente el expediente 3/
97 de prescripcióñ de acreedores por pagos ordenados referentes a devolución de ingresos indebidos por haber
transcurrido más de cinco años del reconocimiento del derecho a la devolución de los siguientes de acreedores a
esta Hacienda Local :

REFERENCIA

CONTABLE

I(, 522 /90
12911190
57 b7 KJ0
129 3 5 /) 0
4 0 29 /90

5713 /90
JI O G /')U
41 IOh)0
5716PH1

572U/9 0
i721 /) 0
5 723 / 9 0
5730/9 0
8431 / 9 0
17R1 0/90
] 7771 /90

5814 / 9 0
8156/9D
4105/90
5824/90

5825190
41 0 1 /70
SN3U/90
SR31 /90

4045190
4114 /90

5845190
S8d7 /90
4049190
Sfl97/9 0
5923I 9 0
41 I C,/ 9 0
1775N'Nl

4094/ 90
5925/90
4042/90
5994N0
17fl11/90
5997/90

6 002PI0
(0!G/90
6016/9 0
C~(11 S/90
(024 /90
6021N0
6ozsroo
( 0 26/90
6029N0
4050/90
8949 /90

6196/90
4055190

1775Fi /90
6200/90
7966/ 90

0 9 0/46302000/272
090/46301000/ 12 3 4
090/4630I000/63 4
090/4630 1 000/1247

090/46301000/2 83
090/46301000/640
090146301000190
090/4630700000
090/46301000/643

090/4630 1 000/647
090/46301000/648
(9014630 I 000/650
090/ 463 0 1 0001656
090/463 0 1000/976
090/463 0 1 000/ 14 57
090/46301 00011451

090/4630 1000f667
090/46301 000/944
090/4630 1 0001 325
090/463 01000/673

090/463 01 000/674
0901463010001322
09014 63 0 1 000/679
090/46301000/680

090/4630I0001292
09 0/4 6301000/3 3 4
0 9 0/4 6 3 01000/692
090/06 3 0 1 000/694

0 9 0/4 6 3 0 1 000/296
090/4630 1 00017 12
090/4630 1 000rI2 5
690/4630 1 000/3 36

090/4630 1 000/ 14 39

090/4630 1 000/316
090/46301000(7 2 7
090/46301000/2 89
ogaiasw iooona i
090/46301000/I 4 58
090/46391000n4 3

090/4 6301000/747
090/46302000/I0)
090/463010001754
0901463010001756
090/4630 1 000l/62
090/4630 1 000/759
090/463 01000/76 1
09 0/4 63 01000/764
090/463 01000f767

0 9 0/463 01WDd97
09 0/463 0100 0/1 024
0 9 0/463 01000l178
0 9 0/4 630100013 02

090/4630100 0/14 40
- 090/4 6 30 100 0l782
090/4 630 10 00PJ 3 2

1 1EIWANUF.Z MAR TI NEZ JOSE LU I S
HERNiWI)f;Z MAR TINEZ ANTONIO
ACUYO CAST ILL O FRANCIS CO
AI .ARCON HIDALGO JUAN
ALCAZAR L AX JUAN
AI2QNiS GARCIA JOSE
ASENSIO C:IRON ~CI SCO
L3AR73GRA MELENCHON M ROS A
I 3E1,AND0 GALLEGO ANGE I. Y OTRO
GAl3ALLERO IBM7EZ GA33RIGL Y OTROS
CAf3A LLLiRO MONTO YA ANGEL
CALLEJA RAMIREZ EMILIO
CAR AVACA MUÑOZ J0.S F. FRANCISCO
CARRILLO CARRILLO ANDRE S
COL L MENDEZ JUANA
DE MARIA ALTAMIRANO JOSE MARIA
DIAZ, IMESTA CARMEN
FERNANDEZ SANTlAGO VICENTE
FERRE N ICOL AS ANGELES
FE RRER LOPEZ JUAN

FRANCO IBAÑE Z ANDRE S
C AIiCIn B ARNETO LUI S

GARCIA CAMPIl,I.O D OLORE S
GARCIA ESCOBAR ANGEL

G ARC ]A S ANCHEZ MARIA
G Q ,CAPAR ROSTER E SA
GONZALEZ 7ARAGOZA NA N A E HIJOS

GUE RRERO MAIQUEZ MIGUEL

GUIRAO JIMENEZ PEDR

O INIESTA GALVEZ ANGELA

LEAI, PEREA NA N
LOPEZ AL ARCON MARCOS
LOP EZ B EL MONT E FRANCISCO
LOPEZ B ELLUGA ANTONIO
LOPEZ CP.RCELES MIGUE

L LOPEZ MUÑOZ ANTONIO
n-raa rmrez GALVEZ ANTONIO

MARTINF.7_GARCIA JUAN

MAR1'INEZ HERNANDEZ JOSE

MAR T[N ki"I, M ARTI MiZ DOLORES
MARTINEZ SMIC HEL ANSELMA

MAR1'INtiZ VE RA CAI2 ME;N
MOLINA'PRIGUIi R05 JUAN

MUÑOZ MARTINEZ MIGUEL
Ml1ND0 GUARDIOI . A NAN ANTONIO
MURC IA PUERTA CARMEN
NAV ARRO MARTIN EZ PATRICIO
M COL AS HF, RNANDE"L FRANCISCO
NICOLAS NI COLAS JOSE
NICOLAS ORENES FRANCISCO
OLMO ABRI SQUETA MANUEL Y OTR O

ORENE S B ALSAL OB RE ANTONIO

OTALORA OTALORA C E FERINO
PAREDESSE 2RAN0 FRANCISCO
PARRA C ABALLERO FRANCI SCO

P ELF,QRI N TO MAS70SF. FA

02-trov-90

06-s eF-90

0 3 -may-90

06-s ep-90

0 1 -mar-90

0 3 -uuy-90

01-mer-90

0~90

03-may-90

0 7-mey-90

03~-90

03-mav-90

03 -mev-90

31-me}•-90

2 9-mv-90

49-nov-90

03 -may-90

24-may-90

0 1 -maz -90

03-may-90

03-mnv-9 0

oi-~-9o
03-may-90
03-mev-90

Ol-mer-90
01-mer-90
03-m ay-90
03-mey-90
01-mar-90
0 3 -me v-90
03-mav-90
O l-mar-90
29-nov-90
0 1-mu-90
0 3 -mny-90
0 1 -mer-90
os~-9o
2 9-nov-90

D3~90

03-mey-90
I O-may-90
03-may-90
03-may=90
03-mey-90
03~ 9 0

03 -mey -90
03-mry-90
03 -may - 90
O1-mer-90
07ymr90
03-mey-90
O]-mar-9 0

29-rov-90
03-mey-90
za~eo
n i _. ., .._an

IMPORTE

353
96
63

627

192

111
1 10
123

80
313

152
147
47
44
81

457

24

59
315
112

51 5
9 851
101

111
12

461
277

122
20
37

162
6 539

IRS

194

122
3 3 7
6

12 1

7

163

3 .426
38

31
66

334

436
157
154
130

43
117
50

408
46
75
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NUMERO

d093 /90

4W1 / 90

7942/ 90

79 59/ 90

4092/90

6237/90

4I )4fi /9 U

5 9 19/9 0

1C04 3/9U

7350/9 1

20 31 /9 1

1 R 9/9I

9(, 7 9/91

ISGI(K/l

1 5RN 7/97

)7d5 i91

13661191

'1 J1 2/91

2 7 1 4 /9 1

74N 9/9 1

9GG6l91

943 G/9 1

z71s/9i

9706/91

7142191

13993 / YI

9705191

714Am 1

z7ziro i
IIIR4/91

9714191

9451 / 91

9390/ 91

9C>57/9 1

1 5 81 9/91

i 60 5 6/'ll

16055/91

9427/91

15 8 96/9 1

16037/91

IAC,1')/91

LiA90/91

IG 052 /91

9 7 03/9 1

9 4 6 4/71

2 i 5N/7 1

955 7 19 1

9d 9 7/9 1

94 R 3/Y1

9716/91

1 3G i J/9 1

1360 4 /9 1

F2 E}7,RE NCIA
CONTABL E

090/46 3 0 I 000/3 15
090/4630 ] 000/308

0901463010001918
090/46301000/97 1

090/ 16 30 1 000/3I4

090146301 0008 I R
090/ 4630 1000/295

090/ 4610 1000(718
090 / 46 301 0001 758

0911463010001214
U J 1 /4 6 3 0 f U00/55
0 91 /4 6 3 01000/6

091 /46301 01 01363
0 9 1 /4 630 1 000168 7

091 /4 6301 0 00 1 741
( Y) I /478 000 00 / I G74
09 I /4 61 0 1 0 0 0/G 45
09 1/463E1 I 00 0 /32 8

071 ,461 U 1 0 U 0/6 2

09 U4 GlU I OUO/ 7 i4

09 U4 63 0 1 b W 13 6 1

09 1/4 630 1 000N726

09 U463 0 1 000/63
091 /403 0 1000/371
09I /46301 WO/203

0911463010001660
091 /4 6301000/ 370

091 /46301000/205

09 1 /463 0 1000/6 9

091 / 51901000/128
091 /46301000/379
0,9 1/463 0 1000/331
091 /463U1000/311
091 /4 6 3 0 2 000/ 177

091 1 3 6 3 0 1 000l730
0 91 /1 610 I 000I706

091 /46301000/765
091 /46301000/ 322
0 91 /4 6 301000/750

091/463 0 I 000/ 756
0 91 /463 0 I 000i6 90
091 /4 6 301000/]44

091 1463 0 7 000/ 762
091 /4 63 0 1000/ 3 68

09 V4630200D/ 171
09 1 /4 6 40 1 000/ 4 8
(191 /4 G70100 0/34J
(Y) 1/463 0 1(H 0/337
0 91 /4 6 1 01 fH I01372

091Y463010001381
(YJ V4 63 010 0 G/G3 i

0I 1/4 61 0 2 000/348

PR10R YARIX) ARTURO MAN[IEL

RODRIGUEZSANCHEZ-VIZCA INO P Il ,AR

SANCHF.Z GARCIA JOSE

SANCHEZ CUBERO ANTONIO
TU D ELA M AF2'P I NLZ VE N TURA
VERA MORENO JUAN ANTONIO
ZAMORA VILLENA 1JOLORF.S
.I[JI .IAN CAMYOY ANA
PATRONATO MURCIANO V IV.SOC S .A
CAMACHO CANOVAS ANTONIO
CANOMARTINE7 ALODI A
JIMENF.'7. MAR'1'INE7, CARMEN
ESPINGAI .LEGO MA RIANO
6SPIN LOPEZ CA RMEN

F.SPRJLOPELCA RMH N
CUMUNII)AU PROP EDIF CA[tAJ E
ES Cf if3AN RU1Z MANUE L
PG2 2 RIJ2 P1?RNANDIl7. .IOSE MAR [A
FUENTES REINA U1F.C O
GAIJ .Li(H) SANC}lLi7. JOSE LORENZO
GARCIA GALLEGO CARMEN
OAACIh IZQUIERDO FRANCISCO
GARCIA MORA FRANCISCO
GARCIA ROMERO FRANCISCO
GLII }2A0 COS T A JOS E
GOM}iZ NOGUERA FRANCISCO
IitiR NAM)H7. MOLINA VALENTIN
HER NANllEZ V NANCOS AN GEL
HERNANDEZZAPAT ACARIvf EN
INfESTA BALSALOR RE M C ARME N
LEON 1 3A7V0lOS E
LOPEZ IBAÑE L MAR I O
LOPEZ DE LA P AZ JUAN
LORENZO SAEZ S .A L
MARIN 9ANCF]F,7. .NAN
MAR"CINL'L L07AN0 FT2ANCI5C0

MA RTING7 L07,AN0 FR ANCISC O
MENABENAVF.NCLUIS
MUÑOZ ARL'f301A PURIFIC ACIO N
MUÑOZ AREBOLA PURIFICACION
PARDO SlJA1 2C;Z M . MELA
PARDO SLIARC7 M ADELA
PROYTECO S A
MUÑOZ SANCHEZ JOSE
['F,Q1117 MAR S A
PGRR7. BF,NAVLiNTG ANTONIO

PGRIi7. SARMIHNTO RICARDA

P ROVfMUR Y A

RODIiNA51-1E72 NNJ➢EZ JOSEFA
RUIZ RA ➢ ADAN .1U.AN PEDRO
SALZ URREA AN'fONlO
SANClüi7. HF.RNANDE7. ELOINA

APROBAC ION

OBLIGACION

0 1 -m ar-90

D I-aar-90
24 -mev- 90
24 -mav-90
Ol-mv -90

0 3 -m ey-90
Ol-mer- 90

03 -may90
31octAl

30 -cmv-9l

21-feb-91
20-dic -90

1 1 •Ju1- 91
3 l bct-9 1

31 oc t-91

04yu1•91
24ocP91

! 1-1u1- 91

28-feb-91
25-jul-91
11 -jW-91

llyul-9 1

2 8- téb9 1

1 I -ju1 -91
09-mey 9 l
3 1oct- 9 1

1 Iyd -91

0 9 -mny9 1

28-Feb9l

12- sep-91
ll jt il-91

11 y ul-91

11 yul-91

11 -1u1-91
07 -m v-91
? I ~ct-91

3 l oct -91

1 I-jul-91
3 1 oc b91
3 1 oct -9 1
3 ] ~l -9 1
31 vct- 9 1
3 ] o ct-91

1 Ijul -91

1 Iy ul -9 1

2 l-fc b91
25-jul-91
2 5-1u1 -91
2 5yu1 -9I
I 1 yul-91

?3oc z-9]
?4Kict -9 1

3 . 862
170
158

1 369
161
49
90
22

3 75
1 .130
1,584
2 07 3
785
59

530
780
22 3
94

1 .908
62
10 5
88
7 5
98

710

209

1241
1 7 9

49

1 .645
88
88

170
3 203

67

555

6 7
94

6 2
477
59

530
64
17 6

2832
7 4
95

6 5 7 5
1463

88
1 .700
1888

Lo que se expone a] público por quince días hábiles, pa ra que los ac reedore s inc lu i dosen l a anterior rela-

ción puedan presentar las alegac iones que crean oportunas, de acuerdo con lo d ispuesto en e l artículo 84 de la

Ley 30/1992, de Rég imen Jurídico de las Administrac ione s Públ i cas y de l Procedimiento Admini s tr a tivo C omún .

Murcia, 3 de dic i embre de 1997.-El Alca lde .
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Número 1 7395

TORRE PACHECO

ED I C T O

Habiéndose áprobado defiñitivamente, al no ha-

berse presentado reclamación alguna durante el pe rio-

do de exposición pública, los expedientes de modifica-

ción de diversos impuestos y tasas municipales, cón -
forme al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 1 9

de noviembre de 1997, y de conformidad con lo pre -

visto en el artlculo 17 .4 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales se pu -

blica a continuación el texto íntegro de las modifica -

ciones, sin que quepa contra ellas otro recurso que el
contencioso-administrativo, según establece el art ículo
19 de la citada Ley :

C ) Camiones :

De menos de 1 .000 Kgs . de carga útil . . 8 . 275 Ptas .

De 1 ,000 a 2.999 Kgs. de carga útil . . 17 . 875 Ptas .

De 2 . 999 a 9 .999 Kgs . de carga útil . . . . . 23 . 075 Ptas .

De más de 9.999 Kgs . de carga útil . . . . . . 31 .650 Ptas .

D ) Tractores :

De menos de 16 cabal los fiscales . . . . . . . 3 .470 Ptas .

De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .400 Ptas .

De más de 25 cabal los fiscales . . . . . . . . . . . 16.335 Ptas .

A) ORDENANZA FISCAL REGULADORA

DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE

NATURALEZA URBANA :

Fijar el tipo impositivo de l Impaesto en e l 0'65 .

Modificar e l artícu lo 4 .° de la ordenanza eñ la
forma siguiente : donde dice "base.imponible" pasa a
decir "base liquidable" .

B) ORDEN.ÁNZA FISCAL REGULADORA

DEL IMPUESTO DE VEHÍCULO S DE TRACCIÓN
MECÁNICA:

Fijar las nuevas cuantías de las tarifas del Impues-

to, que quedazáñ de la siguiente forma, por tipo de ve-
hículo :

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULO
CUOTA TRIBUTARIA

E ) Remolques y semirremolque s arrastrados por

vehículos de traccióñ mecánic a

De menos de 1 .000 Kgs. de ca rga útil . . 3.470 Ptas .

De 1 .000 a 2 .999 Kgs . de carga ú til . . . . . 7.045 Ptas .

De más de 2.999 Kgs . de carga ú til . . . . . . 16.335 Ptas .

F) Otros vehículos

Ciclomotore s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 920 Pta s .

Mo tocicleta s has ta 1 25 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .020Ptas .

Motocicletas de más de 125
hasta 250 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .635 Ptas .

Motocicletas de más de 250
hasta 500 c .c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . 085 Ptas.

A ) Turismos :

De menos de 8 caballos fi scales . . . . . . . . . 2. 550 Pta s .

De 8 hasta 12 caballos fiscales . . . . . . . . . . . 7 . 350 Ptas .

De más de 1 2 haáta 1 6 caballos
fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 . 850 Ptas .

De más de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . 22 . 975 Ptas .

B) Autobuses :

De menos de 2 1 p lazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .350 Ptas .

Artículo 4 .° . 2 .- A los efectos de este impuesto, las

diver sas cla ses de vehículos vien en menc ionadas en la

Ley 39/1988 Reguladora de la s Hac iendas Locales y

su concepto aparece definido en la Orden de 16 de ju -

lio de 1 984,teniéndose en cuenta las s iguientes reg las :

a) Las furgonetas prop iamenté no se encue ntran
mencionadas entre los vehícu los que figuran en las ta-
rifas de la Ley y no están tampoco definidas en la cita-
da Orden. Las furgonetas tienen una na turaleza mixta
estableciéndose su tribu tac ión de acuer do con las si-
guientes reg las :

De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 . 500 Ptas .

De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.600 Ptas .

Primera .- Si el vehículo estuvies e habil i tado para
el transp orte de más de nueve per sonas, incluido e l

conductor, t ributará como aurnh„e
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Segunda .- En los re stantes ca so s, tod o vehículo
tipo furgoneta defin ido en el registro de tráfico como
tal o como veh ícul o mix to, tributará como cam ión .

Añadir al anexo de categorías por calles del Muni-

cipio el siguiente texto :

Tercera.- Cuando este tipo de vehículos tipo "todo
terreno" o similar se defina como turismo en el citado

registro, tributará atendiendo a lá potencia fiscal del
mismo .

b ) Los motocarros tendrán la cons i deración , a los
efectos de este impu esto, de motocicletas y por tanto ,
tributarán por su cilindrada, siempre que su tara no ex-
ceda de 400 kilogramos, en cuyo ca so tributar án como
camión .

c) Cuando se trate de vehículos articulados tribu-
tarán s imultáneamente y por separado el que lleve la
potencia de arrastre y los remolques y semirremolques

arrastrados .

d) En el caso de los ciclomotores y remolques o
semirremolques que por su capacidad no vengan obli-

gados a ser matriculados, se considerarán como aptos
para la circulación desde el momento en que se haya

expedido la certificación correspondiente por la Dele-
gación de Industria, cuando estén en circulación o se

les haya expedido por el Ayuntamiento de Torre-
Pacheco la placa de matrícula .

e) Las máqu inas au topropulsadas que puedan cir -
cu lar por las vías públ icas sin ser transpo rtadas o arras-
tradas por otros vehículos de tracción mecánica tr ibu-
tarán por las tarifas co rres p ond ientes a los tractores,
quedando comp rendidos, entre estos, los tractoca-
miones y los tractores de obras y servicios .

Artículo 4 .° . 3 . - ,La potencia fisc a l del veh ículo ex-
presada en cabal los fiscales se estab lecerá de acuerdo

con lo dispuesto e n el ar t ículo 260 d el Cód igo de la

Circulación .

Artículo 4 .° .4 .- En los casos de vehículos e n los
que apareciese en la tarje ta de inspecc ión técnica la
di s tinc ión en la determinac ión de la carga entre P .M . A .
(peso máximo autorizado) y P .T . M .A . (peso técn ico
máximo autorizado) se estará , a los efectos de su
tarifación, a los kilos expresados en el P .M.A., que co-
rresponde al mayor peso en carga con el que se permi-
te su c ircu lación , conforme a lo indi cado en e l Cód igo
de la Circulac ión . Este peso s erá s iempre inferior o
igual al P . T . M . A

C) ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOB RE ACTIV IDADES ECONÓ-
M ICAS :

" Cualquier otra v ía pública no relacionada TER-
CERA CATEGORÍA "

Variar la denominación de las s igu ientes vías pú-
b l icas del Término:

* En Torre-Pacheco :

Avenida Generalísimo pasa a denominarse "Ave-
nida Juan Carlos I"

Plaza de José Ant onio pa sa a denominarse "Plaza

de l Ayuntamiento"

Plaza de Los Márt ires pasa,a denominarse " Plaza
de la Libertad "

Calle Div isión Azul pasa a denominarse "Cal le In -
fanta Cristina "

D) ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO S OBRE INC REMENTO DE VA-

LOR DE LOS TERRENOS DE NATÚRALEZA UR-
B ANA : .

De rogar el Artícu lo 5 .° de la Ordenanza .

Modificar el Artícu lo 14.°-2, apartado a), quedan-
do redactado como sig ue:

" a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo

será de treinta días hábiles . "

E) ORDENANZA FI SCAL REGULADORA DE
LA TASA POR L A EXPEDICIÓN DE DOCUMEN-
TOS ADMINISTRATIVOS :

Inc luir un nuevo supuesto en la Orden anza :

"5 . Tramitación de expediente de matrimonio ci-
vil: 10 . 000 pesetas "

F) ORDENANZA FISCAL REGULADORA D E
LA TASA POR LA PRESTACI ÓN DEL SERVICIO
DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS :

Variar la cuantía de todos los epígrafes recog idos
en esta Ordenan za y fijar los nuevos impor tes de la
Tasa como se describe a continuación :

Modificar el art . 3.° apartado a), fijando el coefi- 2
.- Para la cuota tributaria se aplicará la siguiente

ciente único en el 1'45 .,., ., .
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Epígrafe 1° : Viviendas.

Por viv ienda (tarifa normal) . . . . . . . . . . . 2300 P tas .

Por cada vivienda (tarifa pens ionista) 384 Ptas .

C ) Pescadería s, carnicerías y establecimiento s

de comestibles pequeños:

con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 751 Ptas .

por cada contenedor en exclusiva . . 1 1 . 400 Ptas .

~

Se en t iende por viv ienda la destinada a dom icil io

de carácter familiar y alojamientos que no excedan de

10 p l azas .

Epígrafe 2.° : Alojami entos .

A ) Hote les , Moteles , Hoteles-apartamento s, de

cuatro y cinco estrellas:

con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.191 Ptas .

por cada conténedor en exclusiva . . 11 ,400 P tas .

B ) Hoteles, Moteles , Hotele s-apartamentos de

tres y dós estrellas :

con un so lo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.191 Ptas .

po r cada contenedor en exclu siva . . 11 .400 Ptas .

C ) Hoteles , Moteles, Hoteles-apartamentos de

una estrella :

con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 .191 Ptas .

por cada contenedor en exclusiva . . 11 .400 Ptas .

- D ) Pensiones y casas de huéspedes, centros hos-

p italarios, colegios y demá s centros de naturaleza

análoga:

con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5J 51 Ptas .

por cada contenedor en exc lu s iva . . 11 .400 Pta s .

Se entiende por alojamiento, aquellos locales de

convivencia no fámiliares, entre los que se incluyen

hoteles, pensiones, residencias, centros hospitalarios,

colegios y demás centros de naturaleza análoga, siem-

pre que excedan de 10 plazas .

Epígrafe 3 .° : Establec imientos de a limen tación .
i

A) Economa tos, cooperativas, almacenes a l por

mayor de frutas, verduras y hortalizas y gran des

supermerca dos (tiiás de 150 mZ) :

con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.377 P tas .

por cada contenedo r en exc lu s iva . . 11 . 400 Ptas .

B ) Aut oser v i c ios y supermercados (de 50 a

150 m2) :

con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.051 Ptas .

Epígrafe 4.° : Establecimiento s de restauración .

A) Restaurantes :

con uñ solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 .377 P[as .

po r cada contenedor en exc lu s iva . . 1 1 .400 Ptas .

B) Cafeterías :

con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 .668 Ptas .

por cada qontenedor en exclusiva . . 11 .400 Ptas .

C) Whisquería s y pubs :

con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.668 P tas .

por cada contenedor en exc lu s iva . . 11 .400 Ptas .

D ) Bares :

con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 7 .668 Ftas .

por cada contenedor en exclus iva . . 11 . 400 Pta s .

E) Tabernas :

con un so lo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 668 Ptas .

por cada contenedor en exclu siva . . 11 .400 Ptas .

Ep ígrafe 5 .°: Es tablecim ientos de espectáculos .

A) Cines y teatros:

con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .751 Ptas .

por cada contenedor en exclusiva . . 11 . 400 Ptas .

B ) Sala s de fie stas y discoteca s :

con un so lo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 .252 P tas .

por cada contenedor en exclu siva . . 11 .400 P tas .

C ) Salas de bingo :

con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .75 1 Ptas .

por cada con tenedo r en exclu s iva . . 1 1 .400 Ptas .

Epígrafe 6 .° : Otros locales industriales, mer -

cantiles y profes ionales.

A) Talleres, pe luquer ías, ferreterías,

floristerías, tien das de muebles, tejidos, electrodo-

mésticos, estáncos, farmac i as y establ ec imientos
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con un solo contenedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . 025 Ptas .

por cada con tenedor en exclusiva . . 11 .400 Ptas .

B ) Despachos profesionales, academias, ofic inas

bancarias, asesorías, gestorías oficinas análogas :

* a - Actividades Mo lesta s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . + 60%

* b - Actividades Nocivas e Insalubres . . . + 80%

* c - Actividades Peligrosas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . + 100 %

con un solo contenedo r . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .450 Ptas .

por cada contenedor en exclu s iva . . 11 . 400 Ptas .

G) ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE ES-
TABLEC IMIENTOS :

Dar nueva redacc ión al art ículo 7, modi ficando el

texto de los apartados 1 y 2 e insertando un nuevo

apartado que contempla el s i s tema para la determina-

c i ón de la cuota tributaria de los establec im ientos o lo-

cales sometidas a evaluación de impacto ambiental .

También se establece un de pósito previo del importe

de la tasa . Los referido s apartados quedarán redactados

como sigue :

" Artículo 7 . - E l importe estimado d e esta

Tasa[ ] [ ] S egún lo pr ev isto en e l art . 26 de la Ley

39 /88 , Reguladora de las Hacienda s Loca les, se es ta-

blece un depós ito prev io del importe parc i a l de la tasa,

según lo s dis t intos tipos de tramitación de los expe-

dientes :

a) Actividades no sujetas a la Ley 1/95, el depósi-

to previo se fija en 15 . 000 peseta s .

b) Actividades sujetas a la trami tación establecida
en la Ley 1/95 , e l depós ito previ o se fija en 25 .000
peseta s . .

La cuantía a exigir por es ta Tasa es la siguiente:

1 ) Establecimientos o locales exen tos de la trami-
tac ión es tablecida en la Ley 1/95 , de 8 de marzo, de
Pro tección Ambiental :

* l . a - Por una so la actividad, el 300 por 100 de la

cuota de tarifa del Impue s t o sobre Actividades Econó -

mic as y igenCe . 1

* l .b - Cuando se tra te de dos o más actividades,

el 225 por-100 de la cuo ta de tarifa del Impuesto sobre

Actividade s Económicas vigente .

2) Establecimientos o locales sujetos al Regla-

mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas: El 300 por 100 de la cuota de tarifa del Im-

puesto sobre Actividades Econ ómicas vigente en el

momento de la concesión de la licencia,

incrementando en todo caso a la c antidad resultante los
~ . .. ., . o .. .o .. .., . . ,.e ., . ., . o . ao . . . ,._... ..~ . . . ,. .

3) E s tablecimien tos sujetos a la tramitación es t a-

blecida en la Ley 1/95 , de 8 de marzo, de Pro tecc ión

Ambiental : se segu irá el proced imiento que se describe

a continuaci ón para determinar l a cuóta tributaria de la

Tasa:

3 .a) Los sujetos a Calificac ión Ambienta l :

* Base de C á lculo = 300% s/ cuota de tarifa en el

I .A.A . E.E .

* Cuota Tributaria = Base de Cálculo+ (60% s/
Base de Cálculo )

3 .b) Lo s sujetos a Impacto Ambiental :

* Base de Cálculo = 300% s/ cuota de tarifa en e l

I . A . A .E . E .

* Cuo ta Tr ibutaria = B ase de Cálculo + (100%
s/ Base de Cálculo )

LOS APARTADOS 3 Y 4 PASAN A NUME-
RARSE COMO 4 Y 5 RESPECTIVAMENTE .

Torce Pacheco, 30 de diciembre de 1997 .-E] Al -

calde, Ped ro Jiménez Ruiz .

PREC IO PÚBLICO POR ESTACIONAMIENTO
DE VEHÍCULOS EN DETERM INADAS ZONAS

DE LA VÍA PÚBLICA

NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO

Artículo 1 . - El Ayuntamiento de Torre Pacheco,
hacie ndo uso del derecho que l e conceden los artículos
22 de la Ley de Bases y 185 del R . D . L . 7 8 1/86, de 18
de abril , en relación con el 199 a) y la Ley 2/8 7 , de 17
de marzo, acuerda establecer e l prec io púb l i co po r es-

tacionamient o de vehículos en la v ía pública, en las zo-
nas r eguladas y determinada s por la Corpo ración de
con form idad con la sigu iente Ordenanza, y los art ícu -

los 41, 117 y demás concordantes de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales .

Artícu lo 2 .- D icho precio púb l ico por estaciona-
miento, será independien te de los gravámenes vigentes
hasta la fecha y su exigencia n o eximirá de las respon -
sabilidades en que se hub iere podido incurrir por con-
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HECHO IMPONIBLE

Artículo 3 .- Cónstituye el hecho imponiblé el es-
tacionamiento de Jeh ículos dé tracc ión mecánica en
las vías de l Municipio, de n tro de las zonas determina-

das en esta Ordenanza y con las limitapiones que en la

misma se es tablezcan .

A ) En calidad de contribuyentes los conduc tores
de los vehíwlo s .

B) Como respo nsable solidario, el prop ietario de
éste . A estos efectos se entenderá por propietario de l
veh ículo quien figure como titular del mismo en el Re-

gistro que reg u la la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehícu los a motor y Seguridad Vial .

ZONAS DEL ESTACIONAMIENTO L IMITADO

Artículo 4 . - Las zonas de estacionamiento limita-
do se establecen en ' las siguientes vías públicas :

SUPUESTO DE NO SUJECCIÓN

Artículo 8 .- No se produc irá e l hech o impon ible
en los s iguientes supues tos :

Sec tor A

Calle Mayo r '

Aven ida de Fonte s

Cal le An iceto León

Cal le Aljibe Núevo

Calle Escaelas',

Ca lle S o t o

Ca lle Caz tagena (Detrás de la Ig les ia)

Ca lle Juan León

Las referidas cal l e s se irán adecuando progres iva -
mente cuando las Ipecesidade s lo exijan . El Ayun -

tamiento de Tor r e Pacheco podrá ampliar la zona de
estacionam iento limitado, cuando las circunstancias así
lo aconsejen .

1 .°) La mera parada, es decir, la detención de un
vehícu lo con objeto de tomar o deja r personas, o car-
gar y descargar cosas, cuya duración no exceda de dos
minu tos .

2 .°) La detención accidental o mome n tánea moti-
vada por neces idades de la c irculac ión, o por el cum-
plimiento de c u alqu ier requi s ito reg lamentario.

3°) El estacionamiento fuera del horario de limi-
tación . -

4 .°) Los vehículos auto-taxis cuando el conductor

esté presente y desarrollando prestaciones propias del

servició .

HORARIOS

Artículo 5 .- El: es tac ionami ento limitado se es ta-
blece en las vías eñumeradas en días laborables y con
arreg lo al s iguiente horario :

D e lunes a viernes, ambos inclusive, desde la s
9,00 ho ras hasta las 14,00 horas y desde las 16,30 ho-

ras ha sta la s 20,30 ho ra s .

Sábados desde las 9 ,00 horas ha sta las 1 4,00 horas .

La Al caldía podrá modificar los horar ios cuando
las c ircunstanc ias así lo aconsej e n .

DEVENGO DEL PRECIO PiÍBLICO

Artículo 6 . - Se devenga el precio público y nace
la obl igac ión de contribu ir en el momento de estac i o-
nar el vehículo sujeto al tributo en l os lugares o vía pú-
b lic a señaladas como zona de estacionamiento l imitado
durante los día s y horario s que se señalan .

SUJETO PAS IVO

Artícu lo 7 . - E s tarán obligado s al pago del precio
icn

5 .°) L os vehículos en lo s que es tén rea l izando

operaciones de carga y descarga durante la realizac ión
de é stas, s iempre que el conductor es té presente y se
cumplan las normas que regulan d ichas operac iones .

EXENCIONES

Artículo 9 .- Estarán exe ntos d el pago del precio
público :

1 .°) Los vehícu lo s de servic io ofic ial , debidamen -
te identificados, prop iedad de l Estado, provinc ia , mu -
n ic ipio y entidades autónomas que e s t én destinados di -
recta y exclus ivamente a la prestac i ón de los serv icios
públ icos de su compe tencia, cuando es t é n realizando
ta les s erv icios .

2 .°) Vehículos destinados a la asistenc ia sanitaria

que pe rtenezcan a la Seguridad Socia l, Cruz Roja Es-

pañola y ambulan c ias cuando es tén prestando serv icio

propio de su compete ncia .

3 .°) Los vehículos propiedad de minusválidos u ti-
lizados por su titular, que estén exen tos del imp uesto
de circulación , s i empre que coloquen en lugar vis ib le
de l parabri sas delantero la tarjeta que acredite la cond i-
ciíin rlr minncváliAn
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NORMAS DE GESTIÓN

Ar t íc ul o 10 .- El ti empo máx im o de es C a-
cionamient .o de un vehículo no será superior a 3 ho -
ras . A partir de las tre s ho ras, e l vehículo debe rá dejar

libre la plaza de estacionamiento .

El pago de l prec io públ ico se efectuará co n carác-

ter previo a l es tac ionamiento del vehículo, cu ando el
tiempo de aparcamiento no supere la s dos horas .

El exceso -máximo una hora- sobre el tiempo se-

ñalado en el ticket como fin de estacionam iento, se _

abonará con posterioridad .

Artículo 14.- Constituye in fraccicín :

1 .°) La permanencia del vehículo en el esta-

cionamiento durante más de tres horas .

2.°) Estacionar sin el correspóndiente ticket dees-
tacionamien to o no colocar lo en el lugar indicado en el
artículo 1 1 .

3 .°) Sobrepasar el tiemp o indicad o en el ticke t

como fin de estacionamiento y n o abona r e l exceso
(máximo una hora) .

4.°) Utilizar tickets man ipu lados .

Artículo 11 .- El pago del precio público s e rea li -

zará mediante autoliquidación por e l cont ribuyente, al

proveerse de l correspondiente ticket en los aparatos

dispues tos a l efecto . Di cho ticket deberá ser c olocado

en lugar v i sib le en el inter ior del vehículo y co ntra e l

parabrisa s delantero .

TARIFAS

Artículo 12 .- Por cada una de las dos primeras ho-

ras se satisfará una cuota de 60 pesetas, pagaderas en

fracciones de 5 pesetas . Por el exceso -máximo una

hora- sobre el tiempo señalado en el ticket como fin de

estacionamiento se satisfará una cuota de 1 50 pesetas,

sin que haya lugar a fraccionamiento .

Los vehículos propiedad de residentes, podrán ha-
cer uso del estacionamiento en los luga res afectados

por esta Ordenanza, deb iend o colocar en lugar vi s ible
del parabrisas delantero la tarj eta que acredita s u con -
d ic ión de res idente exped ida por el Ay untamien to,
cuyo costo se r á de 1 . 500 ptas . por año . En dicha tarj e ta
figurará la matricula del vehículo, y sólo será expedida

a aque llos vec ino s que se encuentren empadronados,

con domic il io en la s cal les afec tadas y sean titulares
de l veh ículo objeto del es tac ionamiento .

La reserva de espac io o la ocupac ión de los esta-

blecimie ntos con cualquier fin distinto del es tac io-

namie n to de vehícu los s e realizará med iante liquida-

ción d iaria, debiendo obtener e l cor resp ondiente res-

guardo proporc ionado por el vigilante enca rgado de la

regulac ión de los estacionamientos . -

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 13 .- Las infracciones a la presente Orde-
nanza se r án denunciadas por la Po licía Loca l directa-

mente o a instancia de los vig i lantes au torizados .

Artículo 15 .- La sanción a imponer por las infrac-

ciones anteriores será la de multa de 5 .000 pesetas, sin

perjuicio de ello, se procederá a remolcar los vehículos

que se encuentren en alguna de las situaciones descrita s

El pago de la multa , no exime de l pago del prec i o

púb l ico .

Artículo 16 .- En todo lo no expresamen te previsto

en esta Ordenanza regirá la legis lación de Régimen
Local y la Ley General Tnbutazi a .

DISPOSICIÓN F INAL

Artículo 1 7 . - La presente Ordenan za en trará en

vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murc ia» y estará vigente h as ta
que se acuerde su de rogación o modificación .

Lo que se publica de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 111 en relación con el 70.2 y 49 de la

Ley 7/85, de Bases de Régimen Local y artículo 190 .1
del Rea l Decreto Legis lat ivo 781/86, de 18 de abri l,
s ignificando que contra el mencionad o acuerd o podrán
interponerse directamente Recurs_oCon[encioso-Admi-
nistra[ivo , ante el Tribunal Contenc ioso-Admmi s tra[i -
vo de Murc ia, en el plazo de dos meses de sde l a publi -
cación de es te anunc io.

APROBACIÓN

E sta tarifa y normas de l Prec io Púb lico p or es ta -
cionam iento de vehículos en determinadas zo nas de la

vía pública, fueron apro bada s por el Ayuntamiento
Plen o en ses ión ordinaria ce lebrada el día 1 7 de julio
de 1997 .

Torre Pacheco , 30 de diciembre de 1997.- El Al -
calde, Pedro J iménez Ruiz .
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Número 17383

ÁGUILAS

Anuncio licitación de suministro

De conform idad con lo previsto en el artíc u lo
79.1 de la Ley 1 3195, de 1 8 de mayo, de Contratos de
las Adm i n istraciones' Púb licas (a partir de ahora
LCAP .), se pub lican cond iciones generales de la si-
gu iente contratación :

1. En t idad adjudicadora

l .a . -Organismo : Excmo . Ayuntami ento de Águi-
la s .

l . b .-Dependenc ia que tramita el expedient e : Ne-
gociado de Bienes y Obras Munic ipales .

2 . Objeto y plazo del contrato

2 . a . -Definició n : la adquisición e in s talac ión de
' materiale s para su stitución de alumbrado público en-
tre Paseo Marítimo y puente Rambla "Las Culebra s" .

2 .b .-Plazo de entrega e in stalación : Quince días .

3. Tramitación , proced imiento y forma de ad-
judicac ión

3. a . -Tramitación : Urgente .

3 . b .-Proced imien to : Abierto .

-3 .c .-Forma: Concurso .

4 . T ipo máximo de lic itación

4 . a .-2 .245 .006 pesetas, incluido IVA .

5. Garantías ''

S.a .-Provisional : 44 . 900 pesetas .

5.b.-Definitivá : 89 .800 pes0[as .

6. Obtencióni de documentación e información

6 .a . -Dependencia : Negociado de Biene s y Obra s
Municipale s . Plaza de España , 14, 3 .° . 30880 Agu ilas
(Murcia) . Tlf. 4 1 88 23 hasta la fecha límite de presen-
tación de oferta s .

de lunes a vie rnes no fest i vos, de 86.b.-Horario :
horas a 13 horas .

7 . Presentac ión de las ofertas y mode lo de pro-
posición

7.a.-Fecha límite de presentación : trece días na-
turales a partir del siguiente al de publicación del pre-
sente Anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

7.b.-Documentación a presentar : la relacionada en
la Cláusula IX del , Pliego de Cláusulas Econ ómico-Ad-
ministrativas Particulares .

7.c.-Lugar de presentación : de lunes a viernes no
festivos, en el horario de 8 horas a 13 horas en el Ne-
gociado de Bienes ' y Obras Municipales .

7.d.-Modelo de Proposición: el especificado en la
Cláusula XXIII del P liego.

8. Apertura de ofertas

8 .a .-Lugar: el mismo de la presen tac ión de las
ofertas .

8.b .-Hora y fecha: a las 12 horas del tercer día há-
bil siguiente al de terminación de l plazo de presenta -
ción de ofertas (caso de coincidir en sábado se realiza -
ría el siguiente día hábi l) .

9. Gastos de anuncios

9 .a .-El pago de los gastos de publ icidad derivados
de la presente contratación, incluidos los que genere la
inserc ión del presente Anuncio en el " Bo letín Ofic i al de
la Región de Muroia", serán por cuenta del adjudicatario.

Águilas, 11 de diciembre de 1997 .=E1 Alcalde,
Francisco López Gazcía

. Número 1739 0

CARTAGENA

EDICT O

Por acuerdo del Exce lentísimo Ayuntamiento Ple-
no adoptado en sesión de 28 de noviembre de 1997, se
ha aprobado la Ordenanza General de Inspección de los
Tributos y otros ingresos de derecho público locales .

La anteri or aprobación qu e tiene carácter provi s io -
nal se some te a exposición púb lica por plazo de treinta
días, de conformidad con lo dis puesto en el artículo 1 7
de la Ley 39/88 , de 28 de diciembre, Reguladora de la s
Hac i endas Locale s, dentro de los cuales los interesados
podrán examinar el expediente (en el Se r v icio de Rentas
de l Excelentísimo Ayuntami ento de Cartagena ) y pre-
sentar las rec lamaciones que estimen oportunas .

En e l caso de que tran scurrido e l indicado p lazo
no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá
definitivamente adoptado el ac uerdo .

Cartagena a 10 de diciembre de 1997.-El Conce-
jal Delegado de Hacienda, Agustín Guillén Marco .

Número 17392

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corpo -
ración en sesión de fecha 3 de septiembre de 1997, la
Modificaci ón de Créditos núme ro 4 del Presupuesto
Municipal para el actual ejercicio, se expone el público
por plazo de 15 días, durante los cuales los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas, entendiéndose definiti-
vamente ap robada si durante el citado plazo no se pre-
sen tase reclamación alguna .

Lo que se pub lica de conformidad con e l art ícu lo
158 .2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

Fuente Á lamo de Murc ia , 16 de dici embre de
1997 .-El Alcalde, M iguel Pérez Martínez .
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Núme ro 17393

CALASPARRA

Anuncio corrección error materia l

Habiéndose advertido error material en publica-
ci ón de anuncio 16577 del "Bole tín Ofic ial de la Re -
g ión de Murcia ", núme ro 2 8 5 de 11 - 12 - 97 , página
13450 , se hace público que donde dice : "2 .975 metros
cuadrádos", debe decir." 2 . 875 metros cuad rados" .

Calasparra, 15 de diciembre de 1997 .-El Al-
calde, Juan Fernández Montoya . ,

1 .°-Entidad adjudicadora:

A ) Organi smo : Ayuntamien to de Lo r ca .

B ) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación .

C) Número de expediente : 1 81/97 .

2.°- Objeto de l con trato :

A ) Descrip c i ón : «Ampliac ión de loca l soc ial en
Barrio de San An tonio».

B ) Fianza provi s ional : 2% del pre ci o base .

Número 17394

CALASPARRA

Fianza definit iva: 4% del precio base .

3 .°-Tramitac i ón , proced imiento y forma de ad-
judicación :

ANUNCIO

El Ayun tamiento P leno en se s ión celebrada el día
27 de noviembre de 1 997 , aprobó inicia lmente la mo-
d ificac ión de la Ord enanza Fi sca l de E s tablec imiento
de Precios Púb licos y reguladora de los m ismos (Servi-
cios Turísticos Munic ipales) .

Se abre un periodo de información pública, por
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al
de la inserción de este anuncio en el "Boletíñ Oficial
de la Región de Murcia", para examinar el expediente

y presentación de las reclamaciones que se estimen
oportunas .

En c aso de que no se hub ieran pre sentado recla -
mac i on es se en tende rá definitivamente a doptado,e l
acuerdo hasta eátonces provisiona l. -

Calasparra, 12 de diciembre d e 1997 .-E1 Al-
calde, Juan Fernández Mon toya.

Número 17522

A) Tramitación : Ordinaria .

B ) Procedimiento : Abierto . -

C ) Adjudicac ión : Subasta .

4 .°•Presupuesto base de licitación

El precio máx imo , I . V .A . incluido, asc i e nde a
5.902.9 14 pesetas .

5.°-Obtención de documentación e información

A ) Entidad : Ayuntamiento de Lorca , Serv ic io de
Con tratación .

B ) Domicilio : Plaza de Abas tos , s/ñ.

C) Teléfono : 40 70 00 .

D ) Fecha límite de información : Día anterio r al
último de p resen tación de ofertas .

6 .°-Presentación de oferta s

A) Plazo : Durante los veintiséis d ías na turales si -
LORCA guientes al de la p ublicación de l presente anuncio y

hasta las 14 ho ras del últim o d ía ; amp l iándose al si -
E D I C T Q guiente día háb i l en caso de que coincida en sábado o

festivo .
Por medio del presen te, se hace-saber :

Qúe med iante reso lución de la Comisión de Go-
bierno Mun icip a l de l d ía 1 de d icie mbre de 1 997 se
ap roba ron , los p l iegos de condiciones econ ómico-a d -
min istrativas para la adjudicación med ian te subasta por
procedimiento ab ierto de las obras de «Ampliación de

- local soc ial en Barrio de San Antonio», a tal efec to,
confo rme al ar tículo 122 del Real Decreto Leg i s lativo
78 1 /86 , de 1 8 d e abril , se expo nen al púb lico ta les
pli egos de cond ic iones por término de ocho d ías a
efectos de rec lamaGio nes .

Asim ismo, y de conformidad y efectos es tab lec i -
dos en el artículo 122.2 del Real Decreto Legis lativo
7 8 1 186 , de 1 8 de abril , se hace público e l s igu iente
anunc io de l ic itac ión :

B ) Documentac ión a presentar : S ob re número 1
(oferta econ óm ica) conforme al modelo que se recoge
en la c l áu sula 30 . • ; sobre núme ro 2, documentación
admini s trativa .

C) Luga r de presentac i ón : Servicio de Contrata-
ción de este Excmo. Ayuntamiento .

7 .°-Apertura de ofertas económica s

En las dependencias de la Concejalía de Contrata-
ción, co n forme al s iguiente detalle :

A) Documentación administrativa: Diez horas del
día hábil siguiente de la terminación del plazo de p re-
sentación .
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B) Oferta ecoñómiea: Diez horas de los cinco días
siguientes al señalado ante riormente .

8.°-Gastos dé publ icidad

El importe de este anuncio será a ' cazgo de la em-
presa adjudicataria .

Lo que se hace público para general conocimiento en
Lorca, 2 de diciembre de 1997.-El Teniente de Alcalde

Delegado de Contratación, Fran c i sco Fernández Lidón .

4 .°-Presupuesto base de licitación

El precio máximo, I .V .A. incluido, ascie n de a
6.409.074 pesetas .

5.°-Obtención de documentación e informació n

A ) Entidad : Ayuntamiento de Lorca , S e rvicio de
Contratac ión .

B ) Domicilio: Plaza de-Abastos, s/n .

C) Teléfo no : 40 70 00 .

Número 17523
D) Fecha lím ite de información: Día anterior al

último de p re'seritación de ofertas . ,

LORCA

EDICT O

Por medio de l presente, se hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Go-
bierno Municipal '', del día 1 de diciembre de 1997 se
aprobaron los pliegos de condiciones económico-admi-
nistrativas para la adjudicación mediante subasta por
procedimiento abiérto de las obras de «Mejora de la red
de Abastecimientol y Soterramiento de L.S .B.T. en calle
Rebolloso, entre plaza Calderón de la Barca y Avenida
Juan Carlos I», a tal efecto, conforme al artículo 122 del
Real Decreto Legislativo 781 1 86, de 18 de abril, se ex-
ponen al público tales pliegos de condiciones por térmi-
no de ocho días a efectos de reclamaciones .

A s imismo, y , de conformidad y efectos estableci -
dos en e l artículo 122.2 del Real Decreto Leg i s lativo
78 1 186, de 18 de abri l , se hace púb lico el sigu iente
anuncio dé l ic itación : `

1 .°-En t idad adjud icadora:

A) Organ ismo : Ayun tamiento de Lorca .

B ) Dependené ia que tramita el expediente : Servi -
c io de C on trataci ón .

C) Número de exp ediente: 182/97 .

2.°-Objeto de l contrato :

A ) Descripción : «Mejora de la red de Abaste -
cimien to y Sotéitamiento de L . S . B .T. en calle
Rebol loso, entre p laza Calderón de la Barca y Aveni-
da Juan Carlo s I» .

B ) F ianza provisiona l : 2% del prec io base .

Fianza definitiva : 4% del precio base .

3 .°-Tramitación , proced imiento y forma de ad -
judicación :

A ) Tramitación : Ordinaria .

B) Procedimiento : Ab ierto .

C ) Adjudicación : Subasta.

6.°-Presentación de ofe rtas

A ) Plazo : Durante lo s veintiséis d ías natura les s i -
guientes al de la publicac ión del presente anunc io y
hasta las 1 4 horas del último díá ; amp l iándose al si -
guien te d ía hábil en caso de que co inc ida en sábado o
festivo .

B ) Documentación a prese n tar: Sobre número 1
(oferta económica) conforme al mode lo que se recoge
en la cláusu la 30.' ; sobre número 2, documentación
administrativa .

C ) Lugar de pre sentación : Servicio de Con trata-
ción de este Excmo. Ayuntamiento .

7.°-Apertura de ofertas económicas

En las dependencias de la Concejalía de Contrata-
ción, conforme al siguiente detalle :

A) Documentación administrat iva : Diez horas del
día hábil siguiente de la terminación del plazo de pre-

sentación .

B ) Oferta económ ica : Diez horas de los cinco días
s iguientes aLseñalado anteriormente.

8 .°-Gastos de publicidad

El import e de este anuncio será a cargo de la em-
presa adjudicataria .

Lo que se hace público para gene r a l conocimiento
en Lorca, 2 de diciembre de 1997.-El Teniente de Al-
calde Delegado de Contratación, Francisco Fernández
Lidón .

Número 175 24

LORCA

EDICT O

Por medio dél presen te, se hace saber :

Que mediante resolución de la Comisión de Go-
bierno Municipal del día 3 de diciembre de 1997 se
aprobáron los pliegos de condiciones económico-ad-
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ministrativas para la adjudicación mediante subasta por
procedimiento abierto de las obras de «Rehabilitación
para Albergue de Transeúntes„bajos Cárcel, 2 .' Fase»,
a tal efecto, conforme al artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, de 18 de abril, se exponen al públi-
co tales pliegos de condiciones por término de ocho
días a efectos de reclamaciones .

en la cláusula 30 "; sóbre nú erq 2, documentación
admiñistfatiu,-cot~orr~e ~áus~ula 7 .4 .

C) Lugar de presentación: Se rvicio de Contrata-
ción de, este Excmo. Ayun tamien to.

7 .°-Apertura de ofe rtas económica s

Asimismo, y de conformidad y efectos estab leci-
dos eñ el art ícu lo 122.2 del Real Decreto Legisla tivo
781/86, de 18 de abril, se hace' público el siguien te
anuncio de l icitación :

1 .°-En t idad adjud icadora:

A) Organismo : Ayuntamiento de Lorca .

B ) Dependenc ia que tramita el expedien t e : Servi-
cio de Contratación .

C) Número de expediente : 186/97 .

2 .°•Objeto de l contra to :

A) , Desc ripción: «Rehabi litación para Albergue de
Transeúntes, bajos Cárcel, 2 .` Fase».

B) Fianza provisional : 201o de l precio base .

En las dependencias de la Concejal ía de Con trata-
c ión, conforme al siguiente detal l e :

A) Documentación administrativa : Diez-horas de l
día háb il siguiente de la terminac ión del plazo de pre-
sentación .

B ) Oferta económica : D iez horas de los cua tro
días s iguientes al señalado anteriormente .

S .°-Gastos de publ icidad _

El importe de este anunc io será a cargo de la em- ,
presa adj ud icataria .

Lo que se hace público para general-conocimiento
en Lorca, 4 de diciembre de 1997.-El Teniente de Al- -
calde De legado de Cont ratación, Francisco Fe rnández .

Lidón .

Fianza definitiva : 4% del precio base .

3.°-Tram itación, procedimiento y forma de ad -
judicación :

Número 1759 1

LOS ALCÁZARE S
A) Tramitación : Ordinario .

B) Proced imiento: Ab ierto .

C) Adjudicación : Subasta .

4. °-Presupuesto ba se de licitació n

El precio máx imo, I .V.A . incluido, asciende a
9.635 .794 pesetas . '

5 .°-Obtención de documentación e información

A) Entidad: Ayuntamiento de Lorca, Servicio de
Contratación .

B) Domicilio : Plaza de Aba s tos, s/n .

C) Teléfono: 40 70 00 .

' D ) Fecha límite de información : D ía anterior al
último de pre sentación de oferta s .

6 .°-Presentación de ofer tas

A ) Plazo : Durante los ve intiséi s días naturales s i -
guientes al de la publicación del presente anunc io y
has ta las 14 horas de l último día; ampliándose al si-
guiente d ía hábil en ca so de que co incida en sábado o
festivo .

E DI CT O

Tramitándose expediente de recuperación de ofi-
cio de bie nes de dom inio púb l ico correspond ientes a
las supe rficies de suelo ocupadas por los atrios de las
viviendas sitas en Avda . de la L ibertad de Los Alcáza-
res, y habiéndose intentado infruc tuosamente notifica-
ción personal, median te el presente anuncio se pone de
manifiesto el expediente a los in teresados que a conti-
nuación se re lacionan y a cuales quiera otros que ten -
gan interés en el presente exped iente, a fin de que en el
p lazo máx imo de qu i nce días contados a par t ir del si-
guiente al de la publicación de la presente en el "Bole-
tín Oficial de la Reg ión de Murcia", formulen las ale-
gaciones y presen ten los documentos y justificaciones
que estimen pertinentes .

-Don Ramón R lán Arriero .

-Doña F lorentina Zamora Sanmartín .

-Don Ánge l Sánchez Griñán .

-Doña Josefina Olmos Avi lés .

-Don José Cá rceles Mar tínez .

B ) Doc umentación a presentar : Sobre núme ro 1 _ Los Alcázares a 4 de diciembr e de 1997 .-El Al-
(oferta eco n ómica) conforme al modelo que se recoge calde-Presidente .-E l Secretario .
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Número 1 7774

CIEZA

Anuncio Presupuesto General ejercicio 199$

De conformidad con los aet ículos 1,123 de la Ley 7/85, de 2 de abril , 150 .3 de la Ley 39/8$, de 28 de di-

ciembre y 1 27 delTextó Refuddido del Régimen Local de 18-4-1986, y habida cuenta que la Corporación en

Pleno, en sesión celebrada e l día 30 de diciemb re de 1997, adoptó acuerdo de aprobación definitiva del Presu-

puesto Genera l de esta Entidad para 1 998, una vez transcurrido e l periodo de exposición pública y resueltas las

reclamaciones pre seatadas, se hace cons tarlo siguiente :

' T ,• ~ ~ ~ . .T wY ~_ t .~ r, • .. . . ~• . r

1) RESUMBN DEL REFERENCIAD O P R C;SUPUESTO PARA 1998

INGI2ESOS P1tESUl'Ul lSTO 1 ' I iP.SUI'U1SST0 TI2ANSiF.R . PRESUPUEST O

Capítulos D e nom inación 1; M1 ' IUnU [(Al)¡() INTERNAS CONSOLIDAD O
' . . C U ti:A, ti . L .

A) OPERACIONES
CORRIENTE S

j Impuestos directos . '{ 9 2 .0 (I U .uun 70.000 391 .930 .000

I I Impuestos indirec to s SS . SOU.UUU 85.500 .000

III Tasas y otr os ingres os.' _ 4 75331 .309 7 789.338 4 8 3 .120 .707

jV Transfaenciasmrrie n tes 1 .057 .14 7.771) 1,000.000 1 .000 .000 I .0 57 . 1 47 .779

V I ngreaos petrimonialea 48Y4 1 .000 - - 4 8 . 431 .000

B) OPERACIONES DE CAPI TAL

\/j Enajenacidn inversiones reale s 80 .000.000 ' 80 . 000 .000

Vj j Transférencias d e capital 323.7 1 1 . S I7 323.711 .81 7

' VIjj AcUws fin uicie ros 51.000.000 . 53 .000,00 0

j}[ Pasivo8 fvtazsiems . ' 96 1 . 4 ] 1.93U 961. 4 11 .93 0

TOTAL INGRESOS 3.476 .53 .1 .895 8.739 . 338 1 . 070 .000 3 . 484 .253 .233
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GASTOS PRESUPUI.S"fU 1']t1f5U l'Ul iSTO TRANSPER . PRESUPUESTO

Capítulos Denominación - L' NTIllAf) ItAI )IU INTERNAS CONSOLIDAD O
C II iZA, ti . L

. -A) OPERACIONE S
- CORRIENTE S

j Gastos de pe rsonal 1 . I OS 733 .84 1) 5 .764 .338 _ 1 .114,498 .18 7

Ga stos en bien es co rri entes 644 980 97 i i.00p 70 .000 64 7 .335 . 475
y servicio s

Gastos Fi nanc ieros GA 700.000 -68.700.000

jV Tran sferen c ias co r rie nt e s 7R .913.OOU 1.000 .000 77 . 9 1 3 . 000

B) OPERACIONES DE CAPITAL

v[ Inversiones re al es ~ 1.435.740 .071 1 . 435 . 740 . 0 7 1

VII Transfere ncias de capital 12.340.000 12.340.000

VIII Activos financieros 6. 1 26 .000 6 . 1 26 . 000

IX Pasivos financieros 121,000 U00 121 . 000 . 000

TOTAL GASTOS 3.476 . 5 .4 3 .395 8159.338 1 .070 . 000 3 . 483 . 653 . 23 3

ÍI ) PLANTILLA Y RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD ,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 1998

A) PLAZAS DE N° B) PERSONAL LA130ltAl N° C) PERSONAL E VENTUAL N°
FUNCIONARIOS

1 . - Con habilitadón nacional Suballzrnu reprn~Jur ' 1 Personal eventual de,gnupus 3
políticos

- Secre tario 1 E stimula dor-Técnico Mediu -

-Intetven[or 1 Pedagogo:Técnicki supcnoi

_ -Tesorero 1 Fisioterapeuta-Técnico nirdi, ,

2 . - Esen(a de Administración Licenc i ado en Derecho - I
general

-Sub -e s c ala Té:nicá 1 Asistente social-TéGnico ~11rd~o i

-Sub -es c ala Administrativa 5 P sicólogu - _

-Sub-escala Auxiliar 32 Auxiliár de hogar 0

-Sub-escala Subalterna 4 Subalterno 0
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3. -Esralade .9dralnisíración Lim p iado ra
espedal

Subtscala Técnica superior 9 Educndo r ~E .Y . A

-Sub<scala Técnica media 9 Monitor Unrvcr si dad po pul .ir 1

-Subescala Técnica auxil iir Monitor escuela Je mú+iri I

-Sub-escala Servicios especial es Director Guardería

Policia local y auxiliares 37 Técnico educación infanti l

Extinción incendios Cuidado ra ,Gu arde ria

Cometidos especiales 21 Cocinera guardería

Personal de ofici os 6 Auailia r de cocina

D e linean te

Ingeniero t2cn ico indu s tr ial

Oficial alumbradu pG bLc u

Encargado al u mbrad o púLli c

u - Op e r a rio

Aiuili ar admin istra ti vo

Monito r de de portes ,

Auxi l ia r de clínic

a Auxiliard e clí nic'a

Por[ero/I'aqu i llerti -t

Socinr ist a

OÍir i a l de ob ra s

' Oficial de obras-pinto

r Oficial deIII :ItllC1111111PpIi~ 'S1' .I I

Coordinador de SPNICIU ]

TOTAL P.FUNCIONARIO 127 TOTAL I'. LABORAL 1 02 TOTAL P. EVENTUAL 3

Según lo dispuesto en el artículo 152 . 1 de la citada Ley 39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Regi ón de Murcia» .

~-- I

El Alcalde, Francisco López Lucas .
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Número 1 767 8

CEHEGÍN

EDICT O

Transcurrido el plazo de exposición pública del

acuerdo de modificación de Ordenanzas Fiscales, que
han de regir durante el ejercicio 1998, sin que se haya
producido reclamación de tipo alguno, se eleva a defi-
nitivo el acuerdo adoptado publicándose el texto de las

modificaciones introducidas, al objeto de dar cumpli-
miento a lo preceptuado por el artículo 17 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales .

F) Otros v ehículos :

Ciclomotores, 1 .000
Motocicletas has ta 125 c .c ., 1 .000
Mqtocicletas de m ás de 125 c .c . hasta 250 c .c . ,

1 .710
Motocicletas de m ás de 250 c .c . hasta 500 c . c . ,

3 .440

Motocicletas de m ás de 500 c .c . hasta 1 .000 c .c .,
6 .825

Motocicletas de más de 1 .000 c .c . , 13 .650

Ordenanza reguladora de l Impuesto sobre
bienes inmuebles

MODIFICACIONE S

Ordenanza reg uladora del Impuesto de
vehículos de tracción mecánica

Artículo 4° (Cuota Tribut a r ia ) se aumentan las

tarifas en un 2% .

Poten c ia y clase de vehículos, cuo t a ptas .

A) Turi smos :

De menos de 8 cabal los fiscales, 2 .845
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 7 .685
De más de 12 caba llos hasta 1 6 caba l los fiscales,

16 .220
De más de 16 caballos fiscales, 20.270

B) Autobuses :

De menos de 21 plazas, 18 . 78
De 21 hasta 50 plazas, 26 .740
De más de 50 Plazas, 33 . 425

C) Camiones :

De menos 1 .000 Kg. de carga útilt 9 . 530
De 1 . 000 a 2.999 Kg . de carga útil, 18 .780
De más de 2 .999 a 9.999 Kg . de carga útil,

26 . 740
De más de 9 . 999 Kg. de carga útil, 33 .425

D) Tractores :

De menos de 16 caballos fiscales, 3 .985
De 16 hasta 25 caballos fiscales, 6 .260
De más de 25 caballos fiscales, 1 8 .780

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica :

De menos de 1 .000 Kg. de carga útil, 3 .985
De 1 .000 hasta 2 .999 Kg. de carga útil, 6 . 260
De más de 2 .999 Kg. de carga útil, 18,780

Artículo 3 . (Tipo impositivo y cuota) se aumen-
tan en un 2%-

A) En bienes de naturaleza urban a, %

- En función de la población (14 .125) Habitantes
de derecho, 0,46

- Pór prestar al Ayuntamiento más servicios de
los que está obligado, según el artículo 24 de la Ley 7/
85,0,00

Tipo de gravamen a aplicar por bienes de natura-
leza urbana, 0,46

B) En bienes de naturaleza ív s tica, %

- En función de la pob lación (14 .125) Habitantes
de derecho, 0,46

- Por prestar al Ayuntam ien to más se rv i c ios de
los que está obligado, según e l Artícu lo 24 de la Ley 7/
85, 0,00

- Por ser Municipio cuya superficie supone más
del 80% del total del término, 0,00

Tipo de gravamen a aplicar por bienes de natura-
leza rústica, 0,4 6

Ordenanza fiscal del Impues to sobre
actividades económ icas

Artículo 1 .°- (Se incrementa en un 2% el coefi-
ciente de aplicación quedando establecido en el 1'10%
sobre las tarifas) .

Ordenanza reguladora de la Tasa por
la real ización de la actividad administrativa de

expedición de documentos administrativos

Artículo 6.- (Base ímponib le y cuota tributaria)
se propone la modificación de las tarifas refleiadas en
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su apartado seguñdo aumentando las mismas en u n

2% .

Epígrafe 1.° : Censo de población de habitantes .

1 .1 Certificaciones de Empadronamiento Censo

Población, 700

1 .2 Certificados de conducta, convivencia, 700
1 .3 Informes del padrón de habitantes a efectos d e

escolarización y pensiones, exentos
1 .4 Bajas padrón habitantes, 700

Epígrafe 2 .° : Certificaciones y compu lsas .

2 .1 Certif . dedocumen tos o acuerdos mun icipales
referentes a los últi mos 5 años, 1 .600

2 .2 Cer tif . sobre señales o si tuaciones de trá fico,
1 .600 '

2 .3 Dilig . de co tejo de documentos, por cada fo-
lio, 1 55

2 .4 Bastan teo de poderes que hayan de surtir efec-
tos en las oficinas municipales, 1 .880

2 .5 Certif. de Documentos del Arch ivo H istórico,
3 .195

2 .6 Co t ejo de',firmag, por cada una, 155
2 .7 Compazecencias a instancia de parte, por cada

una, 1 .600

Ep ígrafe 3 .° : Documentos expedidos por las Ofi -
cinas Municipales .

3.1 Por expedición de ce rt ificaciones e informes

en expedientes de traspasos, de apertura o simila res de

locales, por cada uno, 3 .195

3.2 Por cadadocumento que se expida en fotoco-

pia :

Por A-4, 21

Por A-3, 40

3.3 Por cada ' contrato administrativo que se sus-
criba :

De obras y servicios, 9 .460

De terrenos cultivables, 390

De suministros, 4 .720

Epígrafe 4 .°: Documentos re lativos a servicios' uo-
banís ticos .

4.1 Por, cada éxped iente de declaración de ruina
de edificios, 8 . 000

4.2 Por cada certificac ión que se expida de servi-
cios urbaní s ticos solicitada a instanc i a de parte, 3 .635

4.3 Por cadainforme que se expida sobre carac-
terís ticas de terrenós, o consu l ta a efecto de edificación
a instancia de parte, 3 . 635

4 .4 Por cada exp te . de concesión de ins talac ión de

rótulos y muestras; 4 .800

4 .5 Por cadacop ia de p lano de alineación de ca-

lles, ensanches, licencias de obras, étc ., 3 .525

4 . 6 Obtención de cédu la urbanística, 3 .635

4 .7 Autorizac ión administrativa parcelació n de

fincas, 3 .635

Ep ígrafe-5°: Contratación de obras y servic ios .

5 . 1 Sustitución de fianzas para l icitación y obras

municipales, por cada ac to, 760

5 .2 Certificaciones de obras, cada una, 8 .730
5 .3 Acta de recepc ión de obras, cada una, 5 .530

Epígrafe 6 .° : Otros expedientes y documentos .

6 .1 Licencia de taxis, 9 .460
6 .2 Declaraciones fiscales, 835
6 .3 Tarjetas de armas, 1 .120
6 .4 Títulos de Guarda Jurado, 3 .560
6 . 5 Cert ificaciones de Bienes, 58 5
6 .6 Autorización anual de circulación de taxis,

1 .600

Ordenanza regu ladora de la Tasa por
la realización de la actividad adm inistrativa de

otorgamiento de licencias urbanísticas

Artículo 7.- (Cuota tributaria) se aumenta la tari-
fa establecida en un 2% .

La cuota a exigir por esta Tasa es la s igu ien te :

A ) Licencias por actos e dificatorios y/o utiliza-

c ión del suel o .

1 ] .- Con obligación de realizar proyecto técnico,
26.91 0

2 .- Con obligación de realizar memoria, 13 .865
3 .- Sin obligación de presentar memoria, 3 .925
4 .- Proyectos de Instalación de depósito de

G.L.P ., 3 .925
5 .- Proyectos de obras para edificaciones de hast a

25 m~ o menos, en'suelo rústico, 3 .640
6 .- Licencias de parcelación, 5 .285

B) Tira de cuerdas y rasantes, 3 .640

C) Por Tramitación , gestión y supervisión d e

Polígonos de Actuación .

1 .- Cuota por parce la resu ltante, 11 .285

2.- Cuo ta por m2 de sue lo adjudicado, 1 8

D) Gestión Administrativa de instrumento s urba-
níst icos .
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SUELO U RBANO J

Tipo d e lnstrumen [o Urbanístico, Po r Proyecto -+ por m'

Modi ficac iones d e Norm as, 1 1 .820, 4,73

Estud ios de de[alle„ 11 820, - 7,08

Pl anes Es p amal es, 11 .820, 7,08

SUELO NO URBANO

Ti po de In scrum0nto Urb anís[icó, Por Proyecto + porm'

Modifica ciones de N ortnas , 1 1 .820, 1 , 18

Estudios de Detalle, - ------ --- -------

Ordenanza reguladora de la tasa por

la realización de la activ idad adm inistrativa de
licencia de aper tura de establec imientos

ANEXO N ° 3

Tarifa de l Prec io Público por la uti l ización p riva-
tiva o e l aprovechamiento especia l de locales ub icados
en el Mercado Municipal de Abastos .

A) Puestos fijos :

Por cada puesto de la planta 1 .' .

A .1 Puestos preferentes, al mes, 8 .585

A.2 Puestos no preferentes, al mes, 6 .655

Pór cada puesto de la planta 2 . '.

A.3 Puestos con cierre metá l ico, al mes, 2 .105

Artículo 7.- (Cuota tributaria) se modifica la
cuota fija establecida en su apartado primero relativa a
establecimientos o locales no sujetos al Reglamento de

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas, que experimentan un aumento del 2% quedando la
misma en 17.060 ptas .

En cuanto a las tarifas contempladas en su apar-
tado cuarto se aumentan en un 2% quedando, las mis-

mas en las siguientes cuotas fijas :

4.1 .- Bancos, 137 . 980
4.2.- Cajas de Ahorros, 103 .535
4 .3 .- Discotecas, Clubs, Salas de fiesta y simila-

res, 69 .020
4.4 . - Despachos de profesionales liberales y Ofici-

nas Técnicas, 20 .500
4.5 . - Cafeterías, Restaurantes, Disco Bares y simi-

lares, 34 .51 0
4 .6 .- Despachos de billetes para líneas de tráns-

po rte de viajeros, por cada línea, 4 .13 5
4.7 .- Salas de Juegos recreativos, por cada aparato :
- Con premio de Azar, 8 .275
- Recreativas, 4.135

Ordenanza general de precios públicos

L6s precios establecidos en lo s anexos N° 2 al 14
que contemplan e s ta ordenanza experimentan un au-
mento de l 2 %, quedando establec ido s en la forma y
cuantías que se de tallan :

ANEXO N° 2

Tarifa del Precio Público por la utilización priva-

tiva o el aprovechamiento especial de locales ubicados
en la Lonja Municipal de Contratación .

Por cada puesto, al mes, 11375

A.4 Puestos sin cierre metálico, al mes, 1 .575

Por cada puesto destinado a ba res, 5 .730

B) Puestos no fijos (ambas plantas) :

B .1 Por los primeros 2 metros lineales, al día, 60

B .2 Por cada met ro l inea l más, al día, 13

Criterio de aplicac ión : Valor de mercado .

ANEXO N° 4

Tarifa del precio público por la utilización priva-
tiva o el aprovecham iento especial de la vía púb lica
con puestos, casetas de venta, barracas, espectáculos o
atracciones .

1 .- Por cada metro lineal de frente ocupado para
ven ta de productos agrícolas, 100

2.- Por cada metro lineal de frente ocupado para
venta de otros productos, 160

Criter io de apl icac ión : Va lor de mercado .

ANEXO N° 5

Tarifa del precio público por la utilización priva-
tiva o el aprovechamiento especial de la vía pública
con mesas o sillas con finalidad lucrativa .

1 .- Por cada mesa, acompañada de su correspon-
diente juego de 4 sil las, por temporada anual, con du-
ración de 90 días, 3.950'

2 .- No- o bs tante el Ayuntamiento a pet ición de
los particulares afec tados, p odrá concertan este apro-
vechamiento por temporadas completas .

Criterio de apl icación: Valor de mercado. Cri terio de ap l icac ión : Valor de mercado .
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ANEXO N° 6 2.- Reserva de aparcam iento para carga y descar-
ga al año por metro l i neal y durante horario comercial,

Tarifa del precio públ ico por la util ización privá- 705
tiva o el aprovechamiento especial del suelo, subsuelo
o vuelo de l dominio público local. 3.- Vados permanen tes (Cuota anual ) :

Se establece un a cuota porcentual única, de l
1'55% de los ingresos o btenidos po r los obligados a l

pago de l precio público po r la activ idad que real icen o

eL serv icio que presten en el término munic ipal .

ANEXO N° 7

Tarifa del precio público por la utilización priva-
tiva o el aprovechamiento especial de la vía pública

mediante la ocupación realizada con mercancías, es-
combros, materiales, vallas, andamios y otras instala-
ciones análogas .

CATEGORIA DE CALLES
E S P . A ES P . B 1 . 2, ° 3 .'

M ERCANQAS

Muebles, objetos y enseres

por m2 y día 52 39 3 1 22, 1 7

Productos ag r íco las s i n
transformar por m2 y día 34 27 22 1 7 8

Mercancías destinadas al
consumo público y su

transformación, m2 y día 22 25 20 16 8

MATERIALES DE CONSTR UCCION Y ZONAS DE S EG URIDA D
Mat . construcción ,escomb ros
mat . aprovechable de derribos
y similares m2 y d ía 1 20 94 79 64 63

CÓN ANDAMIOS ', -
Andamios, vallas de segu ridad,
grúas y cualquier otra instala-
ción por mz y día 33 27 23 20 ll

ANEXO N° 8

Ta r ifa de l precio públ ico por la utilización priva-
tiva o el aprovechamien[o especial del dominio públi-
co local con la cónstitución de reserva para aparca-
miento exclusivo,lpaza carga y descarga y para va dos
permanentes .

Tipo de ocupáción, Todas las Categoría s

1 .- Rese rva para aparcamien to exclusivo de ve h í-
culos destinados a1 serv icio púb lico de tran sportes de
viajeros, a l año :

1 .1 Has ta 5 p laáas, 3 .540
1 .2 De 5 hasta 7 plazas, 5 . 055
1 .3 De 7 hasta 30 plazas, 6 .590
1 .4 De más de 30 plazas, 21 .210

Ubicados en calles de especial A, 15 .045
Ubicados e n cal les de especial B 11 .910
Ubicados en cal les de primera, 6 .275
Ubicados en ca lles de segunda, 3 .765
Ub icados en calles de tercera, 1 .250

Criterio de apl icación: Valor de mercado .

ANEXO N ° 9

Tarifa del precio público por la p restación del
servicio de retirad a de vehículos de la vía pública y
cu s tod ia de los mismos .

A) Retirada de veh ículos (por cada serv icio) .

A .1 Por cada motocicleta, t riciclo, motocarro, ci-
clomotor y demás vehículos de similares característi-
cas, 7 .060

A.2 Por cada turismo, cami ón, remolque, furgo-
neta y demás veh ículos de similares características
cuyo peso máximo autorizado no exceda de 3 . 500 Kg.,
7 .060

A .3 Por cada camión, autobús , tractor, remol-
que, camioneta, furgoneta y demás vehículos de simi-
lares características, cuyo peso máximo autorizado ex-
ceda de 3 .500 Kg., 7 .55 5

B ) Depósito y cu stodia (a partir de las cero hora s
del día siguiente a aquel en que se produzca la retirada
del vehículo , por cada día o fracción ) .

B .1 Por cada vehículo incluido en el apartado
A.1, 425

B .2Por cada vehículo incluido en el apartado
A.2, 71 0

B .3 Por cada vehículo incluido en el apartado
A.3, 2.560

ANEXO N° 10

Tarifa del precio púb lico pa ra el servic io de con-
fección de placas .

Por cada placa de vado permanente, 1 .585
Por cada matrícula de ciclomotor, 41 0

ANEXO N ° 11

Tarifa de l precio público p or la prestac ión de
servicios en instalaciones deportivas municipales .
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A) Pabellón Pol ideportivo cubierto : ANEXO N ° 12

A.1 Uso colectivo .

D ías laborables

CON LUZ SIN i ,UZ No experimenta ningún tipo de variac ión .

ANEXO N° 13

Tarifa por la prestación de servic ios de Escue la

Municipal de Música .
Pista completa 2.705 1 .990

Sección de pista 1 .350 ' 985

S ábados y festivo s

Pista complAta 2.855 2.165

Sección de pista 1 .455 1 .240

A.2 Uso individual .

Días laborables 215 185
Sábados y festivos 310 220

B) P iscina climatizada (Entrada y u so de la ins t a-
lación) .

B1 Adultos

Días laborables, 25 5
Sábados y festivos, 360
Abono diez baños, 2.245 -

- B .2 Infantiles .

Días laborables, 165
Sábados y festivos, 230
Abono diez baños, 1 .480

C) Piscina aire libre (Entrada y uso de la instala-

ción) .

C . Adultos

1°HLiO 2° EII,10 3 " HIJO

A ) Inscripción curso 2 .450 1 .940 1 .325

B) Cuota mensual 2.450 1 .940

C) Inscripci ón instru-

mento adicional 1 .325 1 .020

D) Instrumento adi-

cional cuota mensual 1325 , 1 .020

ANEXO N° 14

1 .325

71 5

71 5

Tarifa del precio público por la prestación del

servicio de Matadero Genera l de Cehegín .

A) Sacrificio de reses .

1 .- Para el vacuno, 3 .375

2.- Para el ovinó y caprino, 385

3.- Para el porcino, 1 .000

B) Conservación de refrigerados .

1 .- Vacuno, 200

2.- Porcino, 8 5

D ías laborables, 230 3.- Ovino y cap rino, 42
Sábados y fe s tivos, 255

Abono diez baño s, 2 .245 C ) Congelación . ,

C . 2 Infantiles . 1 .- Vacuno, porcino , ov ino y caprino, 4'1 5 "

D ías laborables, 155 D) Conservación de congelados .
Sábados y fe s ti vos, 205 -

Abono diez baños, 1 .225 1 .- Vacuno , porcino ; ovino y caprin o, 3 ' 88 '

D) Utilización de pistas de tenis y frontón . Ordenanza reguladora de la Tasa por
la prestación del servicio de recogida

D . 1 Por util ización de una pis ta con lu z, por domici liaria de basura s
hora, 6 1 5

D . 2 Por utilización de una pis ta s in luz , por hora, Artículo 7 .- (Cuota tribu taria) Se modifican la s
330 tarifa s que reflejan su apartado segundo aumentando



14406 31 de

las mismas en un 2' 194% porcentaje obtenido del estu-

dio de ccfstes realizado de este servicio quedando como

siguen:

Epígrafe 5 .° : E stablecimientos de e spectáculo .

CATEGORIA DE CALLES

1 .' 2.• y 3 .' Espec .

Epígra fe 1 .° : Vivienda

Por cada v iv ienda, . . . . . . . 7 .986 7.986 7.98 6

Se entiende por vivienda la desti nada a domic i l io
de carácter familiar y alojamientos de menos de 10
plazas .

Epígrafe 2 .° : Alojamientos

A) Ho te les, mo te les,
hoteles apartament os

de 5 y 4 esüellas, . . . . . . . . .

B) Hoteles, , moteles,

hoteles apattamentos

de 3 y 2 estre, llas, . . . . . . . . .

C) H o te les,', moteles,

hote les ap artamentos
de 1 est re a, . . . . . . . . . . . . . . . .

24 .150 17.562 33 .69 8

24.150 17 .562 33.698

de 1997 Número 301

C) Whisquerias y Pubs, 24 . 150 17 . 562 33.798

D) B ares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.150 17 .562 33.798

E) Tabernas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 . 150 1 7 . 562 33 . 798

A) Cines y teatros, . . . . . . . 24 . 150 17:562 33 .798

B) Salas de fiesta y

dis coteca s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 . 150 1 7.562 33 .798

Epígrafe 6: Otros loca les indu stria les o mer-

cantiles .

A) Farmacias, . . . . . . . .. 67.488 67 .488 67 .488

B) Oficinas --
bancarias . . . . . . . . . . . . . . . . . 134 .994 134.994 134 .994

C) Talleres de cual-
quier ac tividad, ga-
solineras, etc . . . . . . . . . . . . . . . . 18 .468 16.776 20 .316

D) Fábricas y manufacturas :

D1 Hasta 50 Kg .

o 0'2 m3/día . . . . . . . . . . . . . . . . . 67,488 67 .488 67 .488

D.2 Resto mediante convenio.

24 . 1 50 17 .562 33 .698 Epígrafe 7.° : Despachos profesionales, gestorías,
mutuas y seguro s

Epígrafe 3 .° : Establecimientos de alimentación
y otros. P o r cada despacho . . . . . . . 3 0 . 948 30 .948 30 .94 8

A ) Supermereados, En el supues to de que la o fic ina o es tab lecimiento

economatos y coop . . . . . . 41 .340 36 .634 44 . 100 se halle ubicado en la mi sma vivienda, s in separación ,

se aplic ará únicamente la tarifa precedente, quedando

B) A lmacenes alpor inc luida en ella l a del despacho .

mayor d e frutas, ver-

duras y hortal izas, . :. . . . . 30.942 28.122 33 .798
Epígrafe 8 .° : Por cada
contenedor facilitado

para uso exclu sivo a
C) Pescade ri~as y car- supermercados y o tros
n i cería s . . . . . . . .'. . . . . . . . . . . . . . . . . 14 . 826 1 3.99 8 15 . 630 grandes produc tore s de

res iduos, al año, . . . . . . . . . . . 34 .758 34 .758 34 .75 8
D) Perfumerías, dro-

guerías, peluquerías

y similares . . . . . . . . . . . . . . . .

E) Almacenes de be-

bidas y similares . . . . . . .

10 .224 9.390 11 . 346

9.390 8 .526 1 0.224

F) Asentadore s
Lonja Municipal . . . . . . . . . . 20 .850 20 .850 20 . 850

Epígrafe 4 .° :I Establecimientos de restauración .

A) Res taurantes, . . . . . . . . . . 24 .150 17.562 33 .798

B ) Cafe terías . .. . . . . . . . . . . . . . . 24 . 150 17 .562 33 . 798

Ordenanza reguladora de la Tasa por

la prestac ión del servicio de abastecimien to

dom iciliario de aguas potable s

Artículo 7 .- (cuota tributaria) La tarifa contem-
plada en esta Ordenanza experimenta un aumento del
2'06% según se desprende del correspondiente estudio
de costes realizado por la empresa concesionaria del
servicio (GESTAGUA), dicho porcentaje se aplica ' al
coste unitario del servicio (75'75 ptas . m 3) ya que den-
tro del p recio actual (76'90 ptas . m3) se contempla la
cantidad prevista de amortizac ión anual de la ins[ala-
ción del aparato DESINCAL por todo ello, el p recio
aplicable para el ejercicio de 1998 es de 78'46
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Este m ismo porcentaje se apl ica como aumento
en las diferen tes ta rifas establecidas por el concepto de
Derechos de Conexión al Servicio .

La cuantía á exigir por esta tasa es la s iguiente :

A) Derechos de conexión a la red :

Acometida tipo A. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 10.778
Acometida tipo B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 .374
Acometida tipo C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 .963
Acometida t ipo D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3 1 .6 1 3

B) Por consumo de agua :

Por c ada m; de agua con sumido , 78'46 Ptas .

Se establece u na tarifa mín ima bimestral, la si-
guiente :

a) Usos dom ésticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 .569
b) Usos industriales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .692
c) Hostelería, similares y talleres, 3.138
d) Lavade ro s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4.708

Artículó 12 .-Suspensión del servicio de abasteci-
miento por uso abusivo del agua potable .

1 .-El agua potable sum inis trada por el servicio
será exclusivamente destinada al uso dete rminado por
el con trato de suministro, entend iéndose que, por om i-
s ión del uso au to r izado, es siempre el doméstico .

2.-Serán consti tut ivos de uso doméstico todas
aquellas util izac iones del agua po tab le destinadas a sa-
t isfacer las necesidades p rimarias de la vida .

En ningún caso se entenderá que es uso dóméstico

el llenado o mantenimiento de instalaciones destinadas
al baño en época estival o de instalaciones o balsas de
riego, o el riego de jardines o plan taciones agrícolas de
cualquier tipo, salvo autorización expresa concedida
por el Ayuntamiento . .

3 .-E l uso indebido del agua potable suministrada,
dará lugar a la su spen s ión del contra to de suministr o y
a su extinción si se constata perjuic io para e l servic i o
pres tado a otros usuarios .

4 .-La suspensión o extinción del servicio será
acordada por la Comisión de Gobierno del Ayunta-

miento, previa audiencia del usgario, por plazo de 10
días .

5.-En casos especiales ; en los que quede constado
el grave perjuicio al servicio prestado a otros usuarios,
la audiencia podrá ser reducida a un plazo de tres días .

6 .-En cualquier ca so, se presumirá abusivo e l con-
sumo de agua potable que, s in permiso espec ial de l
Ayuntamiento, supere los 40 m3 bimes trales por uni-

dad fami liar, o 10 m3 por persona que resida en la v i-
vienda, en c uyo caso se incoará expedien t e de suspen-
sión o extinción del serv i c io, hab iendo de justificarse
por parte del usuario el mot ivo del consumo extraord i-
nario realizado .

Ordenanza reguladora de la Tasa por
la prestación de l servicio de conservación de
contadores ins talados en la red municipa l de

abastec imiento domiciliario de agua's potables

Ar tícu lo 7.-(cuota tdbutaria) .exper imenta un au-
mento del 2%, quedando establecida la tarifa en la si-
gu iente forma :

Con tadores hasta 5 0 mm de diámetro, al b imestre,
31 ptas .

Contadores de más de 50 mm. de d iámetio-, a l
bimestre, 93 ptas .

Ordenanza reguladora de la tasa por
la u ti l ización de acometidas y servicios de

alcantaril lado y derivación de aguas residua les

Artícu lo 7 .-(Cuota tributaria) Se mod ifican l as
cuotas estab lecidas, e n su apartado segundo y tercero,
aumen tando las m ismas, en los porcentajes obten idos
en sus correspondien tes estudios de costes, que lo ha-
rán en e l Y 10% para e l 5ervicio de A lcantar i llado y en
e l 2'088% pa ra el S ervic io de Depuradora, quedando
las tarifas como se detallan :

Apa rtado 2.°-Derechos de conexión a la red de
A lcan tarillado :

En Casco Urbano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .260 ptas .
Fue ra de l Casco Urbano . . . . . . . . . . . . . . 3 .940 p tas .

Apar tado 3 .°-La cuantía a exig ir por la prestación
de los Servicios de Alcantaril lado y Depuración , será
la s i guiente :

a) Viviendas

Por Alcantarillado, cada m3, . . . . . . . . 9' 16
Por Depuración, cada m3. . . . . . . . . . . . . 16' 1 1

TOTA L . . . . ... . . . . . . . . . . ... ... . . .. . . . .. . ... . . . . . 25'27

b) Fincas y locales no destinados exclus ivamente
a v iviendas :

Por Alcantar i l lado, caaa m3, . . . . . . . . 9' 16
Por Depuración, cada m3. . . . . . . . . . . . . 16' 1 1

TOTAL . . . .. .... . . . . . . . . . ... . .. . . .. . . . . . . ... . .. 25'27

Ceheg ín, 23 de diciembre de 1997 .-El A lca lde-
Presidente, Pedro Abellán Soriano .



Página 14408 Miércoles, 31 de diciembre de 1997 Número 301

Número 17698

ÁGUILAS

EDICfi O

Habiendo s ido ap robada la redacción definitiva de
las modificacione s de las ordenanzas fiscales por im-
puestos y tasas, a l no haberse p resentado ninguna re-
c lamac ión, y de conformidad con e l artículo 17 apar t .
3 y 4 de la Léy 39/198$, de de 28 de diciembre, se pu-
b l ica íntegro el texto de las modificaciones que han de
regir a partir de 1998, de las sigu ientes :

Impuesto so bre B ienes Inmuebles

De natu ra leza rúStica :
El nuevo tipo impositivo se establece en el 0, 71 %

De natura leza rirbana :
El nuevo tipo i mpositivo se estab lece en el 0,451 %

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras

Se modifica el art . 70, cuota que se estab l ece en el
3,15 %

Impuesto sobre actividades económicas

Se mod ifica e l coeficiente ar t. 1 .° que se es tab lece
en el 1, 175

Impuesto sobre ve hículos de tracción mecánica

Potencia y clase de vehículos Cuo ta p tas .

A) Turismos
De menos de 8 caballos fiscales
De 8 hasta 12 caballos fiscales
De más de 1 2 hasta 16 caballos fiscales
De más de 1 6 cabal los fiscales

b) Autobuses
De menos de 21 plazas
De 21 a 50 plazas
De más de 50 plaza s

c) Camiones
De menos de 1 .000 kg de carga útil
De 1 .000 kg a 2 . 999 kg de carga útil
De más de 2.999 a 9 .999 kg. carga út il
De más de 9.999 kg de carga út i l

d) Tractore s
De menos de 16 cabal los fiscales
De 1 6 a 25 caba l los fiscales
De más de 25 cabal los fiscales

e) Remolques y semirremo lques
De menos de 1 .000 kg de carga útil
De 1 .000 a 2 .999 kg de carga útil
De más de 2.999 kg. de carga útil

3.065
8.280

1 7.475
2 1 .765

20.230
28 . 11 5
36.015

Tasas alcantarillado y depuración aguas

Se mod ifica la cuota tribu iazia en ptas/m3: 48,55

Tasas recogida de basuras

V iviendas
Zonas de 1 . ' , al mes 793
Resto zonas, al mes595
Res taurantes, supermercados, hoteles, etc .
Zonas de 1', al mes 4.466
Resto zonas, al mes 4.466
Locales negoc ios, ba res, etc .
Zonas de 1, ', al mes 1.584
Resto zonas, al mes 1.192
Lonjas pescado
Zonas de 1 .', al mes 10.220
Resto zonas, al mes 10.220
Ta rifa soc ial
Zonas de 1 . ' , al mes 397
Resto zonas, a l mes 296

Cementerio municipal

Ep ígrafe 10 .- Inhumaciones y exhum . Ptas .
Derechos de enterra miento 7.66 5
Derechos de-exhumac iones 10.220
Derechos en terramiento, en tierra 12.690
Derechos enterramiento, fosa-nicho 12.26 5
Epígrafe 2 . ' A signación n ichos
Nichos 1 . ' y 3.' fi la 63.865
Nichos 2 .' fi la - 74.080
Nichos 4 . ' y 5 . ' fila 32.765
Ep ígrafe 3 .° Asignación te rrenos
Por cada m3 de ter reno 31.940

Águi las, 3 0 de dic iembre de 1997 .-El Alca lde .

Número 1770 1

MURCIA

ANUNC I O

Este Ayuntamiento, por acuerdo adoptado en se-
sión plenaria el 19 de diciembre de 1997, ha ratificado

10 . 270 el acuerdo adoptado por el Consejo de la Gerencia d e
20.230 Urbanismo el 7 de noviembre de 1997, relativo a cali -
28 . 815 ficar como parcela sobrante la franja de vía pública d e
36.015 22 m2 sita en calle Dr. Fléming de La Alberca (Mur-

cia), para su posterior enajenación directa a la mercan -
til Grinmur, S .L .

4.285
6.745

20.230

4 .285
6.745

20.230

f) Otros veh ículos
Cic lomoto res y mótoeicletas has ta 1 25 cc 1 .075
Mo tocicletas de más de 1 25 ha s ta 250 cc 1 .840
Mo tocicle t as de más de 250 has ta 500 cc 3 .675
Motocicle tas de más de 500 hasta 1 .000cc 7 .360
Motocicle [as de más de 1 . 000 cc 14 .710

Lo que, de confo rmidad con los artículos 7 y 8 del
vigen t e Reg lamento de B ienes de las Entidades Loca-
les, se some te a información púb lica por plazo de un
mes,-contados a partir del d ía sigu iente a l de pública-
c ión de l presen te anunc io en el "B o letín Oficial de la
Reg ión de Murcia", p ara que cuantos tengan in terés
puedan examinar el ex pedien te en e l Servicio de Con-
tratac ión , Suminis tros y Patr imonio de es te Ayun -
tamiento, y alegar o formular las rec lamaciones que
est imen pertinen tes . En caso de no produci rse éstas, el
acuerdo se considerará definitivamen te aprobado .

Murcia, 22 de diciembre de 1997 .-E1 Teniente
Alcalde de Hacienda . , .


